
 

 

Acta Sesión Ordinaria 74-2016 
 

13 de Diciembre del 2016 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 13-2016 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del trece de diciembre del dos mil dieciséis, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – quien preside.  Ana 
Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas 
Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  REGIDORES SUPLENTES:  
Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis 
Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  
Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Jacob 
Chaves Solano.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado 
Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS 
AUSENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta 
(justificada).   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 72-2016 Y 73-2016. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Enviar un pésame con motivo del fallecimiento del Sr. Jorge Araya Rodríguez, Regidor Municipal de la 

Municipalidad de San Isidro de Heredia. 
 

2- Nueva Constitución Política.  
 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

CAPÍTULO II 
 



 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°72-
2016, celebrada el seis de diciembre del año dos mil dieciséis. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°72-2016, celebrada el 
seis de diciembre del año dos mil dieciséis. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria N°73-
2016, celebrada el ocho de diciembre del año dos mil dieciséis. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°73-2016, 
celebrada el ocho de diciembre del año dos mil dieciséis. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 3.  Enviar un pésame con motivo del fallecimiento del Sr. Jorge Araya Rodríguez, Regidor 
Municipal de la Municipalidad de San Isidro de Heredia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el 
fallecimiento de: 
 

JORGE ARAYA RODRIGUEZ  
Regidor Municipal de la Municipalidad de San Isidro de Heredia 

 
Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así mismo  
hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios Todopoderoso, les  

otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles. 
  

“Los momentos más tristes de una persona es perder a un ser querido y es que en esta  
vida nadie puede reemplazarla, pero ten presente que esa persona siempre te mira y  

siempre está cuidando de ti y de tu familia.” 
 
ARTÍCULO 4.  Nueva Constitución Política.  
 
Se conoce Moción que presenta el Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez. 
 
Con base en el Artículo 50 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, 
se presenta moción para efectos de conocer y resolver conforme a las recomendaciones del Dr. Alex 
Solis, según exposición realizada en Sesión Extraordinaria 73-2016, el jueves 08 de diciembre de 
2016. 



 

 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la convocatoria de la Asamblea Constituyente, como autoayuda colectiva, nos construye 

como sujeto común frente a la fragmentación social, para conversar sobre los asuntos que le 

importan a la gente, para procurar un Estado más eficiente y construir una nueva Costa Rica que 

nos permita vivir mejor a todos.  

2. Que el modelo de Estado ha favorecido un estilo de desarrollo político y económico vertical y 

centralista, en detrimento del desarrollo local y municipal. 

3. Que los poderes públicos no están resolviendo los problemas de las personas, con la prontitud 

que demandan los tiempos actuales.  

4. Que la ciudadanía, en general, está frustrada e indignada por la ineficiencia de las instituciones 

públicas y porque los cambios no se materializan, las promesas no se cumplen, la pobreza no se 

reduce y la desigualdad y la inseguridad personal se ensanchan. 

5. Que por estas y otras razones, Costa Rica requiere una reforma integral de la Constitución 

Política, que conduzca a la refundación político-administrativa del Estado, con el fin de atender, 

de manera eficiente, las demandas ciudadanas y propiciar una vida mejor para todos.  

 
POR TANTO  

 
Con fundamento en lo expuesto y los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución Política; el artículo 8 
de la Ley sobre regulación del referéndum  y el articulo 1 y el 4 del Código Municipal,  este Concejo 
Municipal ACUERDA: 

 
a) Apoyar el referéndum de iniciativa ciudadana, mediante el cual desde la sociedad civil se gestiona 

la convocatoria de la Asamblea Constituyente, con el propósito de promulgar, con la participación 
del pueblo, de manera pausada, pública, transparente, segura, en paz y democracia, una nueva 
Constitución Política, que nos permita vivir mejor a todos. 

b) Brindar nuestra colaboración y apoyo para la recolección de firmas.  
c) Elevar a conocimiento de los Concejos Municipales del país el presente acuerdo, con el propósito 

de solicitarles, de forma respetuosa, el apoyo a este referéndum ciudadano. 
d) Comisionar a la Secretaria Municipal para que comunique este acuerdo a los otros Concejos 

Municipales.   
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que le parece muy bien la redacción y el fin, 
espera que mejoren las garantías ambientales, laborales y sociales en la nueva Constitución. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Apoyar 
el referéndum de iniciativa ciudadana, mediante el cual desde la sociedad civil se gestiona la 
convocatoria de la Asamblea Constituyente, con el propósito de promulgar, con la participación del 
pueblo, de manera pausada, pública, transparente, segura, en paz y democracia, una nueva 
Constitución Política, que nos permita vivir mejor a todos.  TERCERO:  Brindar nuestra colaboración 
y apoyo para la recolección de firmas.   CUARTO:  Elevar a conocimiento de los Concejos Municipales 



 

 

del país el presente acuerdo, con el propósito de solicitarles, de forma respetuosa, el apoyo a este 
referéndum ciudadano.   
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-223-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos recibido 
el memorando DJ-406-2016 y ADS-N-210-2016, suscrito por Ennio Rodríguez, Director Jurídico; y 
Marita Arguedas, directora del Área de Desarrollo Social; por medio del cual dan respuesta a lo 
solicitado sobre la gestión formulada por el señor Edgar Campos Oviedo, lo anterior en atención a lo 
solicitado por el Concejo Municipal durante la Sesión Ordinaria N°64-2016.  Al respecto, adjunto 
remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, estudio y gestión de trámites que 
a su criterio correspondan. 
 

DJ-406-2016 
Damos respuesta al Memorando AMB-MA-149-2016, de fecha 17 de noviembre del año en curso, el 
que remite el acuerdo tomando en la Sesión Ordinaria No-64-2016 celebrada el primero de noviembre 
del dos mil dieciséis, en su capítulo VII, artículo 24, donde se conoce una gestión formulada por el 
señor Edgar Campos Oviedo.  Revisado el caso por parte de ambas Direcciones, detectamos que el 
señor Campos Oviedo, manifiesta su preocupación por la entrega de una ayuda socioeconómica de 
que fue objeto por parte de esta Municipalidad, las señoras Frances Campos Muñoz y Zofía Muñoz 
Fuentes, para realizar una construcción, en la finca número 40488-000, en donde en tiene un derecho 
sobre la misma. Concretamente le preocupa la dimensión de lo que se desea edificar, en vista de que 
su derecho se encuentra debidamente localizado. 
 
Para dar cabal respuesta a lo manifestado por el señor Campos Oviedo, y con vista en el expediente 
administrativo, levantado al efecto por la Dirección de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, 
procedemos a informar lo siguiente: 
 
a) Que la ayuda socioeconómica en el presente caso se resolvió a favor de la señora Frances 

Campos Muñoz, cédula de identidad número: 1-1394-572, para el destino de un módulo 
prefabricado de vivienda, por un monto de ¢ 1.750.000, según acuerdo del Concejo Municipal 
plasmado en el artículo 11 de la Sesión Ordinaria 54-2013 celebrada el diez de setiembre del dos 
mil trece. 

b) Que la ayuda mencionada se ejecutaría en la finca 40488, plano catastrado H-952745, 
particularmente en el derecho 006, que corresponde a un área total de 100 metros cuadrados. 

c) Que para ejecutar la ayuda del módulo prefabricado de vivienda, se tramitó y emitió el permiso 
de construcción No. 8270, autorizando un área para edificar de 43,50 metros cuadrados. 

d) Que para la tramitación de la ayuda socioeconómica, consta en la documentación respectiva del 
expediente, la autorización por escrito, para la ejecución de la construcción de las siguientes 



 

 

personas: Marianela Campos Oviedo, cédula de identidad número 1-711-876, Edgar Elicio 
Campos Oviedo 1-766-322, y Sofía Muñoz Fuentes, cédula 1-682-474. 

 
En consideración a lo expuesto sugerimos remitir el presente documento al señor Edgar Campos 
Oviedo, para su información y según la cual la ayuda otorgada a favor de la señora Frances Campos 
Muñoz, cédula de identidad número: 1-1394-572, se ajusta de las disposiciones técnicas, legales y 
reglamentarias aplicables al efecto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido.  SEGUNDO:  Enviar copia del 

oficio al señor Edgar Campos Oviedo. 

 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-224-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos recibido 
el memorando UA-326-2016, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental; por 
medio del cual se refiere a la antena del Instituto Meteorológico Nacional, lo anterior en atención a lo 
solicitado por el Concejo Municipal durante la Sesión Ordinaria N°53-2016.  Al respecto, adjunto 
remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, estudio y gestión de trámites que 
a su criterio correspondan. 
 

UA-326-2016 
Con el fin de brindar respuesta al memorando N°AMB-MA-126-2016, recibido en la Unidad Ambiental 
el 28 de setiembre del año en curso, donde se remite el Acuerdo Municipal N°Ref. 5305-2016, tomado 
en la Sesión Ordinaria N°53-2016, celebrada el 6 de setiembre del 2016, en su capítulo IV, artículo 
05, donde se refieren a la antena del Instituto Meteorológico Nacional, al respecto remito respuesta de 
los correos electrónicos enviados a los encargados del proyecto.  Quedamos atentos a sus 
consideraciones.  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose Luis 

Venegas, Gaspar Rodriguez, Elena Gonzalez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 

Antonia Castro:  Dar por recibido el oficio el Oficio de la Unidad Ambiental.  

 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-225-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos recibido 
el memorando UA-327-2016, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad Ambiental; por medio del cual 
remite el Plan municipal de gestión integral de residuos para el periodo 2016-2021.  Al respecto, 
adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, estudio y gestión de 
trámites que a su criterio correspondan. 
 

UA-327-2016 
Por este medio le hago entrega de la versión final de la actualización del Plan Municipal de Gestión 
Integral de Residuos para el período 2016-2021, para su aprobación y posterior presentación ante el 
Concejo Municipal para que se considerado y aprobado por este órgano. Se adjunta el anexo 1 en 
formato digital por su extensión en concordancia con la política ambiental de la Municipalidad 
 



 

 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

 
PLAN MUNICIPAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL CANTÓN DE BELÉN 

ACTUALIZACIÓN PERÍODO 2016-2021 
 

SAN ANTONIO DE BELÉN 
DICIEMBRE DE 2016 

 
RESUMEN EJECUTIVO 

 
La gestión de los residuos sólidos es una problemática nacional que requiere el abordaje intersectorial 
e interinstitucional para alcanzar los cambios necesarios para evitar afectaciones a la salud y al 
ambiente asociados a estos procesos. Para ello, la creación y ejecución de los Planes Municipales 
para la Gestión de los Residuos Sólidos (PMGIRS) son herramientas locales de gestión que permiten 
el abordaje del tema a nivel local, con la integración de la comunidad, las empresas, industrias e 
instituciones gubernamentales.  El estudio de caracterización realizado por la UNA en el 2015, indica 
que el cantón genera en promedio 850 g de residuos diariamente por habitante, lo cual reduce la 
generación establecida por CEGESTI en el 2011, la cual se estableció en 980 g por habitante por día. 
Sin embargo, el crecimiento de los munícipes, especialmente en el sector comercio y servicios ha 
permitido que la generación total de residuos aumentará con respecto al 2011, lo cual se atribuye a 
un efecto demográfico.  
 
Esta actualización presenta como parte de su base diagnóstica una evaluación publicada por Salazar 
(2016) acerca de la generación de los residuos sólidos del cantón desde el 2005 hasta el 2015, en la 
cual se presentan las fuentes de la variación en la generación  y algunas propuestas para enfrentar 
este aumento.  El cantón de Belén cuenta con un PMGIRS desde el 2012, en el cual se han establecido 
las principales acciones locales relacionadas con la Gestión Integral de Residuos (GIR). Esta 
herramienta de planificación local establece tres ejes estratégicos en los cuales se enmarca la GIR en 
el cantón. Estos ejes son: 1) Eje Operativo, 2) Eje de Educación ambiental y 3) Eje de control y 
seguimiento.  El eje operativo estable los lineamientos para mantener el sistema de recolección de 
residuos y propone las actividades relacionadas con el mejoramiento del servicio, la inclusión de la 
gestión de los residuos orgánicos y el desarrollo de programas  con visión de desarrollo sostenible. 
 
El segundo eje establece las estrategias de educación ambiental formal, informal y no formal que se 
establecen en el cantón. Se mantiene el apoyo a los programas “Aula en el Bosque” y “Centro 
Colaborador” (en conjunto con el INA), además de que se establecen las necesidades de capacitación 
en los barrios y centros educativos.  Por último, el eje de control y seguimiento permita establecer la 



 

 

métrica, los indicadores y sistemas para el seguimiento y cumplimiento de los objetivos planteados en 
el PMGIRS. En esta actualización se presentan 8 objetivos específicos con sus actividades, metas e 
indicadores, cuales deberán medirse y revisarse hasta el 2021.  
 

COMITÉ ELABORADOR DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PMGIRS 2016-2021 
 

Nombre Institución/Organización/Empresa 

Esteban Salazar Acuña (Editor) Municipalidad de Belén 
Dulcehé Jiménez Espinoza Municipalidad de Belén 
Thais Zumbado Ramírez Municipalidad de Belén 
Lidiette Murillo Municipalidad de Belén (Concejo Municipal) 
Vanessa Valerio  Universidad Nacional 
Sonia Arguedas Universidad Nacional 
Alina Aguilar Universidad Nacional 
Marianella Nuñéz Transnuñez 
Erick Marín Convento Franciscano 
Desiderio Solano Miembro de la comunidad 
Antonio Rodríguez Miembro de la comunidad 
María Rosa Ramírez MINAE-SINAC 

 
GLOSARIO1 

 
Acopio: Acto de juntar y reunir en cantidad alguna cosa. Utilizado con mayor regularidad cuando se 
habla de provisiones. 
 
Actor(es) social(es): Grupo de personas, organización, empresa e individuos, que tienen una influencia 
o participación relevante en determinado aspecto de la gestión de los residuos sólidos municipales. 
 
Análisis de Ciclo de Vida: Herramienta para evaluar el desempeño ambiental de un sistema o proceso 
y promover mejoras para un producto o servicio, y tomar una decisión enfocada en las diferentes 
etapas desde la extracción de recursos hasta el fin de su vida útil. 
 
Biodegradable: Material que, mediante la acción de diferentes organismos, puede ser degradado. 
 
Clasificación: Término que comúnmente se usa para describir las actividades de separación y 
comercialización de los materiales reciclables. 
 
Compost: Es el humus obtenido de manera artificial por descomposición bioquímica (fermentación) de 
residuos orgánicos. 
 
Compostaje: Acción de generar compost a partir de residuos orgánicos. Hay dos formas de 
compostaje: activo o caliente, que permite el desarrollo de las bacterias más activas, mata la mayoría 
de patógenos y gérmenes y produce compost útil de forma rápida. 
 



 

 

Coprocesamiento: Es el proceso tecnológico que permite un tratamiento adecuado y una disposición 
integral a residuos industriales, aprovechando las excelentes condiciones de combustión propias del 
proceso de fabricación del cemento, vidrio, cerámica y siderurgia. Este proceso además, elimina los 
residuos líquidos o sólidos (subproductos) que pudieran ser tratados posteriormente. 
 
Desecho: Residuo que no tiene uso para otros y por tanto, solo puede ser eliminado mediante 
almacenamiento o destrucción. Este término no se debe aplicar como sinónimo de residuos y su 
aplicación como descriptor no es adecuada o aceptada técnicamente en la legislación nacional.  
 
Disposición final: Son los procesos u operaciones para disponer en un lugar los residuos sólidos como 
última etapa de su manejo, en forma permanente, sanitaria y ambientalmente segura. Es la operación 
final controlada y ambientalmente adecuada de los desechos sólidos, según su naturaleza. Acción de 
ubicación final de los desechos sólidos. Proceso final de la manipulación y de la eliminación de los 
desechos sólidos. 
 
Elementos del sistema de gestión de residuos: incluyen desde la generación de los residuos, su 
recolección hasta el tratamiento y la disposición final. 
Estrategia: Conjunto de alternativas específicas en un formato consistente, que permita orientar el 
desarrollo de acciones e iniciativas. 
 
Generador: Persona física o jurídica, pública o privada, que produce residuos, a través del desarrollo 
de procesos productivos, agropecuarios, de servicios, de comercialización o de consumo. 
 
Gestión Integral de Residuos (GIR): Conjunto articulado e interrelacionado de acciones regulatorias, 
operativas, financieras, administrativas, educativas, de planificación, monitoreo y evaluación para el 
manejo de los residuos, desde su generación hasta la disposición final. 
 
Gestor: Persona física o jurídica, pública o privada, encargada de la gestión total o parcial de los 
residuos y autorizada conforme a lo establecido en esta Ley o sus reglamentos. 
 
Indicadores: Son guías para dar seguimiento a las acciones desarrolladas, son elaborados con base 
a los objetivos y las metas. 
 
Lixiviados: Fluidos obtenidos como efluentes que pueden contener importantes concentraciones de 
sustancias nocivas, incluyendo metales pesados, y que se obtienen de rellenos sanitarios y otros 
procesos de almacenamiento. Líquido que percolado a través de los residuos sólidos, acarrea 
materiales disueltos o suspendidos. 
 
Manejo integral: Medidas técnicas y administrativas dirigidas a darle a los residuos el destino más 
adecuado de acuerdo a sus características, con la finalidad de prevenir daños o riesgos a la salud 
humana o al ambiente.  
 
Metales Pesados: Metales de masa molar relativamente alta, considerados como contaminantes 
peligrosos para la salud humana. Incluyen mercurio (Hg), cadmio (Cd), cromo (Cr), bario (Ba), 
manganeso (Mn), plomo (Pb), estaño (Sn), vanadio (V), zinc (Zn) y cobre (Cu). 



 

 

 
Metas: Reflejan lo que se propone lograr en un tiempo determinado, respondiendo a cuánto se desea 
alcanzar. 
 
Misión: Razón de ser o la finalidad del Plan de gestión municipal de residuos sólidos e indica con 
claridad el alcance y la dirección de sus actividades. Es el motivo, propósito, fin o razón de ser de la 
existencia del Plan de gestión municipal de residuos sólidos, define lo que pretende cumplir en su 
entorno o sistema social en el que actúa, lo que pretende hacer, y el para quién lo va a hacer.  
 
Monitoreo (Seguimiento): proceso de reflexión y de aprendizaje colectivo, frecuente y permanente, 
donde todos/as los/as actores involucrados/as realizan altos en el camino, para valorar la forma en 
que se están realizando las actividades del plan de acción. 
 
Plan de acción: Conjunto de actividades que se deben realizar para implementar el Plan Municipal de 
Gestión de Residuos Sólidos, detalladas de modo anual o semestral en un período de 5 años. 
 
Planificación: Proceso participativo para fijar objetivos, metas y estrategias de largo plazo (10- 
15 años) y las acciones de corto (0-3 años) y mediano plazo (3-10). Además, del procedimiento 
mediante el cual se seleccionan, ordenan y diseñan las acciones que deben realizarse para el logro 
de los objetivos y las metas propuestas y los recursos necesarios para su ejecución.  
 
Prevención en la fuente: La generación de residuos debe ser prevenida prioritariamente en la fuente 
y en cualquier actividad. 
 
Reciclaje: Proceso mediante el cual los materiales son segregados de los residuos, reincorporándolos 
como materia prima al ciclo productivo.  
 
Reciclar: Someter repetidamente una materia a un mismo ciclo, para ampliar o incrementar los efectos 
de este. 
 
Reducir: se refiere a la acción de evitar todo aquello que de una u otra forma se genera un desperdicio 
innecesario. 
 
Residuo: Material sólido, semi-sólido, gaseoso, líquido o gas contenido en un recipiente o depósito, 
cuyo generador o poseedor desea o debe deshacerse de él, y que puede o debe ser valorizado o 
tratado responsablemente, o en su defecto ser manejado por sistemas de disposición final adecuados. 
 
Residuos ordinarios: Residuos de carácter doméstico generados en las viviendas o en actividades 
comercial, de servicios, limpieza de vías y áreas públicas, pero que tengan características similares, 
siempre que no sean considerados por la normativa vigente como residuos de manejo especial. 
 
Residuos peligrosos: son aquellos que por su reactividad química y sus características tóxicas, 
explosivas, corrosivas, radioactivas, biológicas, bioinfecciosas, inflamables, combustibles u otras, o 
por su tiempo de exposición puedan causar daños a la salud de las personas y al ambiente. 
 



 

 

Responsabilidad compartida: La gestión integral de los residuos requiere la participación conjunta, 
coordinada y diferenciada de todos los generadores, productores, importadores, distribuidores, 
consumidores, gestores, tanto públicos como privados. 
 
Responsabilidad Extendida del Productor: Los fabricantes, importadores y distribuidores de productos 
tienen la responsabilidad sobre los impactos ambientales de su producto a través de todo el ciclo de 
vida del mismo, incluyendo los impactos inherentes a la selección de los materiales, impactos del 
proceso de producción de los mismos, así como los impactos relativos al uso y la disposición de éstos. 
 
Reutilización: usar un producto o material varias veces o darle otro uso. Se refiere a la reutilización de 
productos que normalmente van al relleno sanitario o disposición final (por ejemplo, reutilizar las 
botellas de vidrio para almacenar productos del hogar). 
 
Separación: Procedimiento mediante el cual se evita desde la fuente generadora que se mezclen los 
residuos para facilitar el aprovechamiento de materiales valorizables y se evite su disposición final 
 
Tratamiento: Proceso de transformación físico, químico o biológico de los residuos sólidos que procura 
obtener beneficios sanitarios o económicos, reduciendo o eliminado efectivos nocivos para la salud y 
el ambiente. 
 
Valorización: Conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es recuperar el valor de los residuos para 
los procesos productivos, la protección de la salud y el ambiente e incluye, entre otros, la recuperación 
energética, el co-procesamiento, el reciclaje mecánico y químico 
1 Los conceptos presentados en este glosario fueron tomados de los siguientes documentos: 

 Manual de elaboración de Planes Municipales para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos 
en Costa Rica. Programa CYMA (2008) 

 Ley para la Gestión Integral de los Residuos No. 8839, Publicada en la Gaceta 135 de 13 de 
Julio de 2010 

 Plan Municipal de Gestión de Residuos Sólidos del Cantón de Santo Domingo de Heredia. 
Municipalidad de Santo Domingo de Heredia (2008). 
 

ÍNDICE DE ABREVIATURAS 
 

AEB: Asociación de Emprendedores Belemitas 
CCCB: Comisión Cantonal de Cambio Climático de Belén 
CO2e: Dióxido de carbono equivalente 
CYMA: Programa de Competitividad y Medio Ambiente 
ENSVR: Estrategia Nacional de Separación y Valorización de Residuos  
GEI: Gas de Efecto Invernadero 
GIR: Gestión Integral de Residuos  
IMAS: Instituto Mixto de Ayuda Social 
INA: Instituto Nacional de Aprendizaje 
INEC: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
LAA-UNA: Laboratorio de Análisis Ambiental de la Universidad Nacional 



 

 

Mg: Megagramos (toneladas) 
MINAE: Ministerio de Ambiente y Energía  
MINSA: Ministerio de Salud 
OFIM: Oficina de atención integral a la mujer de la Municipalidad de Belén 
PMGIRS: Plan Municipal para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos 
ROV: Residuos Ordinarios Valorizables  
RSO: Residuos Sólidos Ordinarios  
UNA: Universidad Nacional 
VANC: Comunidad Cristiana Vida Abundante Norte Cariari 
 

1. INTRODUCCIÓN 

La gestión de los residuos sólidos es uno de los principales problemas de gestión de los países 
desarrollados, debido a que las causas de estos problemas son multivariadas, por lo que muchos de 
los países en vías de desarrollo no hayan podido resolver dichos problemas. Las problemáticas 
asociadas a la gestión de los residuos provienen de diversas áreas como la operativa, la financiera, 
educativa, de planificación principalmente. La Gestión Integral de Residuos (GIR) es el conjunto de 
acciones articuladas en todas las áreas relacionadas con los residuos desde su generación hasta su 
disposición final, por lo que es una temática multifactorial y multidisciplinaria; en donde se requiere la 
participación no solamente de las entidades públicas, sino de los diferentes grupos privados, de los 
grupos organizados y de la sociedad civil.  En temas de legislación, el país ha avanzado en los últimos 
años, con la promulgación de la ley N° 8839, Ley para la Gestión Integral de Residuos o Ley GIR en 
el 2010 y su reglamento (DE 37567-S-MINAET-H); además de una serie de reglamentos y decretos 
asociados a la gestión de residuos de manejo especial, residuos peligrosos, junto con otras directrices 
relacionadas. Por otro lado, en cumplimiento del artículo 8 de la Ley GIR, muchas municipalidades 
han elaborado su plan municipal para la gestión integral de residuos sólidos o PMGIRS como una 
herramienta en la planificación local adaptada a la realidad de cada gobierno local.  
 
El PMGIRS permite integrar a los actores locales en la formulación de estrategias, acciones y 
propuestas que permitan el desarrollo local a través de una plataforma participativa, en donde se 
incorporan las necesidades y condiciones que los munícipes, la empresa, el comercio y la industria 
local requieren para que el proceso sea exitoso. Así, el PMGIRS es la herramienta que define la 
estrategia local que se ejecutará la alcanzar el desarrollo ambiental, social y económico del tema.  La 
experiencia en la elaboración y ejecución de los planes municipales inició en Costa Rica en el 2008, 
con la elaboración de los 10 primeros PMGIRS provenientes del trabajo del Programa de 
Competitividad y Medio Ambiente (CYMA), por lo que muchos de los planes actuales apenas se 
encuentran en proceso de ejecución y en el caso del cantón de Belén en procesos de actualización. 
Esto implica que aún se requiere generar experiencias y métricas que faciliten evaluar sus alcances, 
limitaciones y oportunidades en la gestión ambiental a nivel local.  
 
El presente documento realiza una actualización al PMGIRS del cantón de Belén, presentado y 
aprobado por el Concejo Municipal de Belén el 24 de octubre de 2012, mediante el acuerdo de la 
sesión ordinaria N° 053-2012, con fecha del 28 de agosto del 2012, el cual fue presentado y avalado 
por el Área Rectora de Salud Belén Flores mediante el oficio CN-ARS-BF-1401-2013. Este documento 



 

 

será considerado como el PMGIRS desde el momento en que sea presentado y aprobado por las 
autoridades competentes, expresas en el reglamento General para la Gestión Integral de Residuos. 
 

2. JUSTIFICACIÓN 

El creciente aumento en la generación de los residuos sólidos a nivel nacional, sumado a la poca 
capacidad de solventar los grandes problemas ambientales que la gestión tradicional de los residuos 
provoca sobre la salud pública y el ambiente, han colocado a la gestión de los residuos como un tema 
prioritario en la agenda ambiental del país. Pese a que Costa Rica se distingue internacionalmente por 
sus políticas ambientales y de conservación de los recursos naturales, la realidad es que existe 
muchos vacíos en la educación ambiental, la implementación de sistemas de tratamientos y control 
de la contaminación ambiental y en la identificación de la importancia de la planificación  ligada a los 
límites y capacidad de carga de los ecosistemas.  En el marco de lograr una mejora en la planificación 
a  nivel local, el PMGIRS es una herramienta interinstitucional que propone integrar a todos los actores 
locales, generadores, gestores y productores en la búsqueda de nuevas alternativas que permitan y 
faciliten la separación, valorización y tratamiento de los residuos, de forma que se logre minimizar la 
máximo el impacto negativo que provocan los residuos.  
 
Según evaluaciones realizadas sobre la generación de los residuos en el cantón, entre el 2005 y el 
2016 se generaron más de 80000 Mg (toneladas) de CO2e producto de la disposición final de los 
residuos en los rellenos sanitarios. La reducción de estas emisiones al ambiente es fundamental para 
cumplir con las metas asumidas por Costa Rica a nivel internacional como la carbono neutralidad en 
el 2021 y el acuerdo de París.  Por otra parte, la gestión de los residuos a nivel local es fundamental 
para el mejoramiento de la calidad de vida de la población del cantón, ya que la recuperación de 
residuos que pueda ser valorizados permite reducir el costo asociado a la disposición final en los 
rellenos sanitarios, de manera que posee una incidencia sobre las tarifas de los servicios municipales. 
. Por otra parte se reducen los riesgos de contaminación y de proliferación de enfermedades asociadas 
a la mala gestión, además que se promueven valores ambientales significativos en la población.  
 
Es por lo anterior, que la formulación y ejecución de un PMGIRS va más allá que el cumplimiento de 
la Ley N° 8839 y su reglamento, sino que es una herramienta funcional que identifica los lineamientos 
locales necesarios para realizar una gestión integral de residuos que ofrezca resultados tangibles por 
la comunidad.  
 

3. DIAGNÓSTICO 

 
3.1. Características Generales del Cantón 

El cantón de Belén es el cantón número 7 de la provincia de Heredia, cuenta con una extensión 
de aproximadamente 12 km2y se encuentra ubicado en la región sur oriental de la provincia. El 
cantón posee tres distritos: San Antonio, la Asunción y La Ribera. Según el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INEC), para el 2011 con aproximadamente 24000 habitantes y se espera 
contar con aproximadamente 27000 habitantes para el 2025. Según Rodríguez (2014), cerca del 
60% de área del cantón estaba dedicada a los asentamientos en el 2014, en donde se incluyen a 
las viviendas, comercios y las industrias del cantón. El restante 40% está dividido en diferentes 



 

 

usos forestales, de áreas verdes u otros usos.  El cantón muestra una gran diversidad de usos del 
suelo (Figura Nº 1), lo que lo convierte es un cantón muy heterogéneo y complejo. Por otro lado, 
posee dos ríos que atraviesan Belén en sentido este-oeste (río Quebrada Seca y río Bermúdez), 
que según información del programa de Observatorio Ambiental de la Municipalidad, muestran 
niveles de contaminación altos. Adicionalmente, el cantón se encuentra en zona de descarga, por 
lo que existen una gran cantidad de pozos y nacientes en el cantón, por lo que la protección de 
recurso  es fundamental en el cantón. 
 
Es por esta complejidad de condiciones que la disponibilidad de terrenos para la construcción de 
infraestructura que facilite los procesos de educación ambiental y la gestión de los recursos 
naturales es limitada. Sin embargo, la Municipalidad cuenta con dos aulas ambientales ubicadas 
en la Biblioteca Municipal Fabián Dobles que están dedicadas a promover la educación ambiental 
formal, no formal e informal con estudiantes de los centros educativos y de la comunidad.  Desde 
el punto de vista de organización en materia ambiental, en el 2014 se conformó La Comisión 
cantonal de cambio Climático del cantón de Belén, la cual está conformada por miembros de la 
Universidad Nacional (UNA), El Ministerio de Salud (MINSA), el Ministerio de Ambiente y Energía 
(MINAE), Empresas privadas del cantón o con una fuerte actividad dentro del territorio de Belén y 
miembros de la sociedad civil. Esta comisión se ha vinculado al desarrollo de proyectos 
relacionados con la Gestión Integral de Residuos (GIR) debido al impacto sobre las emisiones que 
tienen los residuos sólidos, especialmente relacionados con la emisión de metano (CH4). 
 
Es así como el cantón posee una serie de desafíos para alcanzar una óptima gestión de residuos, 
pero al mismo tiempo posee ventajas estratégicas y condiciones que pueden ser aprovechadas 
por los actores sociales involucrados en la planificación de estrategias, para que se logren los 
avances necesarios en el cantón.  
 



 

 

 
Figura Nº 1. Mapa de usos del suelo del cantón de Belén 

 
3.2. Actores sociales del cantón de Belén 

La complejidad de condiciones expuesta en el punto 1 repercute en una diversidad de actores sociales 
asociados en las actividades económicas, políticas y de planificación que se realizan en el cantón. 
Pese a que la GIR incluye a toda la sociedad; existe una serie de actores sociales que impactan o 
poseen potencial de impactar los procesos de gestión de forma significativa. Salazar (2015) clasificó 
a los actores sociales del cantón en relación con los procesos de gestión de los GEI. Esta clasificación 
puede aplicarse a la GIR con algunas modificaciones. Los actores sociales se clasifican en el Cuadro 
1. 
 

3.3. Generación y composición de los residuos sólidos 

3.3.1. Generación histórica de Residuos Sólidos Ordinarios (RSO) 

Los registros del Área de Servicios Públicos y la Unidad Ambiental de la Municipalidad  indican que el 

cantón de Belén ha generado un total de 80.561,00 Mg (usualmente expresado como toneladas en 

nomenclatura fuera del Sistema Internacional de Unidades) de residuos ordinarios entre el 2005 y el 

2015, con un promedio mensual de 615.44 Mg RSO, de los cuales se ha estimado que 

aproximadamente 43.242,00 Mg fueron residuos orgánicos (Figura Nº 2). 

 
 
 

CUADRO 1. 



 

 

Clasificación de los actores sociales relacionados  con el proceso de elaboración y actualización del 
PMGIRS en el cantón de Belén desde el 2010.1 

 
1Actores identificados y actores participantes en los procesos de elaboración y seguimiento del 
PMGIRS desde el 2012. Algunos de los actores solamente participaron en los proceso de elaboración 
y publicación del PMGIRS entre el 2010 y el 2012.  Es importante destacar que los autores mostrados 
en el Cuadro 1 participaron en los procesos de elaboración, análisis y consulta del PMGIRS en el 
2010-2012 y algunos participan en la actualización de plan en su versión 2016-2020. Existen una serie 
de actores sociales importantes que han sido invitados a participar en la conformación de la Comisión 
elaboradora del PMGIRS, según lo establecen los artículos 12, 13, 14, 74 y 75 del Reglamento 
Municipal para la Gestión Integral de Residuos del Cantón de Belén, que por distintas razones no se 
ha incorporado a los procesos. Sin embargo, los actores sociales relacionados con la Gestión Integral 
de Residuos Sólidos se pueden describir en el cuadro 2, por lo que eventualmente diferentes actores 
podrán incorporarse a los procesos de la GIR cantonal.  
 

CUADRO 2. 
Principales actores sociales potenciales relacionados con la GIR 

 

Actores públicos Actores privados Grupos activos 

Municipalidad de Belén Transportes Nuñez Raíces Belén 

Ministerio de Salud Wydham Herradura Sociedad civil 

MINAE Unilever Convento Franciscano 

UNA Hotel Marriot  

Universidad Latina Bridgestone  

ADI La Ribera Componentes INTEL  

Escuela España Fundación Centro 

Estrategia 

 

 Kimberly Clark de Costa 

Rica 

 

 CIIRSA  

 VANC  

Actores públicos Actores privados Grupos activos 

Municipalidad ADIs Organizaciones sociales 

Ministerio de Salud Empresas Grupos activos 

MINAE  Comercios  Comités juveniles 

MEIC Condominios Grupos de voluntariado 

MEP (Dirección Regional) Actores industriales Comités de vecinos 

Centros Educativos 

Públicos 

Centros Educativos 

privados 

Agrupaciones religiosas 

CCCB Munícipes  



 

 

Esto implica que la participación de actores activos en las acciones relacionadas con la GIR puede 
cambiar con la incorporación de nuevos actores sociales, por lo que no se toma lista del Cuadro 1 
como definitiva, sino que se encuentra sujeta a cambios. Para efectos de la identificación de actores 
en este diagnóstico, se incluyen únicamente a los actores activos. 
 

 
Figura Nº 2. Generación Total Producida (Mg en promedio± E.E.) de residuos sólidos por mes del 

Cantón de Belén para el período 2005-2015. Tomado de Salazar-Acuña (2016).  
 

CUADRO 3. 
Generación mensual promedio de residuos (en Mg) y cantidad de usuarios registrados en el cantón 

de Belén en el período 2005-2015. 

Año Generación mensual de 

residuos sólidos ordinarios 

(Mg) 

Usuarios 

registrados 

2005 540,85 5233 

2006 566,84 5439 

2007 592,97 5644 

2008 600,05 5742 

2009 627,42 5943 

2010 616,11 6135 

2011 613,13 6327 

2012 627,27 6396 

2013 647,82 6466 

2014 639,84 6750 

2015 697,98 7022 



 

 

Tomado de Salazar-Acuña (2016) 
 

En el caso de los Residuos Ordinarios Valorizables (ROV), la tendencia en la recuperación 
muestra un aumento desde el 2011 hasta la actualidad. Es importante recalcar que el 
programa municipal de recolección diferenciada inició hasta el 2011, por lo que la información 
acerca de la recuperación y valorización de residuos que se encuentra disponible está 
comprendida en el período 2011-2015. Esta recuperación pasó de menos del 1% de toda la 
generación del cantón (GT) hasta alcanzar el 3.05% de la GT en el 2015 (Figura Nº 3).  
 

 
Figura Nº 3. Generación mensual promedio (en Mg ± E.E.) de los Residuos Ordinarios Valorizables 

en el Cantón de Belén para el período 2005-2015.Tomado de Salazar-Acuña (2016) 
 

3.3.2. Estudio de Generación y composición de los residuos sólidos del cantón de Belén 

El cantón de Belén cuenta con dos estudios de generación y composición de residuos. El primer 

estudio la realizó CEGESTI en el 2011; mientras que el segundo fue realizado por el Laboratorio de 

Análisis Ambiental de la Universidad Nacional (LAA-UNA) en el 2015. En el 2011 se estimó que la tasa 

de generación cantonal promedio era de 0.91 kg·habitante-1·día-1. El LAA-UNA determinó que la tasa 

cantonal promedio fue de 0.85 kg·habitante-1·día-1 para el 2015. No obstante, por elementos 

específicos en la metodología utilizada en cada uno de los estudios y por la desviación estándar 

encontrada, se puede concluir que los cambios en la tasa de generación no son significativamente 

diferentes.  En el caso de las viviendas, la composición de los residuos encontrada en el estudio del 

2011 (CEGESTI) y el estudio realizado por la UNA en el 2015 se muestran en la figura Nº 4. 

 



 

 

 
  

Figura Nº 4. Composición de los residuos sólidos ordinarios generados por las viviendas del 
cantón de Belén según los estudios de generación y composición realizados en el 2011 

(CEGESTI) y el 2015 (LAA-UNA). 
 

De igual forma, la caracterización de los residuos comerciales presentado en el 2011 y en el 
2015 se muestran en la figura Nº 5. 

 



 

 

 
Figura Nº 5. Composición de los residuos sólidos ordinarios generados por los comercios del 

cantón de Belén según los estudios de generación y composición realizados en el 2011 
(CEGESTI) y el 2015 (LAA-UNA). 

 
3.3.3. Estimación del aporte a la generación de Gases de Efecto Invernadero (GEI) de los 

residuos generados en el cantón en el período 2005-2015 

La generación de gases de efecto invernadero se estimó en 52.759,85 Mg entre el 2005 y el 2015, 

derivadas principalmente de la producción de CH4 en los rellenos sanitarios (43.242,24 Mg), con un 

promedio mensual de 399,70 Mg de CO2e. Esta estimación se realizó utilizando la metodología de 

factores de emisión oficializada por el instituto Meteorológico Nacional (IMN) para el período de estudio 

(Figura Nº 6). Ya que los factores de emisión no han cambiado en las 5 publicaciones de los factores 

de emisión, se utilizó este valor para el período 2005-2010 como valor estándar para la estimación.  



 

 

 

 
Figura Nº 6.Generación total (GT) promedio de residuos sólidos y emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) derivados de la disposición final (en Mg de CO2e) en el Cantón de Belén para el 
período 2005-2015.Tomado de Salazar-Acuña (2016). 

 
 

3.3.4. Frecuencia de recolección y cobertura: 

3.3.4.1. Residuos Ordinarios 

3.3.4.1.1. No valorizables 

La recolección de residuos ordinarios no valorizables  mantiene una frecuencia de dos veces por 

semana (martes y viernes), que desde que el servicio se realiza por contratación a empresa privada 

en 1994 mantiene esa condición. Esta alternativa de gestión es la que mayor aporte a la generación 

cantonal. Además los residuos ordinarios contemplan los residuos generados por el proceso de 

limpieza de vías. Los residuos recolectados en el cantón son trasladados y depositados directamente 

en rellenos sanitarios autorizados sin ningún tipo de tratamiento previo. Para el 2017, la contratación 

para la recolección de residuos ordinarios debe renovarse, por lo que se espera analizar e incluir los 

cambios necesarios para optimizar la calidad del servicio brindado. Lo anterior en respuesta al plan 

de acción solicitado por la contraloría General de le República en el Informe “Auditoría Operativo de 

la Recolección de Residuos Ordinarios”. Actualmente la recolección de estos residuos ordinarios los 

realiza la Empresa EBI Berthier y los residuos valorizables son recolectados por la Empresa 

RECRESCO Ltda.  

Los residuos sólidos ordinarios son enviados a los Rellenos Sanitarios del Huaso (Aserrí) y la Carpio 

(La Uruca).  Ambas empresas cuentan con todos los permisos y regulaciones solicitadas por las 

autoridades nacionales para el ejercicio de las actividades contratadas en el cantón, según lo 

establece la legislación nacional vigente.  



 

 

 
3.3.4.1.2. Valorizables 

El sistema de recolección de residuos valorizables mantuvo una ruta de recolección con un 100% de 
cobertura con frecuencia mensual en la modalidad “casa por casa”. En el 2013 se inicia con la ruta 
comercial, la cual se ofrece a los sectores comerciales del cantón. Adicionalmente, desde el 2014 se 
reactivó el programa AmbientaDOS, los puntos específicos de recolección (de los 6 que se colocaron 
en el 2012, 3 funcionan regularmente) y se inició con la recuperación en el Centro de recuperación de 
la Asociación de Emprendedores Belemitas (AEB). En la actualidad, las alternativas adicionales a las 
rutas de recolección recuperan aproximadamente el 51% de los residuos valorizables generados y 
recuperados en Belén. Estos residuos son comercializados en el mercado local para su reciclaje o 
para su exportación (p.e. papel y algunos metales) al mercado centroamericano. Importante incluir que 
tipo de residuos está recibiendo la asociación.  La AEB es un grupo organizado que se encuentra 
conformado por miembros de la comunidad belemita que en el 2013 fueron participantes del Programa 
“Manos a la Obra” del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), por su condición de pobreza, 
Vulnerabilidad o Riesgo Social. Actualmente la AEB es una asociación debidamente inscrita ante el 
Registro Público. La municipalidad en su visión de desarrollo sustentable, ha apoyado la conformación, 
capacitación y vinculación de esta asociación con la Gestión Integral de los Residuos en el cantón; 
con lo que se busca la promoción de un sistema de gestión sustentable, enmarcada en un desarrollo 
ambiental, social y económico local.  

 
3.3.4.2. Residuos No tradicionales 

La recolección de residuos no tradicionales se realiza en el cantón desde hace aproximadamente 15 

años, específicamente enfocado en los residuos de difícil manejo (madera, colchones, muebles, 

metales, electrónicos (en su inicio), entre otros). Inicialmente se utilizan contenedores ubicados en 

sitio específicos para que los usuarios colocarán los residuos, sin embargo, personas fuera del cantón 

aprovechaban esta alternativa para dejar residuos o depositaban residuos peligrosos. A partir del 

2008, se cambió la modalidad a una ruta de recolección con frecuencia de dos veces al año. En el 

2016, se realiza recolección de residuos no tradicionales 4 veces al año por medio de una ruta de 

recolección. Los residuos recolectados en el cantón son trasladados y depositados directamente en 

rellenos sanitarios autorizados sin ningún tipo de tratamiento previo. Actualmente la recolección de 

estos residuos los realiza la Empresa EBI Berthier.  Entre el 2012 y el 2016 se muestra un incremento 

en la recolección de residuos (Figura Nº 7), lo que se puede atribuir en el aumento en la frecuencia en 

los servicios de recolección, que pasó de dos recolecciones anuales a cuatro recolecciones anuales 

en el 2016. Salazar-Acuña (2016, en prensa) determinó que el aumento en la frecuencia en los 

servicios de recolección tiene un efecto sobre la generación de residuos en el cantón de Belén. Esto 

posee un impacto significativo sobre la cantidad reportada de residuos generados en Belén, 

considerados como no tradicionales. En el caso de estos residuos de manejo especial, la capacidad 

de la Municipalidad de ofrecer un servicio más frecuente permite reducir el impacto de la mala 

disposición de los residuos en áreas no permitida o reguladas por ley; como por ejemplo márgenes de 

ríos, lotes baldíos, entre otros.  

 



 

 

 
Figura Nº 7. Recolección de residuos no tradicionales en el período 2012-2016. Datos actualizados a 

junio de 2016. Fuente: Área de Servicios Públicos 
 

3.3.4.3. Residuos Electrónicos 

En cumplimiento con el Decreto Ejecutivo 35933-S, reglamento para la Gestión de Residuos 
Electrónicos, la Municipalidad estableció un entendimiento con la empresa GEEP Centroamérica y el 
Caribe (Gestor Autorizado por el Ministerio de Salud mediante el oficio DRS-UN-134-12) en el 2013 
para la gestión de los residuos electrónicos de la Municipalidad y los recibidos en los programas de 
AmbientaDOS y otras actividades municipales. La recuperación de residuos desde el 2012 al 2015 se 
presenta en el cuadro 4. 
 

CUADRO 4.  
Cantidad de residuos electrónicos gestionados a través del sistema municipal de Gestión Integral de 

Residuos en el período 2012-2015). 

Año Cantidad de residuos 
electrónicos gestionados 

(kg) 

Referencia 

2012 829 UAR-095-2013 

2013 1470 UA-028-2014 

2014 1600 UA-320-2016 

2015 508 Boleta de ingreso GEEP 
36179 

 
3.4. Experiencias en el cantón para la Gestión Integral de Residuos (GIR) 

El cantón de Belén ha generado una serie de experiencias en procesos de GIR especialmente desde 
el 2011, en donde se ha trabajado diversos temas relacionados con la gestión de residuos electrónicos, 
residuos orgánicos, manejo de residuos valorizables, manejo de aceites de cocina, entre otros. De 
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forma paralela, en el 2012 se publica el Plan Municipal para la Gestión integral de los Residuos Sólidos 
del Cantón de Belén, en cumplimiento de la Ley Nª 8839.  A continuación se representan las principales 
experiencias en las áreas legales, operativas, e planificación, educativas y administrativas alcanzadas 
en el cantón desde el 2011. 
a. Reglamentación: En el 2011 se publicó el primer reglamento denominado “Reglamento del 

Servicio público de manejo y aprovechamiento de los residuos ordinarios reciclables del cantón 

de Belén”. Este reglamento estuvo vigente desde su publicación hasta que fue derogado debido 

a la publicación del “Reglamento Municipal para la Gestión Integral de residuos Sólidos del 

Cantón de Belén”, que fue publicado en noviembre del 2014. Este último reglamento incluye la 

normativa local para el manejo de la generación, recolección, separación, valorización y 

disposición final de los residuos sólidos del cantón. La versión publicada del reglamento se puede 

consultar en https://www.belen.go.cr/images/PDF/reglamentos/regla51.pdf 

 
b. Plan Municipal para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos del Cantón de Belén (PMGIRS): 

Esta herramienta de planificación fue presentada en el 2012  y cuenta con el marco estratégico 

básico para la GIR. La elaboración del PMGIRS contó con la participación de instituciones 

públicas, privadas y con participación de la sociedad civil y de grupos activos del cantón. La 

versión final del PMGIRS 2012 se puede consultar en 

https://docs.google.com/viewer?a=v&pid=sites&srcid=ZGVmYXVsdGRvbWFpbnxwbWdyc2JlbG

VufGd4OjM1NGRiZWQxZjcwY2I2YmI.  

 
c. Educación ambiental: 

 
i. Educación formal 

 Aula en el Bosque: el programa de “Aula es en el Bosque” es un programa de educación ambiental 

dirigido a estudiantes de primaria de los Centros Educativos Públicos del cantón. Los estudiantes 

son expuestos a temas ambientales acorde con el currículo de ciencias del MEP y el eje transversal 

de Cultura Ambiental para el Desarrollo Sostenible. En el 2015 se recibieron 200 estudiantes y en 

el 2016 se recibirán 3000 estudiantes aproximadamente.  

 

 Convenio “Centros colaboradores INA”: En el 2014 se firma el convenio entre el Instituto Nacional 

de Aprendizaje (INA) y la Municipalidad para establecer a la municipalidad como un Centro 

Colaborador. Este convenio permite que funcionarios capacitados y certificados impartan cursos 

del currículo del INA. En el caso de Belén, actualmente existen dos funcionarios certificados en los 

cursos de Gestión Integral de Residuos, Directrices básicas para la implementación de la norma 

ISO-14001, Sostenibilidad y el módulo Operador de Centros de Recuperación de Residuos 

Valorizables. En el 2015, 9 personas de la comunidad participaron y completaron el módulo y se 

certificaron por el INA en esta área.  

 

 Cursos formales: La Comisión de Cambio Climático de Belén, a través de la Universidad Nacional 

(UNA) impartió en curso “Módulo de capacitación en temas de cambio climático a nivel local” en 

donde se abarcó el tema de la GIR como una problemática asociada al Cambio Climático. Este 

https://www.belen.go.cr/images/PDF/reglamentos/regla51.pdf
https://docs.google.com/viewer?a=v&pid=sites&srcid=ZGVmYXVsdGRvbWFpbnxwbWdyc2JlbGVufGd4OjM1NGRiZWQxZjcwY2I2YmI
https://docs.google.com/viewer?a=v&pid=sites&srcid=ZGVmYXVsdGRvbWFpbnxwbWdyc2JlbGVufGd4OjM1NGRiZWQxZjcwY2I2YmI


 

 

curso estuvo dirigido a los docentes de los Centros Educativos del circuito 07 de la provincia de 

Heredia, en el cual participaron 20 docentes y realizaron proyectos de educación ambiental en el 

aula. Se realizó la charla para los directores de los Centro Educativos en coordinación con la 

Comisión de Cambio Climático, donde se incluyó el tema de gestión de residuos dentro de la 

estructura de la actividad.  

 
ii. Educación  no formal: En el caso de la educación no formal, se ha impartido diversos cursos y 

charlas de capacitación relacionadas con la GIR, la separación en la fuente, el consumo 

responsable y la estimación de las emisiones de GEI provenientes de los residuos. Estas charlas 

se enfocan en grupos comunitarios, estudiantes y docentes de centros educativos.  

 

Figura Nº 8. Folleto informativo sobre la separación de los residuos ordinarios 
 

iii. Educación informal: En el caso de la educación informal se ha generado una serie de material 

informativo relacionado con la separación de los residuos. Este material se ha distribuido en toda 

la comunidad durante las campañas. Se ha distribuido aproximadamente 6000 folletos 

informativos con la separación adecuada de los residuos (Figura 8). Adicionalmente se han 

realizado publicaciones tipo “Mupis”, redes sociales (Facebook) y periódicos locales. 

 
d. Gestión de los residuos orgánicos 



 

 

i. Plan piloto Calle la Gruta: Proyecto Piloto Calle La Gruta: Durante el 2013 y el 2014, La 

Municipalidad ejecutó el plan piloto “Producción de abono orgánico a partir de residuos orgánicos 

residenciales”, el cual contó con la participación de 35 familias mediante la entrega de residuos 

orgánicos producidos en las viviendas, que se utilizaron para la elaboración de abono orgánico 

mediante el método de compostaje con volteo acelerado con melaza.  

La elaboración del abono se realizó con la participación del proyecto “Aprendamos a reciclar”, del 

programa “Manos a la Obra” del IMAS y la Municipalidad. Durante aproximadamente 6 meses, se 

recolectaron los residuos orgánicos tres veces por semana y se trasladaron a la finca propiedad del 

Convento de Franciscanos Conventuales para su tratamiento.  Una vez finalizado el período de 

prueba, el abono elaborado fue empacado y distribuido entre la comunidad, el programa de 

reforestación de la municipalidad y el convento (Figura Nº 9). En la actualidad se realizan talleres de 

forma frecuente para los munícipes puedan elaborar estos abonos en su hogares. 

Figura Nº 9. Proyecto Producción de abono orgánico a partir de residuos orgánicos residenciales. A. 

Compostera artesanal utilizada para la producción de abono. B. Abono terminado. C. Bolsas de 1 kg 
entregadas a los vecinos participantes del proyecto 

 
ii. Propuesta Plan Piloto Residencial Belén: En el 2014 se presentó la propuesta “Modificación al 

Sistema Actual de Gestión Integral de Residuos del cantón de Belén” ante el Concejo Municipal, 

en donde uno de sus componentes se propone la sustitución de una fecha de recolección 

ordinaria para la recolección de residuos orgánicos. Dentro de esta propuesta se propone la 

construcción de una planta de transformación de residuos orgánicos. Sin embargo, la propuesta 

no se pudo llevar a ejecución por falta de aprobación presupuestaria en el Concejo Municipal. 

Este proyecto se encuentra enmarcado como un proyecto prioritario para reducir las emisiones 

de gases de efecto invernadero (GEI) y se consideró dentro de la planificación de la Comisión 

Cantonal de Cambio Climático, ya que posee un enorme impacto sobre la reducción de emisiones 

de GEI del sector residuos; sector que según los resultados preliminares de los Inventarios de 

emisiones cantonales, parece ser la mayor fuente de emisiones a la atmósfera del cantón.  

Pese a la importancia de este proyecto, no se ha logrado concretar su ejecución, principalmente por 
factores externos a la gestión operativa y técnica de la municipalidad. Sin embargo, se continúa 
impulsando la propuesta para que se ejecute a mediano plazo. Lo anterior se debe a que para poder 
implementar este proyecto fue necesario proponer un proyecto de Ley que permita modificar la 



 

 

naturaleza de uso de un terreno en donde se proyecta construir la infraestructura para la implantación 
del proyecto.  

 
e. Convenio AmbientaDOS-Municipalidad de Belén: En el 2013, La Municipalidad  y la Empresa 

Kimberly Clark firma el “Convenio marco para la Implementación del Programa AmbientaDOS 

entre la Municipalidad de Belén y la Empresa Kimberly Clark de Costa Rica”, que inicia en marzo 

de 2013 y se mantiene vigente. La tendencia en recolección por medio de esta alternativa no ha 

mostrado una respuesta uniforme entre los años de implementación que posee en el cantón. La 

figura 8 muestra la recolección del programa por materiales y por año de implementación. 

La separación y comercialización de estos residuos estuvo a cargo en el período marzo 2013 a junio 
de 2014 por la Empresa RECRESCO. A partir junio de 2014, la AEB (sin conformar en ese momento) 
asume la separación y comercialización de los residuos. La separación  y el embalaje se realizan in 
situ de forma manual en el sitio de la actividad. Algunos de los materiales (cartón y plásticos) son 
comercializados en el sitio, mientras que el resto son transportados al Centro de Recuperación en 
VANC sin separar o embalados para la venta, según las condiciones climáticas y la cantidad de 
material recolectados en cada actividad.  La AEB emite un informe mensual a la Municipalidad con las 
cantidades recolectadas y separadas por material recolectado para que sea enviado a la coordinación 
del programa a nivel nacional, una vez que haya sido revisado y depurado por la Unidad Ambiental. 
Los residuos no valorizables son descartados en el sitio para que sean recolectados por el sistema de 
recolección ordinaria.  

 
f. Convenio para la gestión de los aceites de cocina de origen vegetal: La Municipalidad suscribió 

un convenio con la Empresa Energías Biodegradables S.A. para la gestión de los residuos de 

aceites de cocina en el cantón. El convenio incluye la recolección y transformación de los aceites 

en biodiesel, con un beneficio económico destinado al programa  municipal de Pago por Servicios 

Ambientales (PSA), que permite la adquisición de terrenos importantes para la protección del 

recurso hídrico del cantón. Para la notificación a los usuarios del convenio, se  coordinó la 

participación del Área Rectora de Salud Belén-Flores. No obstante, debido a problemas de 

personal a nivel del MINSA, este proceso no se ha podido culminar para continuar con la etapa 

de implementación. Pese a esto, el convenio todavía existe entre ambas partes y puede continuar 

cuando las condiciones lo permitan.  

 



 

 

 
Figura Nº 10. Recolección de material valorizables (en kg) del programa AmbientaDOS-

Municipalidad de Belén en el período 2013-2015. 
 

g. Asociación de Emprendedores Belemitas (AEB):Con la participación del Área Social, el Área de 

Servicios Públicos y La Unidad Ambiental se elaboró el Proyecto “Aprendamos a reciclar”, que 



 

 

fue aprobado por el IMAS e iniciado en marzo del 2013. Este proyecto contó con la participación 

máxima de 20 habitantes del cantón seleccionados por el IMAS por su condición de 

vulnerabilidad, riesgo social o pobreza extrema. Como parte de las necesidades del proyecto, 

estas personas fueron capacitadas a través de convenios con el Instituto Nacional de Aprendizaje 

(INA) y la Oficina de la Mujer del Municipalidad de Belén (OFIM) en diversos temas técnicos y de 

manejo de relaciones interpersonales. Los beneficiarios del proyecto recibieron capacitación en 

áreas de manejo básico de residuos, contaminación del aire y el agua, producción de abonos 

orgánicos y agricultura orgánica, operación de centros de acopio, entre otros (Figura Nº 11). 

Además el proyecto les permitió a sus participantes (en su mayoría madre solteras, jefes de 

hogar), desarrollar una actividad productiva, aprender un oficio y adquirir habilidades técnicas, 

que así mismo les generó un ingreso para cubrir sus principales necesidades básicas y las de su 

familia, mejorando su calidad de vida. 

 

Figura Nº 11. Participantes del proyecto “Aprendamos a reciclar” durante el 2014. A. 
Separación de residuos en la Bodega municipal. B. Entrega de certificados de Operarios de 

Centros de Recuperación de Residuos Valorizables (INA).  
 

Sin embargo, el IMAS en junio del 2014, finalizó el Programa “Manos a la Obra”, por lo que estas 20 
personas finalizaron su participación en la gestión de residuos que administra la Municipalidad. No 
obstante, la capacitación recibida durante el proyecto, así como la necesidad de incorporarse en una 
actividad productiva para cubrir las principales necesidades de su grupo familiar, propulso la iniciativa 
en esta población de organizarse de manera formal para gestionar un proyecto local, que permita 
optimizar la gestión de los residuos sólidos enmarcada en una visión de desarrollo sostenible, a través 
de un encadenamiento comercial entre la municipalidad de Belén, el grupo organizado y otros actores 
sociales importantes del cantón.  El resultante del proceso se organizó para conformar La Asociación 
de Emprendedores Belemitas (AEB), que actualmente cuenta con 8 miembros (2 hombres y 6 
mujeres), quienes se encargan de la gestión y valorización de aproximadamente el 51% de los 
residuos recolectados en el cantón para el 2015 (Figura Nº12). LA AEB responde a la necesidad de la 
integración social a los proyectos de desarrollo sustentable, enmarcados en las políticas institucionales 
de desarrollo integral de la Municipalidad, además de la búsqueda del mejoramiento en la gestión 
ambiental a nivel local.  



 

 

 

 
Figura 12. Residuos Valorizables gestionados por la AEB durante el 2015. 

 
La AEB inició sus trabajos desde setiembre del 2014, donde se encarga de realizar la separación de 
los residuos sólidos y comercializarlo con diferentes proveedores locales, implicando un esfuerzo de 
cada integrante como asociado de aproximadamente 40 horas semanales, es decir, una jornada 
laboral completa. Ante lo que cada participante recibe ¢120.000,00 mensuales en promedio, más un 
diario valorado en aproximadamente ¢30.000,00 donado por la Comunidad Cristiana Vida Abundantes 
Norte Cariari (VANC), además del préstamo de inmueble en donde se ubica el Centro de Recuperación 
y otros insumos importantes para el desarrollo de la actividad de recuperación.  
 
3.5. Fuentes financieras para la atención de los servicios de GIR (Públicos y privados):  

 
3.5.1. Fuentes públicas 

 
En cumplimiento del artículo 8 de la ley N° 8839 y de los artículos 74 y 75 del Código Municipal, la 
Municipalidad realiza el cobro diferenciado de la tarifa de recolección de residuos, en la cual se incluye 
la recolección diferenciada de residuos valorizables. Esto permite financiar los procesos de recolección 
y valorización de los residuos. Adicionalmente, se destinan fondos para los procesos de educación 
ambiental, divulgación e información por parte de la municipalidad 

 
3.5.2. Fuentes privadas o externas al gobierno local 

 
Los artículos 24, 25 y 26 de la Ley N° 8839 definen el Fondo para la Gestión Integral de Residuos 
como una posible fuente de financiamiento accesible para financiar proyectos que mejoren la GIR. Sin 
embargo, en la actualidad este fondo no existe y el procedimiento para su utilización no se encuentra 
bien definido. No obstante, este fondo ofrece una oportunidad a futuro.  Por otra parte, existen 
diferentes embajadas con representación en el país que poseen programas de apoyo económico para 
el desarrollo de proyectos ambientales relacionados con la gestión de residuos (p.e. JICA). Además, 
existen fuentes de financiamiento de grupos y entidades privadas que podrían ser evaluadas para que 
se busque el financiamiento de proyectos o programas a través de estas alternativas.  Por último, en 
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el cantón existe una gran cantidad de empresas e industrias privadas que podría participar 
económicamente de la GIR cantonal por medio de sus programas de Responsabilidad Social 
Empresarial (RSE).  

 
Es importante indicar que todos estos fondos deben estar sustentados en proyectos debidamente 
formulados y elaborados, en donde se justifiquen los objetivos e impactos de los mismos sobre la GIR 
cantonal, regional o nacional.  

 
3.6. Problemáticas locales para la GIR 

 
3.6.1. Recolección informal en fechas de rutas programadas 

 
La recolección informal es una de los principales problemas asociados a los procesos de manejo 

diferenciado de residuos, ya que la inversión que realiza la municipalidad en recolectar de forma 

selectiva y la disposición del usuario en separar y entregar sus residuos en las fechas, horarios y 

condiciones que establece el programa se ve afectado por los recolectores informales que aprovechan 

la divulgación de las rutas de recolección para sustraer los materiales de más alto valor, en la mayoría 

de los caso de una forma desordenada; lo que produce que la sostenibilidad financiera del proceso se 

vea afectada negativamente, además de que muchas calles cuente con residuos esparcidos en vía 

pública, entre otros problemas.  Pese a que con ayuda de la Policía Municipal se ha logrado disminuir 

la frecuencia con que los recolectores informales realizar la sustracción de los residuos; aún se cuenta 

con este tipo de actividades, especialmente en horas de la madrugada.  

 

3.6.2. Falta de involucramiento de la población 

Belén se encuentra actualmente entre los cantones con mayor porcentaje de recuperación de residuos 

valorizables, según la auditoría operativa de recolección de residuos ordinarios realizada para el 

período 2014. En el 2015, se alcanzó el 3.15% de recuperación de residuos, lo que se convierte en 

mayor porcentaje recuperado en el cantón. Sin embargo, según el estudio de generación y 

caracterización realizado por la UNA para este mismo año, el potencial de recuperación de residuos 

valorizables es de 14% de los residuos ordinarios en el sector residencial y un 15% para el sector 

comercial, lo que implica que aún hace falta una gran fracción de residuos que debe ser recuperada y 

valorizada, ya que está siendo dispuesta en los rellenos sanitarios. Es necesario que la población 

participe más activamente en la separación y entrega de materiales en las diferentes rutas y 

alternativas que ofrece la municipalidad para este fin; de manera que se reduzca el porcentaje de 

material valorizable que se envíe a los rellenos sanitarios o se disponga en sitios donde sufra 

contaminación o pierda su valor de recuperación.  

Es por esto, que aún hace falta que la población, el comercio y la industria local se involucren en el 
proceso de separación en la fuente, de forma que se logren recuperar mayores volúmenes de 
materiales productos de los servicios municipales. La Estrategia Nacional de Separación y 
Valorización de Residuos (ENSRV) publicada en mayo de 2016, propone que para el 2020 el 
porcentaje nacional de recuperación se encuentre en un 15%. Las proyecciones cantonales indican 
que la recuperación de materiales valorizables debe alcanzar el 8% para el 2020 para que se considere 



 

 

exitosa. Esto debido al aumento exponencial que ha mantenido la recuperación de residuos 
valorizables desde el 2012, lo que logró que para el 2015 se recuperarán 267 Mg de residuos en todo 
el cantón.  

 
3.6.3. Aplicación de multas 

Pese a que la aplicación de multas y sanciones por acciones específicas establecidas en los artículos 
49, 50 y 51 de la Ley Nº 8839 está definida, su aplicación en la realidad es compleja y se ubica fuera 
del gobierno local. El gobierno local, como administrador directo de los servicios de recolección, 
transporte, valorización y disposición final de los residuos debería poder ejecutar y aplicar multas que 
faciliten el cumplimiento a la legislación establecida y que los recursos generados por este rubro se 
puedan invertir localmente. 

 
3.6.4. Infraestructura:  

 
3.6.4.1. Centro de recuperación  y tratamiento de residuos municipal 

 
El cantón no cuenta con infraestructura para la gestión integral de residuos en las áreas de separación, 
valorización y tratamiento de residuos. La gestión que se realiza esta distribuida entre varios entes y 
organizaciones que ha logrado establecer entendimiento y convenios para lograr que los procesos de 
GIR se ejecuten. No obstante, que el cantón no cuente con infraestructura para la gestión de los 
residuos con mayor prioridad de manejo a nivel local (residuos orgánicos y valorizables), dificulta que 
se pueda dar énfasis al tratamiento de otros residuos de mayor impacto (residuos de manejo especial 
y peligrosos), por lo que éstos últimos generalmente son gestionados por entes privados.  En Belén, 
la problemática es más compleja debido a la poca disponibilidad de terrenos con las condiciones 
idóneas (legales, de ordenamiento territorial y de ubicación) para proveer de infraestructura para la 
GIR y la alta plusvalía de los terrenos.  
 

4. LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 
 

4.1. Alcance del PMGIRS 
 
El alcance de esta actualización incluye todos los aspectos relacionados con la gestión integral de 
residuos dentro del territorio del cantón de Belén, cuya ubicación, extensión, población y frecuencia 
que se especifican la sección 3 de este documento.  
 

4.2. Objetivos 
 

4.2.1. Objetivo General 
 

Desarrollar un plan de gestión integral de residuos sólidos en el cantón de Belén para el período 2016-
2021 
 

4.2.2. Objetivos específicos 
 



 

 

 Ejecutar un sistema eficiente de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los 
residuos sólidos del cantón 

 Implementar un sistema de gestión de residuos orgánicos en el cantón 

 Educar a la población en los centros educativos del cantón sobre la GIR 

 Sensibilizar a la población de los barrios y comunidades sobre la GIR 

 Informar a la comunidad acerca de actividades y acciones que se realizan en el cantón 

relacionadas con la GIR 

 Promover Programa Bandera Azul Ecológica (PBAE) categoría “Hogar sostenible” en el Cantón 

 Establecer el procedimiento para la cuantificación y evaluación de la gestión integral de residuos 

del cantón 

 Evaluar sistemas alternativos de gestión de residuos acordes a las necesidades 

 
4.2.3. Plan de acción 

 
El plan de acción del PMGIRS se divide en tres ejes de trabajo, los cuales organizan las acciones que 
se debe implementar en el cantón para realizar una gestión de residuos sólidos congruente con las 
capacidades y restos del cantón. A continuación se presenta un cuadro que establece los objetivos de 
cada eje, las actividades, los indicadores de cumplimiento, los plazos y los responsables. 
  



 

 

Eje Objetivo Actividad Responsable(s) Recursos Plazos de 
cumplimiento 

Metas Indicadores 
E

je
 O

pe
ra

tiv
o 

 

Ejecutar un 
sistema 
eficiente de 
recolección, 
transporte, 
tratamiento y 
disposición 
final de los 
residuos 
sólidos del 
cantón 

Ruta de 
recolección 
ordinaria 
Ruta de 
recolección no 
tradicional 

Municipalidad Tarifa 
Recursos 
humanos 

Anual 
(indicadores 3. 
5 y 6) 
Mensual 
(indicadores 1, 
2 y 4) 

1. Cambio en la 
generación que 
no supere el 
15% con 
respecto al mes 
evaluado del 
año anterior 
 
 

1. Cantidad de residuos 
recolectadas por mes 
2. Porcentaje de cambio en la 
recolección de residuos entre la  
recolección del año en relación 
con el mes anterior 
3. Cantidad de residuos 
recolectados anualmente 
4. Costo total por toneladas de 
residuos recolectados y 
dispuestos 
5.Porcentaje de morosidad del 
servicio 
6.Porcentaje de cobertura de 
recolección 
7. Frecuencia de recolección 

Ruta de 
recolección 
diferenciada 
(reciclaje) 

Municipalidad 
AEB 

Tarifa 
Recursos 
humanos 

Anual 
(indicadores 9. 
11 y 12) 
Mensual 
(indicadores 7, 
8 y 10) 

2. Mantener 
cobertura 100% 
y frecuencia 
según ruta 
 
3. Mantener el 
porcentaje de 
morosidad del 
servicio menor 
al 15% 
 

8. Cantidad de residuos 
recolectadas por mes por tipo 
9. Porcentaje de cambio en la 
recolección de residuos entre la  
recolección del año en relación 
con el mes anterior 
10. Cantidad de residuos 
recolectados anualmente por 
tipo 
11. Cantidad de ingresos 
recibidos por la recuperación de 
residuos 



 

 

4. Aumentar la 
recuperación de 
valorizables en 
al menos un 
25%  anual 
hasta el 2018. A 
partir del 2019 
en un 10% 
anual 
 

12. Porcentaje de morosidad del 
servicio 
13.Porcentaje de cobertura de 
recolección 
14. Frecuencia de recolección 

Seguimiento e 
inspección de la 
ruta y atención 
de denuncias 

Municipalidad 
MINSA 
MINAE 

Tarifa 
Recursos 
humanos 

Anual 5. Todas las 
denuncias 
recibidas se 
atienden en los 
plazos de ley 

15. Cantidad de denuncias 
atendidas relacionadas con la 
GIR 
16. Cantidad de multas 
impuestas relacionadas con la 
GIR 

Mejorar la 
infraestructura 
del centro de 
recuperación de 
residuos 
valorizables 

Municipalidad 
AEB 
Empresa 
privada 

Fondos 
externos 
Recursos 
municipales 
libres 

2017 6. Contar con 
un centro de 
recuperación 
con todas las 
condiciones de 
ley para su 
operación y 
manejo 

17. Contar con un centro de 
recuperación que cuente con 
todas las condiciones legales y 
operativas vigentes (Listas de 
verificación) 

Fortalecimiento 
de la GIR a 
través de 
convenios y 
alianzas 
estratégicas 

Municipalidad 
AEB 
VANC 
Universidades 

Recursos 
humanos 
Recurso 
según cada 
convenios  

2017 7. Contar con al 
menos un 
convenio 
debidamente 
establecido y en 
funcionamiento 
para el 2017 

18. Cantidad de convenios 
firmado se implementados entre 
la Municipalidad y 
organizaciones relacionadas 
con la GIR en el período 
convenido 



 

 

Involucramiento 
de los 
condominios en 
la GIR 

Municipalidad 
Administradores 
de condominios 

Recursos 
humanos 
Equipo de 
cómputo 
portátil 

Anual 8. Al menos un 
20% de los 
condominios 
utilizando las 
rutas de 
recolección 
diferenciada 
para el 2017.  
Se espera un 
crecimiento 
anual del 15% 
para en un total 
de 5 años, 
todos los 
condominios del 
cantón utilicen 
las rutas  

19. Cantidad de condominios 
que participan en la GIR/ total 
de condominios registrados en 
el cantón 

Implementar 
un sistema de 
gestión de 
residuos 
orgánicos en el 
cantón 

Creación del 
Centro para la 
gestión de 
residuos 
orgánicos 
 

Municipalidad  
MINSA 

Recursos 
humanos 
Recursos 
municipales 
libres 

2021 9. Contar con 
un centro de 
recuperación de 
residuos 
orgánicos con 
todas las 
condiciones de 
ley para su 
operación y 
manejo 

20. Centro de gestión de 
residuos orgánicos construido y 
en operación (Lista de 
verificación) 

Crear el 
protocolo para 
la operación del 
sistema de 

Comisión de 
Cambio 
Climático 
Municipalidad 

Recursos 
humanos 
 

2017 10. Crear un 
protocolo para 
el manejo de 
los residuos 

21. Protocolo aprobado por la 
Comisión Cantonal de Cambio 
Climático 
 



 

 

recolección de 
residuos 
orgánicos 

Universidades orgánicos del 
cantón antes 
del inicio de las 
actividades del 
centro de 
recuperación de 
residuos 
orgánicos 
 
11. Contar con 
la participación 
de todas las 
viviendas 
esperadas en el 
plan piloto de 
gestión de 
residuos 
orgánicos 

22. Cantidad de viviendas 
involucradas 
 
23. Cantidad de abono 
producido(kg)/cantidad de 
residuos (kg) ingresados el 
proceso 

Actualizar el 
manual para la 
gestión de los 
residuos 
orgánicos en 
los hogares 
 

Municipalidad 
Comisión 
Cantonal de 
Cambio 
Climático 

Recursos 
humanos 
 
Impresiones 
de material 
terminado 

II semestre 
2017 

12. Contar con 
material 
actualizado 
para 
divulgación en 
el II semestre 
de 2017 

24. Documento final terminado 
 
25. Cantidad de ejemplares 
entregados (físicos y por 
medios digitales) 

Generar una 
ruta de 
recolección 
enfocada en las 
empresas e 

Municipalidad 
Empresa 
privada 

Tarifa 2017 13.Contar con 
una ruta de 
recolección de 
los residuos en 
las empresas e 
industrias para 

26. Ruta de recolección en 
condominios y empresas en 
operación (por inscripción) 



 

 

industrias del 
cantón 

el II semestre 
2017 

E
je

 d
e 

ed
uc

ac
ió

n 
am

bi
en

ta
l 

Educar a la 
población en 
los centros 
educativos del 
cantón sobre la 
GIR 

Programa “Aula 
en el bosque” 
(30% del 
programa 
enfocado a la 
GIRS) y 
capacitaciones 
a docentes 
públicos y 
privados 
 
 
Aplicación del 
Convenio de 
Centros 
Colaboradores 
del INA 

Municipalidad 
Centros 
Educativos 
MEP (DRE) 
INA 

Educadora 
ambiental 
Aulas 
ambientales 
Recursos 
municipales 
libres 
Equipo de 
cómputo 
portátil 
Material 
didáctico del 
INA 

Anual 14. Mantener 
un programa de 
educación 
ambiental 
formal para los 
estudiantes de 
todas las 
escuelas 
públicas 
 
15. Impartir al 
menos un curso 
INA al año.  

21. Cantidad de estudiantes 
expuestos anualmente al 
programa “Aula en el Bosque” y 
a los cursos INA 
22. Cantidad de centros 
educativos participantes/total de 
los centros educativos del 
cantón 
23.Inversión anual total 
(residuos) 
24. Inversión total por 
estudiante 
25.Informe anual y bitácoras 

Sensibilizar a 
la población de 
los barrios y 
comunidades 
sobre la GIR 

Capacitaciones 
sobre GIR a los 
barrios y 
comunidades 

Municipalidad 
ADI 
Grupos 
organizados 
Líderes 
comunales 

Recurso 
humano 
Pago de 
horas extra 
Equipo de 
cómputo 
portátil 

Anual Al menos 10 
barrios 
capacitados 
anualmente 

26. Cantidad de barrios y 
comunidades capacitados 
27.Cantidad de personas 
capacitadas 

Informar a la 
comunidad 
acerca de 
actividades y 
acciones que 

Plan de 
comunicación 

Municipalidad 
Comisión de 
Cambio 
Climático 
 

Recurso 
humano 
Presupuesto 
para 
impresión de 

Anual El 100% de las 
actividades 
ambientales 
relacionadas 
con la GIR son 

28. Documento final de plan de 
comunicación 
29. Cantidad de actividades de 
divulgación efectuadas 



 

 

se realizan en 
el cantón 
relacionadas 
con la GIR 

publicidad e 
información 
Equipo de 
cómputo 
portátil 

comunicadas a 
través de los 
medios oficiales 
de la 
municipalidad 

30. Cantidad y tipo de 
materiales informativos y 
divulgativos entregados 
anualmente 

Promover 
Programa 
Bandera Azul 
Ecológica 
(PBAE) 
categoría 
“Hogar 
sostenible” en 
el Cantón  

Promoción del 
programa a 
hogares 

Programa 
Nacional PBAE 
Municipalidad  

Recurso 
humano 
Equipo de 
cómputo 
portátil 

Anual (Enero 
a marzo) 

Todo el 
territorio del 
cantón es 
expuesto e 
invitado a 
participar en el 
programa 

31. Imágenes de los afiches, 
mupis y otros materiales 
promocionales 
32.Listas de asistencia 

Capacitaciones 
a los 
participantes 

Municipalidad 
Entidades 
especializadas 
invitadas 

Recursos 
humanos 
Aulas 
ambientales 
Capacitadores 
invitados por 
la 
Municipalidad 
Equipo de 
cómputo 
portátil   

Anual El 100% de los 
participantes 
inscritos asiste 
a las 
municipalidades  

33. Cantidad de personas que 
participan de las capacitaciones 
34.  Cantidad de personas que 
participan de las 
capacitaciones/cantidad de 
participantes inscrita 

Evaluación de 
los informes y 
asignación del 
galardón 
 

Municipalidad Recursos 
humanos 

 Todos los 
informes son 
revisados y 
evaluados por 
el comité local 
de PBAE 

35. Documento final 

E j e d e c o n tr o l y s e g u i m i e n t o  

Establecer el 
procedimiento 

Análisis y 
comparación de 

Municipalidad Recursos 
humanos 

Anual El 100% de las 
forma de 

36. Informe anual  
 



 

 

para la 
cuantificación y 
evaluación de 
la gestión 
integral de 
residuos del 
cantón 

la información 
recolectada de 
acuerdo a 
registros 
municipales 

recolección son 
revisadas y 
analizadas 

Adecuación de 
los indicadores 
con la realidad 
cantonal 

Municipalidad 
MINSA 

Recursos 
humanos 

2017 Todos los 
indicadores se 
adecuan a la 
realidad local 
antes de marzo 
de cada año 

37. Informe de trabajo realizado 

Encuesta 
cantonal de 
percepción 

Municipalidad Voluntarios 
Recurso 
humano 
Papelería 

2018 Se ejecuta y 
analiza la 
información 
recolectada por 
la encuesta 

38. Informe con resultados 

Análisis de 
impacto de las 
políticas 
nacionales 
sobre la 
generación de 
indicadores en 
la GIR 

Comisión 
Cantonal de 
Cambio 
Climático 

Recursos 
humanos 

2017-2018 Todas las 
políticas e 
iniciativas 
nacionales son 
adecuadas a la 
realidad del 
cantón  

39. Informe de análisis 
semestral 

Estimar las 
emisiones de 
gases de efecto 
invernadero 
producto de la 
GIR en el 
cantón y la 

Municipalidad 
Comisión 
Cantonal de 
Cambio 
Climático 

Recursos 
humanos 
Equipo de 
cómputo 

Anual Se presenta un 
inventario de 
emisiones 
producto de la 
generación de 
CH4 en los 
rellenos 

40. Estimación anual de las 
emisiones de CO2 emitidas por 
los residuos dispuestos en los 
rellenos sanitarios 



 

 

 
 
 
 

proporción 
responsable del 
Cantón  en los 
rellenos 
sanitarios 
según las 
herramientas 
de 
cuantificación 
disponibles 

sanitarios 
anualmente 

Evaluar 
sistemas 
alternativos de 
gestión de 
residuos 
acordes a las 
necesidades 

Se evalúan las 
alternativas de 
gestión que 
sean 
propuestas por 
miembros de la 
comisión 
elaboradora del 
PMGIRS., 
Comisión de 
cambio 
climático u otra 
organización o 
personas 
físicas o 
jurídicas 

Comisión 
elaboradora del 
PMGIRS  
Comisión de 
Cambio 
Climático 
Municipalidad  

Recurso 
humano 

Según 
cantidad de 
propuestas y 
alternativas 
recibidas 

Se genera un 
dictamen de 
comisión de 
cada alternativa 
de gestión 
presenta en la 
Municipalidad  

41. Cantidad de propuestas 
revisadas/cantidad de 
propuestas recibidas 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  

 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-226-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos recibido 
el memorando MDU-060-2016, suscrito por Luis Bogantes, de la Unidad de Desarrollo Urbano; por 
medio del cual remite el expediente del proyecto Condominio Sorrento para revisión y valoración de la 
solicitud  de permiso de construcción.  Al respecto, adjunto remitimos copia del documento 
mencionado, para su conocimiento, estudio y gestión de trámites que a su criterio correspondan. 
 

MDU-060-2016 
Por este medio le remito el expediente del proyecto Condominio Sorrento, para ser presentado ante 
el Concejo Municipal de acuerdo con el artículo 21 del Reglamento Para el Otorgamiento de Permisos 
de Construcción de la Municipalidad de Belén, el cual dice: Se exceptúan de la aprobación de la 
Unidad de Desarrollo Urbano, las solicitudes de permisos de construcción para urbanizaciones, 
condominios y cualquier otro juicio del Concejo Municipal.  Lo anterior para el trámite de revisión, 
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aprobación o rechazo de la solicitud de permiso de construcción del Condominio Sorrento de nueve 
fincas filiales primarias individualizadas (9 lotes), ya que esta Unidad ya realizo el análisis técnico, 
considerando el Acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria N° 40-2015 mediante el cual 
se otorga la disponibilidad de agua; por lo que la Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la 
aprobación del Condominio Sorrento de nueve fincas filiales primarias individualizadas (9 lotes), por 
haber cumplido con los requisitos y trámites de la Legislación Nacional, Plan Regulador de Belén y el 
Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén.    
 
Los planos de construcción OC-715322 se encuentran disponibles en esta Unidad. 
 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO-MDU-060-2016  
 

CONDOMINIO RESIDENCIAL SORRENTO  
 

Solicitud de Permiso de Construcción N° 1511-2016. 
 

Propietario: Kianticos Mas S.A.,                                               Cédula Jurídica: 3-101-483398 
 
Ubicación: La Ribera, 100mts oeste de Escuela Fidel Chaves Murillo   
 

RESUMEN DEL PROYECTO  
  
El proyecto se ubicará en La Ribera, 100mts oeste de Escuela Fidel Chaves Murillo. El plano de 
catastro de dicha propiedad es el número H-1772931-2014, Finca N° 243486, propiedad de Kianticos 
Mas S.A. cédula jurídica Nº 3-101-483398. El área del lote es de 3825m2.  El proyecto contará con 9 
fincas filiales primarias individualizadas o condominio de 9 lotes, cuyas áreas varían entre 255.22m2 
a los 325.19m2.  
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TABLA RESUMIDA DE ÁREAS 
 

Descripción Elementos Parcial m2 m2 % 

Vendible Lotes (9) 2739.7 2739.7 71.63% 

Vialidad Calles-aceras 683.94 683.94 17.9% 

 
 

Áreas 
Comunes  

 
 

Juegos Infantiles  
Zona Recreativa  
Zonas Verdes / Parques 
_____________________
________________ 
Caseta de Vigilancia  
Depósito de Basura  

225.98 
122.91 
33.65 

___________ 
10.25 
8.75 

 
382.5 

 
___________ 

18.82 

 
10.00% 

 
________
_____ 

0.49% 

 Total urbanizable   3825  100.00% 

 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PLAN REGULADOR 
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LOTES  
 

Plan Regulador                                                                    Proyecto 
 

Lote mínimo: 250m2                                                                       Lote mínimo: 255.22m2 
 

Frente mínimo: 10.00ml                                                                       Frente mínimo: 10.20ml 
 

CALLE  
 

Derecho de vía 8.50mts                                                                               Derecho de vía 8.70mts 
 
Calzada: 5.50mts                                                                                        Calzada: 6.30mts 
 
Acera: 1.00mts                                                                                           Acera: 120.00mts 
         
Zona Verde: 0.50mts                                                                                  Zona Verde: NA 

 
Ley 7600 

 
Ancho de Rampa: 1.20mts                                                                  Ancho de Rampa: 1.20mts  

 
 Pendiente: 8 a 15%                                                                                      Pendiente: 10 % 
 
Acabado antideslizante                                 Acabado antideslizante: Escobillado antideslizante   

 
DISPONIBILIDAD DE AGUA  

 
Acuerdo del Concejo Municipalidad de Belén, artículo 39 de la Sesión Ordinaria N° 40-2015 celebrada 
el 07 de julio del 2015. 

 
VIALIDAD AMBIENTAL 

 
Resolución N° 132-2016-SETENA del 27 de enero del 2016 para el proyecto Condominio Horizontal 
Residencial de Fincas Filiales Primarias Individualizadas Sorrento. 

 
APROBACIONES DE UNIDADES TÉCNICAS MUNICIPALES 

 
Unidad De Desarrollo Urbano: Certificado Uso Suelo N° 962 de fecha 15 de marzo del 2016, 
Condominio Horizontal Residencial de Fincas Filiales Primarias Individualizadas en finca N° 243486 
con requisitos para Zona Residencial de Media Densidad. 
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Unidad de Alcantarillado Sanitario: Oficios AS 069-15 MCM de fecha 27 de abril 2015 y Oficio AS 080-
15 MCM de fecha 15 de mayo del 2015, sistema individual de tanque séptico mejorado en cada lote y 
red de alcantarillado sanitario. 
 
Unidad de Obras: Oficio O-DP-028-2015 de fecha 18 de mayo 2015, descarga pluvial. 
 
Unidad de Acueductos: Oficio AC-113-16 de fecha 27 de mayo del 2016, acometida para 
abastecimiento de agua potable. 
 

PLANOS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Los condominios y las urbanizaciones son proyectos que se tramitan inicialmente en el INVU y 
posteriormente en la Municipalidad, de acuerdo con el Decreto N° 27967-MP-MIVAH-S-MEIC 
publicado en el Alcance N° 49 a la Gaceta N° 130 del 06 de julio de 1999. En este momento el trámite 
de planos se hace mediante el sistema APC y dentro las instituciones que participan en la evaluación 
del trámite de estos planos están el INVU.  En este caso el Condominio Horizontal Residencial de 
Fincas Filiales Primarias Individualizadas Sorrento ha cumplido con dicho trámite, identificándose 
estos planos con el número de contrato ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos OC-
715322. Por ser un condominio de fincas filiales primarias individualizadas o sea un condominio de 
lotes, los planos corresponden solo a las obras de infraestructura (calle con todos los servicios) y áreas 
comunes. Una vez concluido el proyecto, los propietarios de las filiales o lotes, tramitaran cada uno 
por su cuenta los permisos de construcción de las viviendas en el momento oportuno y cada trámite 
deberá cumplir con los requisitos para ese tipo de construcción vigentes en ese momento.      
  
Aspectos evaluados por instituciones y unidades técnicas municipales: 
 
Lámina A 01: Diseño de sitio y tablas de áreas; zona recreativa y juegos infantiles: 10%. 
 
Lámina AN 1, AN 2 y AN3: Sistema sanitario; ubicación de tanque séptico mejorado y drenajes en 
cada lote y alcantarillado sanitario. 
 
Láminas A 03: Juegos infantiles y arborización. 
 
Láminas A 04 y A 05: Plantas de obras, acceso vehicular y peatonal; aceras y rampas según Ley 7600. 
 
Lámina A 05: Demarcación Vial.  
 
Láminas PL 5 y PL 6: Planta y detalles del alcantarillado pluvial y alcantarillado sanitario.    
 
Otros requisitos para el trámite de condominios ante el INVU 
 

 Oficio 7310-1055-15 de la Compañía de Fuerza y Luz, indicando que existe disponibilidad del 
servicio. 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

 

 

 Oficio 2080-135-2015 del ICE, indicado que la propiedad no es afectada por el paso de líneas de 
transmisión. 
 

 Resolución N° 132-2016-SETENA 
 

 Oficio DGAC-IA-RA-0166-2015 de Aviación Civil, autorizando la altura de 7mts sobre el nivel 
natural del terreno hasta la parte más alta de la edificación. 

 
Recomendación.  La Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la aprobación del Condominio Sorrento 
de nueve fincas filiales primarias individualizadas (9 lotes), por haber cumplido con los requisitos y 
trámites de la Legislación Nacional, Plan Regulador de Belén y el Reglamento para el Otorgamiento 
de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén.    
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que agradece al funcionario Luis Bogantes 

que remitiera la información a este Concejo. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-227-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos recibido 
el memorando MDU-046-2016, suscrito por Luis Bogantes, de la Unidad de Desarrollo Urbano; por 
medio del cual remite el expediente del proyecto Condominio horizontal residencial Villas de Doña 
Ligia para revisión y valoración de la solicitud  de permiso de construcción.  Al respecto, adjunto 
remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, estudio y gestión de trámites que 
a su criterio correspondan. 
 

MDU-046-2016 
Por este medio le remito el expediente del proyecto del Condominio Horizontal Residencial Villas de 
Doña Ligia, para ser presentado ante el Concejo Municipal de acuerdo con el artículo 21 del 
Reglamento Para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén, el cual 
dice: Se exceptúan de la aprobación de la Unidad de Desarrollo Urbano, las solicitudes de permisos 
de construcción para urbanizaciones, condominios y cualquier otro juicio del Concejo Municipal.  Lo 
anterior para el trámite de revisión, aprobación o rechazo de la solicitud de permiso de construcción 
del Condominio Horizontal Residencial Villas de Doña Ligia ya que esta Unidad ya realizo el análisis 
técnico, considerando el Acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria N° 38-2008 mediante 
el cual se otorga la disponibilidad de agua; por lo que la Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la 
aprobación del Condominio Horizontal Residencial Villas de Doña Ligia, por haber cumplido con los 
requisitos y trámites de la Legislación Nacional, Plan Regulador de Belén y el Reglamento para el 
Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén.    
 
Los planos de construcción OC-694891 se encuentran disponibles en esta Unidad. 
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UNIDAD DE DESARROLLO URBANO-MDU-046-2016  

 
Condominio Horizontal Residencial Villas de Doña Ligia 

 
Solicitud de Permiso de Construcción N° 1706-2016  

 
Propietario: Condominio Horizontal Residencial Villas de Doña Ligia  
 
Ubicación: San Antonio de Belén, 200mts este de Estación 5, finca N° 47892, plano catastrado H-
1217920-2008 
 

RESUMEN DEL PROYECTO  
 
Descripción:  El proyecto consiste en un condominio residencial de cuatro viviendas de dos platas 
cada una. Las mismas se construirán en mampostería de concreto reforzado.  Cada vivienda o finca 
filial consta de un garaje, sala, comedor y cocina, cuarto de pilas, servicio sanitario de visitas en primer 
nivel, un nucleó de escaleras que lleva al segundo nivel en el cual se tienen dos dormitorios, dos baños 
y un vestíbulo que funciona como sala de televisión  
 

 
 

Tabla de Áreas resumida  
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TABLA DE AREAS

FINCA

AREA PRIVATIVA 

CONSTRUIDA APC

AREA PRIVATIVA no 

CONSTRUIDA   APnoC

AREA PRIVATIVA 

CONSTRUIDA no 

CUBIERTA 

RESTRINGIDA 

APCnoCR SUB TOTAL TOTAL  

Filial 1° Nivel     2° Nivel Ante Jardín       Patio Patio de Luz    Tendido

1 65,37      54,08 15,28              5,13 4,81                 - 144,67

2 65,45      54,09 15,28              5,13 4,81                 - 144,76 581,65

3 65,85      54,52 15,28              5,46 5,14                  - 146,25

4 66,14      54,53 15,28              15,28 4,85                   - 145,97

SUB TOTAL 262,81 61,12 19,61 581,65

          AREAS COMUNES   ACL PARCIAL m2 SUB TOTAL m2

ACCESO VEHICULAR 225,52

ZONA VERDE 72,32

ZONA DE PROTECCIÓN DE RIO 126,99 424,83

SUB TOTAL 424,83

AREAS COMUNES CONSTRUIDAS

BASURERO 4,5

SUB TOTAL 4,5 4,50

Área 
total del terreno 774.15m2  100%       Área de cobertura 267.31m2   34.53%      Área de piso 586.15m2 

 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS  

 
PLAN REGULADOR: Alta Densidad                         PROYECTO 

 
Retiro Frontal: 2.00m                                                          Retiro Frontal: 3.99m 
 
Cobertura: 70% del área del lote                                         Cobertura Edificios: 34.53% 
                                                                                       
Altura: 3 pisos                                                                      Alturas: 2 pisos 
 
Densidad: 26 habitantes (330 habitantes por hectárea)        Densidad: 12 habitantes  
            

LEY 7600-ACERA Y ACCESO  
 

Lote frente vía férrea  
 
Derecho de trocha: 7.62mts                                                                               
 
Acera: 1.20mts     Rampa: 0.50      Ancho: 1.20mts      Pendiente: 8 a 15%  antideslizante  

 
DISPONIBILIDAD DE AGUA  
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Acuerdo del Concejo Municipalidad de Belén, artículo 55 de la Sesión Ordinaria N° 38-2008 celebrada 
el 24 de junio del 2008.  

 
APROBACIONES DE UNIDADES TÉCNICAS MUNICIPALES 

 
Unidad De Desarrollo Urbano: Certificado Uso Suelo N° 4192 de fecha 25 de setiembre del 2015, 
Condominio Horizontal Residencial Villas de Doña Ligia. 
 
Unidad de Alcantarillado Sanitario: Oficio AS 122-2015 MCM de fecha 17 de julio 2015, tratamiento 
individual de aguas residuales, tanque séptico mejorado.  
 
Unidad de Obras: Formulario de autorización de descarga pluvial N° 3117 de fecha 15 de julio 2015. 
 
Unidad de Acueducto: Oficio AC-206-2015, de fecha 14 de setiembre del 2015, disponibilidad de agua. 
 

PLANOS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Los condominios y las urbanizaciones son proyectos que se tramitan inicialmente en el INVU y 
posteriormente en la Municipalidad, de acuerdo con el Decreto N° 27967-MP-MIVAH-S-MEIC 
publicado en el Alcance N° 49 a la Gaceta N° 130 del 06 de julio de 1999. En este momento el trámite 
de planos se hace mediante el sistema APC y dentro las instituciones que participan en la evaluación 
del trámite de estos planos están el INVU.  En este caso el Condominio Horizontal Residencial Villas 
de Doña Ligia ha cumplido con dicho trámite, identificándose los planos aprobados por las instituciones 
que intervienen en este proceso con el número APC 694891(25 láminas).  
 
Aspectos evaluados por instituciones y unidades técnicas municipales: 
 
Lamina L-04: Plantas de obras, acceso vehicular y peatonal; aceras y rampas según Ley 7600. 
 
Laminas L-02 y L-03: Diseño de sitio y tablas de áreas. 
 
Laminas L-09 y L-12: Detalles del alcantarillado pluvial. 
  
Laminas L-07 y L-11: Detalles alcantarillado sanitario.    
 
Otros requisitos para el trámite de condominios ante el INVU 
 

 Oficio 2080-313-2015 del ICE de fecha21 de abril del 2015, indicado que la propiedad no es 
afectada por el paso de líneas de transmisión. 
 

 Oficio DPV-OF-2251-2015, del MOPT de fecha del 21 de abril del 2015, indicado que la propiedad 
no se encuentra afectada por ningún proyecto vial de este ministerio.  
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Recomendación.  La Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la aprobación del Condominio 
Horizontal Residencial Villas de Doña Ligia, por haber sido aprobado por el INVU de acuerdo con el 
Decreto N° 27967-MP-MIVAH-S-MEIC publicado en el Alcance N° 49 a la Gaceta N° 130 del 06 de 
julio de 1999 y por haber cumplido con los requisitos y trámites de la Legislación Nacional, Plan 
Regulador de Belén y el Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la 
Municipalidad de Belén.    

 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, quiere agradecer al funcionario Luis Bogantes y al 

Alcalde que remitiera la información al Concejo. 

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que en la Comisión de Obras se debe analizar el 

tema de la carga urbanística. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-228-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos recibido 
el memorando DJ-414-2016, suscrito por Ennio Rodríguez, Director Jurídico; por medio del cual remite 
el expediente y aval para la propuesta de convenio de colaboración entre la ANDE y la Municipalidad 
de Belén.  Al respecto, adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, 
estudio y gestión de trámites que a su criterio correspondan. 
 

DJ-414-2016 
Según instrucciones de esa Alcaldía Municipal, se remite la propuesta del CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN DE EDUCADORES Y EDUCADORAS (ANDE) Y LA 
MUNICIPALIDAD DE BELEN DE HEREDIA.  Una vez revisada la propuesta y realizadas las reuniones 
con la contraparte técnica, legal y administrativa de la ANDE correspondientes, junto con la Encargada 
del Subproceso de Alcantarillado Sanitario, Dirección Técnica Operativa y Desarrollo Urbano y esta 
Dirección Jurídica, otorgamos nuestro aval al mismo, el cual ha sido remitido vía correo electrónico a 
esa Alcaldía, toda vez que existe una conformidad del contenido de la propuesta de convenio con el 
ordenamiento jurídico.  De la misma forma, si esa Alcaldía lo estima oportuno, lo procedente, es seguir 
lo dispuesto en el procedimiento administrativo para la tramitación de convenios y contratos de venta 
de servicios con instituciones públicas y privadas, dentro de las excepciones que contempla la Ley de 
Contratación Administrativa y su Reglamento, plasmado en la circular de la Alcaldía Municipal, AMC-
008-2008 de 14 de octubre del 2008, y su reforma hecha mediante AMB-CC-009-2014 del 03 de 
setiembre del 2014, para el presente asunto, integrando el expediente administrativo y remitirlo como 
propuesta avalada por esta Dirección Jurídica al Concejo Municipal para el trámite de aprobación. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN DE EDUCADORES Y EDUCADORAS 

(ANDE) Y LA MUNICIPALIDAD DE BELEN DE HEREDIA 
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Entre nosotros, GILBERTO CASCANTE MONTERO, quien es mayor, divorciado, Doctor en 
Educación, vecino de San José, portador de la cédula de identidad número uno – seiscientos 
veintitrés–novecientos ochenta y cinco, actuando en mi condición de Apoderado Generalísimo de la 
ASOCIACION NACIONAL DE EDUCADORES Y EDUCADORAS, cédula jurídica tres-cero uno uno-
cuatro cinco tres uno siete, anteriormente con cédula jurídica TRES-CERO CERO DOS-CUARENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE, cambio que se debe a su transformación jurídica de 
asociación civil a sindicato organización gremial inscrita en el Departamento de Organizaciones 
Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, lo cual consta en los Libros de Registro que 
lleva dicho Departamento, al TOMO DIECISEIS, FOLIO CIENTO NOVENTA Y OCHO, ASIENTO 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE, Número de Expediente novecientos setenta -SI del 
día veintiocho de noviembre del dos mil catorce, denominada como ANDE  y  HORACIO ALVARADO 
BOGANTES, mayor, soltero, Ingeniero Agrónomo, portador de la cédula de identidad número cuatro 
– ciento veinticuatro- quinientos cincuenta y uno, en su condición de Alcalde de la MUNICIPALIDAD 
DE BELEN, cédula de persona jurídica 3-014-042090, en mi condición de Alcalde Municipal de Belén, 
soltero,  investido formalmente a través de la resolución N° 1311-E11-2016, dictada por el Tribunal 
Supremo de Elecciones al ser las diez horas con cuarenta y cinco minutos del veinticinco de febrero 
de 2016, publicado en la Gaceta N° 81 del jueves 28 de abril del 2016, debidamente autorizado por el 
Concejo Municipal de Belén, mediante sesión número 65-2011 de 01 de noviembre del 2011,  para 
firmar el presente acuerdo de cooperación entre ésta sociedad y la Corporación Municipal, en adelante 
conocida como la MUNICIPALIDAD, convienen celebrar el presente convenio, que se regirán por las 
siguientes disposiciones: 
 

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que la Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen lineamientos que 
definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, otorgando a las 
corporaciones municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y servicios 
locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que interesa: “Artículo 169.- La 
administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo del Gobierno 
Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de elección popular, 
y de un funcionario ejecutivo que designará la ley".  
 
“…Artículo 170: Las corporaciones municipales son autónomas…”.  
 
SEGUNDO: Que el Estado del cual las Municipalidades son integrantes, debe garantizar el derecho a 
disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado para desarrollarse según se dispone el 
artículo 50 de nuestra Constitución Política.  
 
TERCERO: Que el artículo 3 del Código Municipal dispone: “la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El gobierno 
y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno municipal.” 
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CUARTO: Que en una jurisdicción territorial el desarrollo de actividades masivas por parte de privados, 
pueden afectar la prestación de servicios públicos, en caso de que estos sean requeridos, tal  como 
puede suceder con la disposición adecuada del tratamiento de aguas residuales  en un sector 
específico.  
 
QUINTO: Que las aguas residuales son producto de las actividades realizadas por el ser humano y 
sus necesidades y estas pueden afectar en forma negativa el ambiente, la salud pública y el recurso 
hídrico de los habitantes del cantón. 
 
SEXTO: Que los representantes de la ANDE, pretenden construir un auditorio y un centro de 
convenciones en las instalaciones ubicadas en el Centro de Recreo localizado en San Antonio de 
Belén y han mostrado el interés de utilizar los Servicios Públicos para la recolección ,el tratamiento y 
disposición de las aguas residuales que actualmente brinda la Municipalidad, por medio de la Planta 
de Tratamiento localizada en la parte sur de  Residencial Belén y que contempla el sector denominado 
Cuenca B, de acuerdo al Plan Maestro de Alcantarillado Sanitario y sus reformas. 
 
SETIMO: Que existe un marcado interés de desarrollar el citado proyecto, en razón de que existe un 
beneficio institución y de interés público, siendo así que ambas partes ha demostrado interés en 
suscribir un Convenio de Cooperación de apoyo y colaboración mutua, el cual constituye un acuerdo 
de voluntades, donde intervienen entes de derecho público o privado, a través de relaciones de 
colaboración y cooperación, en la que ambas partes intervienen en una situación de igualdad, dentro 
del ejercicio de las facultades o potestades que le son asignadas por el bloque de legalidad a la 
Administración Pública, debiendo ésta actuar siempre en el marco de sus respectivas competencias y 
sujetándose en todo momento al ordenamiento jurídico administrativo vigente.   
 
OCTAVO: Lo anterior al amparo de lo establecido en la Constitución Política, la Ley General de la 
Administración Pública, la Ley General de Salud, el Código Municipal, el Plan Maestro de Alcantarillado 
Sanitario del Cantón de Belén y sus reformas.  
 
NOVENO: Que mediante valoración técnica del Subproceso de Ingeniería Sanitaria, por medio del 
Informe AS-018-2016MCM de fecha 21 de octubre de 2016  la Ing. Mayela Cespedes Mora  determinó 
entre otros, el propósito, los beneficios, las obligaciones, el procedimiento, los alcances y las obras 
que se deben realizar en el sistema existente de la Planta de Tratamiento Municipal, para tratar las 
aguas del nuevo auditorio y del centro de convenciones y centro de recreo de la ANDE en general, 
conociéndose además la estimación de terreno necesario para ampliar la zona de tratamiento de 
aguas residuales en terreno propiedad del interesado. 
 

POR TANTO, 
 
HEMOS CONVENIDO EN SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, EL CUAL SE REGIRA POR LAS 
SIGUIENTES CLAUSULAS:  
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PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO. El objeto de este Convenio consiste en la utilización de los 
servicios públicos que brinda la Municipalidad y que requiere la ANDE para la recolección, el 
tratamiento y disposición de las aguas residuales, la ampliación del terreno donde se localiza la Planta 
de Tratamiento de Aguas Residuales, que actualmente es propiedad de la ANDE, la ejecución de 
obras requeridas en la Planta de Tratamiento para brindar el servicio que requiere ANDE y la 
constitución de una servidumbre de aguas en terreno de la ANDE que requiere la Municipalidad para 
conectar el nuevo edificio municipal con la Planta de Tratamiento conocida como Residencial Belén.  
 
SEGUNDO: DESCRIPCION DE LAS NECESIDADES. La ANDE, tiene planificado en un corto plazo 
la construcción de un Auditorio y un Centro de Convenciones en los terrenos localizados en el distrito de 
San Antonio de Belén, donde actualmente se encuentra su Centro de Recreo.  En este Auditorio y Centro 
de convenciones se llevaran a cabo actividades y presentaciones para donde se podrán recibir tres mil 
personas, por lo que la ANDE necesita implementar y desarrollar  la recolección, el tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales.  Con base en lo anterior surge la necesidad de que siendo ANDE 
colindante con los terrenos de la Municipalidad donde se localiza la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, conocida como Residencial Belén surja el interés de utilizar los servicios públicos que 
brinda el Gobierno Local y así evitar la construcción de una planta de tratamiento específica para la 
ANDE. 
 
Por su parte la Municipalidad ha considerado la necesidad de la ampliación del terreno de la Planta 
de Tratamiento de Aguas Residuales, conocida como Residencial Belén para el manejo adecuado de 
las aguas de toda la Cuenca B, según las proyecciones del Subproceso de Ingeniería Sanitaria. De 
igual manera la Municipalidad siendo colindante con la ANDE, podría realizar la conexión de las aguas 
del nuevo edificio municipal que se construirá a corto plazo, a la planta de interés atravesando el 
terreno de la ANDE, sin utilización de equipos electromecánicos (por gravedad), y así facilitando la 
descarga y evitando el bombeo y la red  que debería construirse por la vía pública.   
 
TERCERO: ALCANCES DEL CONVENIO DE INTENSIONES.  
 
Obras y actividades generales responsabilidad de la ANDE: 
 

 Trámite de los permisos de construcción ante el Colegio de Ingenieros y Arquitectos de las  Obras 
a Construir. 

 Permisos de cualquier tipo de estudio de impacto ambiental de acuerdo a la legislación vigente. 

 Permisos municipales. 

 Construcción de caja de rejas. (Esta debe ubicarse antes del tanque de almacenamiento) 

 Construcción de una trampa de grasas. (Esta debe ubicarse antes del tanque de 
almacenamiento). 

 Construcción de un tanque de almacenamiento. 

 Sistema de control de descargas a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.  

 Construcción del tramo de alcantarillado sanitario desde el tanque de almacenamiento hasta el 

pozo N° PS 22 del Alcantarillado Sanitario de Residencial Belén, I Etapa y siguiendo las normas 
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constructivas y especificaciones del AyA. La construcción de la  tubería de descarga de aguas 

residuales debe ser en pvc de 20 cm de diámetro (Esta descarga de agua residual debe tener un 

tratamiento primario pasada por rejillas o sea sin sólidos de gran tamaño y la misma debe llevarse 

a cabo en horas de la noche cuando el caudal de producción de aguas en Residencial Belén es 

bajo. Esto es después de las 10:00 pm). 

 Prevista en el primer pozo de registro para la conexión de las aguas residuales del futuro edificio 

municipal. 

 Mantenimiento y operación de las obras sanitarias a construir en terreno de la ANDE 

correspondientes al Auditorio y Centro de Convenciones. 

 Autorización formal del personal de la Municipalidad en caso de ser necesario para ingresar a la 

propiedad de la  ANDE a hacer reparaciones del tramo de Alcantarillado Sanitario que llevará las 

aguas del nuevo edificio municipal hasta la planta de tratamiento. 

 No verter en la red de alcantarillado, hidrocarburos de ningún tipo y sustancias como pinturas (de 

agua o aceite). 

 Cancelar la cuota tarifaria mensual por recolección, tratamiento y disposición del agua residual 

generada por el servicio que requiere ANDE y a cargo de la Municipalidad.  

 Constituir registralmente una servidumbre de aguas de 6 metros de ancho a lo largo del 

alcantarillado sanitario que llevará las aguas residuales del nuevo edificio municipal, en la 

propiedad de la ANDE, espacio en donde no se podrá realizar construcciones.  

 Escritura de traspaso a favor de la Municipalidad de Belén de un terreno parte de la finca inscrita 

en el Folio Real 4033843-000 propiedad de la ANDE con un área estimada de 2164 metros 

cuadrados para efectos de ampliación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales conocida 

como Residencial Belén, según diseño previo avalado por las partes y que será reunido a la finca 

colindante que se encuentra inscrita en el Folio Real 40250565-000, propiedad de la 

Municipalidad. 

 Permitir el uso del Auditorio y centro de convenciones de la ANDE por parte de la Municipalidad, 

para actividades diversas, previa coordinación y programadas con anterioridad, según calendario 

que al efecto se lleve por parte de la ANDE, con el  pago del uso que corresponda.  

 

Obras y actividades generales responsabilidad de la MUNICIPALIDAD: 
 

 Ampliar el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales de la Planta de Tratamiento conocida 

como Residencial Belén y que considere el tratamiento de las aguas residuales del Auditorio y 

Centro de Convenciones de la ANDE. 

 Dar tratamiento al agua residual que se generará el Auditorio y Centro de Convenciones de la 

ANDE, cumpliendo con las normas y regulaciones vigentes. 

 Correr con los gastos de operación, mantenimiento y control de la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales que tratará las aguas residuales del Auditorio y Centro de Convenciones de la 

ANDE. 
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 Disponer adecuadamente el agua residual tratada de la planta que será vertida al Rio Quebrada 

Seca. 

 Dar mantenimiento al Alcantarillado Sanitario que conduce las aguas residuales del Auditorio y 

Centro de convenciones de la ANDE dentro del terreno municipal y de la red que conduce las 

aguas del nuevo edificio municipal, a la Planta de tratamiento de Aguas Residuales. 

 Presentar los Reportes Operacionales ante el Ministerio de Salud. 

 Alertar sobre posibles irregularidades que se detecten en la entrada del agua residual a la Planta 

de Tratamiento de Aguas Residuales.  

 Aportar el plano de agrimensura del terreno a ceder por parte de ANDE a la Municipalidad. 

 
CUARTO: MONTO DEL CONVENIO. El presente Convenio tiene un monto estimado de doscientos 
veinticinco millones de colones (¢225,000.000.00), tomando en consideración el traspaso del terreno, 
la servidumbre de aguas, las obras a construir para la conducción de las aguas y el tratamiento y 
disposición final de aguas residuales tratadas en un periodo de 10 años.  
 
QUINTO: RESPONSABILIDAD  Y PLAZO DE EJECUCIÓN. La ANDE será responsable de las obras 
que se construyan dentro de su propiedad y que son parte del sistema de almacenamiento y 
conducción de aguas residuales del Auditorio y Centro de Convenciones hacia la Planta de 
Tratamiento de la Municipalidad, siendo que el costo, riesgo y cumplimiento de las condiciones del 
mismo corre por su cuenta. Es responsable también la ANDE de llevar a cabo la inscripción de la 
servidumbre de aguas a favor de la Municipalidad para la conducción de aguas residuales del nuevo 
edificio municipal sobre la finca inscrita en el Folio Real 4033843-000 propiedad de ANDE, que lleva 
un rumbo Norte-Sur por colindancia este hasta la Planta de tratamiento de la Municipalidad y también 
es responsable la ANDE de realizar el traspaso formal de un terreno parte de la finca inscrita en el 
Folio Real 4033843-000 con un área estimada de 2164 metros cuadrados para efectos de ampliación 
de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales conocida como Residencial Belén, terreno que debe 
ser reunido a la finca colindante que se encuentra inscrita en el Folio Real 40250565-000 y que es 
propiedad de la Municipalidad de Belén. 
 
La Municipalidad de Belén por su parte será responsable de otorgar la autorización de descarga de 

aguas residuales a la Planta de tratamiento conocida como Residencial Belén para el Auditorio y 

Centro de Convenciones, una vez firmado el presente documento. Igualmente es responsable la 

Municipalidad de ampliar el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales de la Planta de Tratamiento 

y dar tratamiento al agua residual que se generará del Auditorio y Centro de Convenciones de la ANDE 

y el nuevo Edificio Municipal.  Según lo convenido y debidamente avalado por las partes el plazo de 

ejecución del presente documento no será mayor de ocho meses contados a partir de la aprobación y 

firma del presente documento, no obstante algunas obras o actividades se podrán ir ejecutando 

siempre que lo permita la reglamentación vigente. 

 

El servicio de tratamiento de las aguas residuales de la ANDE por parte de la Municipalidad de Belén 

se establece en un plazo de 10 años, prorrogable de manera automática. 
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SEXTO: SUPERVISIÓN. Las Obras a cargo de la ANDE deberán ser supervisadas por un profesional 
en la materia, debidamente Colegiado y las Obras a cargo de la Municipalidad serán supervisadas por 
el Ingeniero (a) a cargado del Subproceso de Ingeniería Sanitaria, quién deberá rendir los Informes 
detallados del avance y desarrollo de las obras y actividades bajo las cuales se lleva a cabo el presente 
Convenio y que deberán contar con el visto Bueno del Director de Servicios Públicos. Con respecto a 
la inscripción de la servidumbre de aguas en terreno de ANDE a favor de la Municipalidad para el 
nuevo edificio municipal y el traspaso del terreno por parte de ANDE para la ampliación de la Planta 
de Tratamiento, será responsabilidad del Director del Área Técnica Operativa y el Director  Jurídico de 
la Municipalidad. 
 
SETIMO: AUTORIZACIÓN DE DESCARGA SANITARIA A LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
MUNICIPAL. La MUNICIPALIDAD otorgará la autorización de descarga sanitaria del Auditorio y Centro 
de Convenciones de la ANDE a la planta de tratamiento municipal, una vez se firme el presente 
Convenio. No obstante el Servicio por parte de la Municipalidad  quedará sujeto a que se cumpla con 
todas las disposiciones contempladas en el presente Convenio.  
 
OCTAVO: Estando ambas partes de acuerdo, firmamos en la Ciudad de San Antonio de Belén, el día 
11 de diciembre del año dos mil dieciséis. 
 
GILBERTO CASCANTE MONTERO      HORACIO ALVARADO BOGANTES
 ANDE                                                                                MUNICIPALIDAD DE BELEN                                                                                                                                                                    

  
Aut. Notario Público:  
 
Las firmas autenticadas se estamparon en mi presencia. Mi firma corresponde a la inscrita en el 
Registro Nacional de Notarios y fue plasmada con mi puño y letra al momento de realizar el acto de 
autenticación notarial. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que ellos van a realizar un Anfiteatro para 3000 mil 

personas, la posibilidad que esas aguas residuales vayan a nuestra planta de tratamiento, donarían 

más de 2000 m2 y nosotros poder utilizar el Anfiteatro de vez en cuando. 

 

El Director Jurídico Ennio Rodriguez, informa que es un Convenio que se propone de acuerdo a la Ley 

de Contratación Administrativa, para desarrollar esfuerzos en conjunto, estaríamos recibiendo 

aproximadamente 2000 m2 y nosotros poder recibir las aguas residuales, constituyendo una 

servidumbre de las aguas pluviales del edificio municipal a construir, ha sido una importante labor de 

la funcionaria Mayela Cespedes, aunque tenía la aspiración de recibir más área, pero llegamos a un 

punto de entendimiento, también en la parte técnica participo el funcionario Jose Zumbado, se dieron 

unas 6 sesiones de trabajo con el ANDE, fue una negociación muy transparente, de hecho el Consejo 

Directivo del ANDE ya aprobó el texto del Convenio tal y como se propone. 
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El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que el tema se estará revisando en la Comisión 

de Obras. 

 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que había traído a este Concejo una serie de 

documentos como prueba de que la planta de tratamiento no tiene capacidad para ese proyecto de la 

ANDE. Ya sobrepasamos la capacidad en algunos momentos y todavía no están conectadas todas 

las casas de Residencial Belén. Solicita se realice la reunión pendiente que había solicitado al alcalde 

aquí. Pretender seguir tratando aguas negras es muy loable, pero la planta no tiene capacidad para 

procesarla, además se necesita una Viabilidad Ambiental nueva por la ampliación. Solicita participar 

en la Comisión de Obras y que esté presente el funcionario Dennis Mena como Director y responsable 

del Área de Servicios Públicos.  A estas alturas cuando tiene pruebas escritas, ir a conversar a la 

planta sobre su funcionamiento no se necesita. Sentémonos con los reportes operacionales, ya que 

la planta funciona, pero no tiene capacidad para Cuenca B. Debemos hacer una discusión seria, la 

planta está remozada, está recién pintada, pero hay errores de fondo, están los documentos de que 

la planta de tratamiento no funciona bien. 

 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que es un acuerdo muy bueno con el ANDE, 

pero tiene duda de los 2000 m2, están a la par de la planta de tratamiento?, o es la servidumbre?. 

 

El Director Jurídico Ennio Rodriguez, informa que los 2000 m2 pasarían a constituir la servidumbre y 

patrimonio municipal, con el traspaso correspondiente, sugiere llevar la discusión a la Comisión y la 

parte técnica y legal participarían. 

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, invita a visitar el viernes, sábado o domingo a la planta de 

tratamiento, que la funcionaria Mayela Cespedes nos diga si funciona o no, si construimos el edificio 

municipal las aguas negras irán a esa planta de tratamiento, porque tiene la capacidad, que venga 

también el señor Astorga, para demostrar que la planta tiene más capacidad de lo que esta, pero 

debemos ir casa a casa a Residencial Belén, para que las aguas llovidas no lleguen a la planta de 

tratamiento, no habla porque no es experto, pero que el funcionaria Mayela Cespedes les explique y 

ver por donde pasaran las tuberías en la servidumbre.  Sería poco profesional y ético de la funcionaria 

Mayela Céspedes dar el visto bueno para que las aguas residuales vayan a la planta de tratamiento. 

 

El Síndico Propietario Minor Gonzalez, manifiesta que si se presentan las oportunidades de hacer 

negociones como este con el ANDE, si hay problemas técnicos como dice la Regidora Maria Antonia 

Castro, debemos seguir adelante, hay cosas que se deben ir resolviendo y pensando en el futuro, que 

se revise por parte de los expertos en la Comisión de Obras, si es viable o no, dejar que la gente que 

sabe se pronuncie. 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que tiene sus dudas porque van aguas pluviales 

a esa planta, apoyara el Convenio siempre y cuando le aclaren las dudas, a nivel personal y privado 
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está construyendo una planta de tratamiento y existen nuevas tecnologías, sistemas de aireación 

diferentes, tanques diferentes de lodos, eso se discutirá en la Comisión de Obras, se compromete a 

invitar a los Regidores para aclarar sus dudas por el bien de la comunidad y resolver las dudas. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce Oficio DJ-411-2016 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos a la consulta remitida mediante correo electrónico a esta Dirección Jurídica, el pasado 01 
de noviembre del 2016 y al oficio Ref.6626/2016 del 08 del mismo mes y año, mediante el cual nos 
solicitan el análisis y recomendación del proyecto de ley denominado “Modificación de la Ley No. 833, 
Ley de Construcciones y sus Reformas Reforma parcial a la Ley 7794 Código Municipal y sus 
Reformas” expediente 19.699. Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos 
indicar lo siguiente:  
 
I- MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Revisada la información que consta en diferentes archivos 
documentales, no se logra identificar ninguna motivación al citado proyecto de ley.  
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa de ley consta de un único 
artículo que busca modificar los artículos 33, 41, 83 y 83 bis dela Ley No. 833, Ley de Construcciones, 
y sus reformas.  En lo que toca a los artículos 33 y 41 se pretende actualizar las sanciones por 
concepto de multas, vigente relacionados con el tema de anuncios, incrementándolas  y utilizando la 
referencia de salario base de la Ley No. 7337, de 5 de mayo de 1993 por las reglas de ese capítulo y 
ordenará el desmantelamiento y retiro, a costa del propietario.  En el artículo 83, con la reforma se 
pretende en lo sustancial eliminar la facultad de toda persona de realizar reparaciones que no excedan 
de cinco mil colones (¢ 5.000,00), respaldo profesional.  De lo novedoso se encuentra la figura de 
otorgar permisos de obras menores de acuerdo con el artículo 83 bis, sin respaldo profesional, pero 
para tal fin se estima el costo de la obra en ocho salarios base, que en el periodo de este año 
equivaldría a ¢3.393.600 (Tres millones trescientos noventa y tres mil seiscientos colones)  
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho sobre el proyecto de ley 
denominado: “Modificación de la Ley No. 833, Ley de Construcciones y sus Reformas Reforma parcial 
a la Ley 7794 Código Municipal y sus Reformas” expediente 19.699, llegamos a la conclusión que el 
mismo, es una propuesta legislativa seria, bien elaborada y de mucha actualidad; donde se pretende 
corregir una situación de normativa inaplicable por el paso del tiempo, su texto no amenaza ni pone 
en peligro el régimen municipal y su autonomía, por lo que recomendamos al Honorable Concejo 
apoyarla, pues su contenido es viable jurídicamente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
De acuerdo con el análisis hecho sobre el proyecto de ley denominado: “Modificación de la Ley No. 
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833, Ley de Construcciones y sus Reformas Reforma parcial a la Ley 7794 Código Municipal y sus 
Reformas” expediente 19.699, llegamos a la conclusión que el mismo, es una propuesta legislativa 
seria, bien elaborada y de mucha actualidad; donde se pretende corregir una situación de normativa 
inaplicable por el paso del tiempo, su texto no amenaza ni pone en peligro el régimen municipal y su 
autonomía, por lo que la apoyamos, pues su contenido es viable jurídicamente.  TERCERO:  Notificar 
a la Asamblea Legislativa.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 12.  El Regidor Suplente Juan Luis Mena, solicita: 
 

- De parte del Concejo felicitar a la niña Maria Belén Delgado Mena, por ser en tercera oportunidad 
el primer promedio de la Escuela Fidel Chaves.   

- Felicitar a la Administración y a la Alcaldia por los almanaques que quedaron muy bonitos.   

- Espera participar el jueves 15 de diciembre en la graduación de la Escuela Fidel Chaves.   

- Cuando se hace bacheo en las calles del Canton. 
 
ARTÍCULO 13.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta si lo que se hace por la 
Firestone es la cuadratonda? También pregunta si el proyecto del señor Liberman ya se tienen los 
permisos de todo, puesto que están trabajando muchísimo con maquinaria?. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que ya iniciamos en colaboración con el señor 
Liberman. 
 
ARTÍCULO 14.  El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, consulta si ha tenido algún tipo de 
información de cuando iniciaran con el asunto de la rampa. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, confirma que la semana pasada se reunieron, devolvieron de 
nuevo el proyecto por parte del MOPT, porque John Victor debe corregir una lámina, mañana espera 
presentar esa corrección, pero vamos caminando. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, habla que tenemos la posibilidad de generar planos de la 
proyección vial de la Ruta 129 de Firestone a Barrio Fátima y donarlos al MOPT y cuando vengan los 
desarrolladores de Lehman plantearles el proyecto. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, advierte que el primer trimestre el próximo año MECO iniciaría 
la reconstrucción de esa ruta nacional, no conoce en específico el contrato, porque si es 
mantenimiento, no contempla aceras y cordón de caño o ampliaciones. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que ya la cuadratonda inicio, pregunta al 
Concejo y Comisión de Obras, vamos a ampliar la calle El Arbolito desde Urbanización Zayqui hacia 
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arriba? Esas decisiones se deben tomar ya en Comisión de Obras para no atrasar los trabajos de 
ampliación y mejora del tránsito. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 15.  El Asesor Legal Luis Alvarez, precisa que ya está atendiendo las solicitudes de la 
Auditoria. 

 
CAPÍTULO VI 

 
MOCIONES E INICIATIVAS 

 
ARTÍCULO 16.  Moción de mero trámite presentada el Regidor José Luis Venegas, con la Asesoría 
del Lic. Luis Alvarez. 
 
Habiéndose conocido en el Concejo Municipal el Informe Técnico N° CTA-014-2016 de la Comisión 
Técnica Administrativa, referente al tema de la finca conocida como “El Nacimiento” donde se localiza 
la “Naciente Zamora” que abastece de agua potable al distrito de San Antonio, se presenta a  la 
siguiente moción de mero trámite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento 
de Sesiones del Concejo Municipal del cantón de Belén, que establece: 
 
“Artículo 50. —Mociones. Las mociones deberán ser expuestas en el capítulo de Mociones, que se 
incluirá en la agenda en las segundas y cuartas sesiones ordinarias de cada mes, serán presentadas 
por escrito y firmadas; y entregadas a la Secretaría del Concejo. Los regidores suplentes deberán 
contar con el respaldo de un Regidor propietario o del Alcalde, el cual firmará la remisión del 
documento escrito, para poder exponer la moción”. 
 
Con base en el artículo 50 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del cantón de Belén, 
se presenta moción de mero trámite para efectos de conocer y resolver conforme a las 
recomendaciones del Informe Técnico N° CTA-014-2016 de la Comisión Técnica Administrativa, 
referente al tema de la finca conocida como “El Nacimiento” donde se localiza la “Naciente Zamora” 
que abastece de agua potable al distrito de San Antonio; y: 
 

RESULTANDO 
 
1. La Comisión Técnica Administrativa mediante oficio N° CTA-014-2016, consecuente con lo 

solicitado por la Alcaldía Municipal en forma expresa y tomando en consideración el acuerdo del 
Concejo Municipal de la sesión ordinaria N° 64-2016, artículo 8 de fecha 8 de noviembre de 2016, 
presentó el Informe Técnico referente a la finca conocida como el Nacimiento donde se localiza La 
Naciente Zamora que abastece de agua potable al distrito de San Antonio. 
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2. En dicho informe, se describieron los alcances de la sesión de trabajo en función de la información 
existente sobre el asunto de interés:  

 
Sesión de Trabajo 

30 de noviembre, 2016 
 

Unidades Administrativas Representantes Firma 
 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado 
Chaves 

 
 

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz  
 

Unidad de Planificación Urbana Arquitecta Ligia Franco 
García 

 
 

Unidad de Catastro 
 

Ing. Osvaldo Apú Valerín  

Unidad de Acueductos Ing. Eduardo Solano Mora  
 

Unidad de Ambiente MSc. Dulcehé Jiménez 
Espinoza 

 
 

Dirección Jurídica Lic. Francisco Ugarte Soto  
 

 
3. Asimismo, en Sesión Ordinaria N° 64-2016, artículo 8, se acordó por unanimidad: 

 
“PRIMERO: Dar por recibido el oficio ASP-052-2016. SEGUNDO: Solicitar a la Comisión Técnica 
Administrativa realizar un estudio de antecedentes de dominio tanto de la finca de la naciente como 
la que posee el fundo dominante. TERCERO: Solicitarle a la Comisión Técnica Administrativa que, 
de no ser servidumbre compartida con la Municipalidad, hacer los tramites respectivos para que 
adquiera dicha categoría”. 
 

CONSIDERANDO 
 
De conformidad con los antecedentes acreditados en el apartado anterior, La Comisión Técnica 
Administrativa mediante oficio N° CTA-014-2016, realizó un estudio de antecedentes de dominio tanto 
de la finca de la naciente como la que posee el fundo dominante, tal y como se expone a continuación: 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

A solicitud de este Concejo Municipal en la sesión ordinaria N° 64-2016, artículo 8, se procedió a 
gestionar los estudios de registro de la propiedad donde está la Naciente Zamora y la finca colindante 
que tiene materialmente ubicada la servidumbre de paso o acceso a la finca de interés “El 
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Nacimiento”. Igualmente, se solicitó los planos de catastro con la descripción gráfica y detalles de 
ambas fincas a razón de analizar los alcances de la servidumbre de paso. 
 

II. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
 
En el sector conocido como el Nacimiento del distrito de la Asunción se localiza la finca 121108 del 
partido de Heredia, finca colindante con el terreno donde se ubica la naciente conocida como Zamora. 
Dentro de los linderos de esta finca se ubica la servidumbre de paso por medio del cual la 
Municipalidad tiene acceso a su propiedad, finca que se encuentra inscrita con la matrícula 232377 
del partido de Heredia. 
 

A. Descripción de la Finca 121108:  
 
Según los estudios realizados en el Registro Inmobiliario por parte de la Unidad de Topografía se 
tiene la siguiente información: 
 
PROPIETARIO: 
001 LIGIA MARIA ZAMORA ZUMBADO, cedula 4-113-592  
002 ROCIO ZAMORA ZUMBADO, cedula 4-105-548 
003 LAURA ZAMORA ZUMBADO, cedula 4-102-1126 
004 MIRIAM MARGOTH ZAMORA ZUMBADO, cedula 4-126-478 
005 EL BOSQUE AZUL DE BELEN B.A.B S. A, cedula jurídica 3-101-450498 
006 ALFREDO MARTIN ZAMORA ZUMBADO, cedula 4-108-190 
008 JUAN MARCOS DELGADO ZUMBADO, cedula 4-130-502. 
 
AREA: 21981.96 m2  
PLANO CATASTRO: H-766689-1988. 
ANOTACIONES: NO HAY 
GRAVAMENES: SI HAY 
SERVIDUMBRE TRASLADADA. 
CITAS: 368-01950-01-0902-001. 
FINCA REFERENCIA: 95462-000 
AFECTA LA FINCA: 400121108   
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B. Descripción de la Finca 232377 
 
Según los estudios realizados en el Registro Inmobiliario por parte de la Unidad de Topografía se 
tiene la siguiente información: 
 
PROPIETARIO: 
MUNICIPALIDAD DE BELEN, cedula jurídica 3-014-042090  
 
AREA: 6381.47 m2  
PLANO CATASTRO: H-0128173-1993. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22 DE MARZO DE 2012.   
ANOTACIONES: NO HAY 
GRAVAMENES O AFECTACIONES: SI HAY 
PLAZO DE CONVALIDACIÓN (LEY DE INFORMACIONES POSESORIAS) 
CITAS: 2011-00273613-01. 
AFECTA LA FINCA: 400232377  
INICIA: 22 DE MARZO DE 2012 
FINALIZA: 22 DE MARZO DE 2015 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY 
 
RESERVAS LEY DE CAMINOS: 
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CITAS: 2011-273613-01-0004-001 
INICIA: 22 DE MARZO DE 2012 
AFECTA A FINCA: 400232377  
 
RESERVAS LEY DE AGUAS: 
CITAS: 2011-273613-01-0005-001 
AFECTA A FINCA: 400232377  
INICIA: 22 DE MARZO DE 2012 
 
RESERVAS LEY DE AGUAS: 
CITAS: 2011-273613-01-0006-001 
AFECTA A FINCA: 400232377  
INICIA: 22 DE MARZO DE 2012 
 

 
 

C. Descripción gráfica de la servidumbre que habilita la Finca 232377: 
 
Según la descripción grafica que indica el plano de catastro H-128173-93, la finca inscrita en el Folio 
Real 40232377-000 se accede por medio de servidumbre de paso de 6 metros de ancho y una longitud 
de 135.00 metros desde el portón de ingreso donde termina la calle publica a la proyección del vértice 
12 del plano H-128173-93 con la servidumbre de paso que lleva una dirección oeste-este. 
 

D. Normativa Legal sobre Servidumbres: 
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Según el Código Civil, Titulo IV-SERVIDUMBRES, Capítulo I –Disposiciones Generales, para lo que 
interesa se establece la siguiente regulación: 
 
“Artículo 370.- Las servidumbres no pueden imponerse en favor ni a cargo de una persona, sino 
solamente en favor de un fundo o a cargo de él”. 

 
“Artículo 371.- Las servidumbres son inseparables del fundo a que activa o pasivamente pertenecen”. 

 
“Artículo 372.- Las servidumbres son indivisibles. Si el fundo sirviente se divide entre dos o más 
dueños, la servidumbre no se modifica, y cada uno de ellos tiene que tolerarla en la parte que le 
corresponde. Si el predio dominante es el que se divide, cada uno de los nuevos dueños gozará de 
la servidumbre, pero sin aumentar el gravamen al predio sirviente”. 

 
“Artículo 373.- El dueño del predio sirviente no puede disminuir, ni hacer más incómoda para el predio 
dominante, la servidumbre con que está gravado el suyo; pero respecto del modo de la servidumbre, 
puede hacer a su costa cualquiera variación que no perjudique los derechos del predio dominante”. 

 
“Artículo 374.- El que tiene derecho a una servidumbre, lo tiene igualmente a los medios necesarios 
para ejercerla, y puede hacer todas las obras indispensables para ese objeto, pero a su costa, si no 
se ha estipulado lo contrario; y aun cuando el dueño del predio sirviente se haya obligado a hacer las 
obras y reparaciones, podrá exonerarse de esa obligación, abandonando la parte del predio en que 
existen o deban hacerse dichas obras”. 

 
“Artículo 375.- La extensión de las servidumbres se determina por el título”. 
 
Seguidamente en el Capítulo II- De la Constitución y Extinción de las Servidumbres, se establece: 
 
“Artículo 376.- Los predios todos se presumen libres hasta que se pruebe la constitución de la 
servidumbre”. 

 
“Artículo 377.- El propietario de un fundo no puede constituir servidumbre alguna sobre éste, sino en 
cuanto ella no perjudique los derechos de aquel a cuyo favor esté limitada de algún modo su 
propiedad”. 

 
“Artículo 378.- Las servidumbres que son continuas y aparentes a la vez, pueden constituirse por 
convenio, por última voluntad o por el simple uso del uno y paciencia del otro”. 

 
“Artículo 379.- Las servidumbres discontinuas de toda clase y las continuas no aparentes, sólo 
pueden constituirse por convenio o por última voluntad. La posesión, aun la inmemorial, no basta para 
establecerlas”. 

 
“Artículo 380.- La existencia de un signo aparente de servidumbre continúa entre dos predios, 
establecido por el propietario de ambos, basta para que la servidumbre continúe activa o 
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pasivamente, a no ser que, al tiempo de separarse la propiedad de los dos predios, se exprese lo 
contrario en el título de la enajenación de cualquiera de ellos”. 

 
“Artículo 381.- Las servidumbres se extinguen: 

 
1.- Por la resolución del derecho del que ha constituido la servidumbre. 
2.- Por la llegada del día o el cumplimiento de la condición, si fue constituida por determinado tiempo 
o bajo condición. 
3.- Por la confusión, o sea la reunión perfecta e irrevocable de ambos predios en manos de un solo 
dueño. 
4.- Por remisión o renuncia del dueño del predio dominante. 
5.- Por el no uso durante el tiempo necesario para prescribir. 
6.- Por venir los predios a tal estado que no pueda usarse de la servidumbre; pero ésta revivirá desde 
que deje de existir la imposibilidad, con tal que esto suceda antes de vencerse el término de la 
prescripción”. 

 
“Artículo 382.- Se puede adquirir y perder por prescripción un modo particular de ejercer la 
servidumbre, en los mismos términos que puede adquirirse o perderse la servidumbre”. 
 

E. Análisis Legal con relación la servidumbre que habilita la Finca 232377 
 
Ante gestión de la Dirección Jurídica de la Municipalidad, la Licenciada Josefina Apuy Ulate mediante 
Informe Registral y Catastral, entre otros indicó: el día 7 de abril del año en curso, respondió al oficio 
N° AN-05-2016, correspondiente al estudio para determinar el acceso a la Finca de la Naciente Los 
Zamora bajo el número 4-232377 propiedad de la Municipalidad de Belén como posible fundo 
dominante y las fincas 4-88440-001 y el 4-121108-001, como posibles fundos sirvientes, ante el cual 
se logró determinar que, para los efectos que solicitan el servicio, era posible determinar los siguientes 
hechos: 
 
“PRIMERO: De los estudios registrales de cada una de las fincas estudiadas y sus respectivos planos, 
se logró determinar que la naturaleza jurídica del acceso a la Naciente Los Zamora, será necesario 
solicitar al juez, una servidumbre forzosa de paso, amparado a los estudios catastrales y el plano de 
la propiedad de la Municipalidad que tiene acceso a través de la servidumbre de paso de los fundos 
sirvientes de las fincas colindantes del sector suroeste: José Antonio Zumbado Murillo, noroeste: 
Agropecuaria La Naciente Sociedad Anónima, que de acuerdo al estudio registral se puede 
desprender que no está determinada jurídicamente, más si catastralmente de conformidad con el 
plano H-0128173-1993.  

(…) 
 

EN CONCLUSIÓN: Del análisis anterior esta notaría recomienda, que la naturaleza jurídica al acceso 
de la Naciente de Los Zamora, puede obtenerse por dos vías: PRIMERO: Por la vía Notarial, mediante 
escritura pública con la comparecencia de los colindantes de los fundos sirvientes que se constituya 
la servidumbre de paso sobre su propiedad a favor del fundo dominante con aceptación de la misma. 
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SEGUNDA: De no contar con la colaboración de los colindantes ir a la vía judicial a solicitar la 
servidumbre forzosa de paso, con las pruebas de hecho y de derecho, anteriormente indicadas”. 
 

F. Conclusiones 
 
1. En el sector conocido como el Nacimiento del distrito de la Asunción se localiza la finca 121108 

del partido de Heredia, misma que dentro de sus linderos tiene de hecho una servidumbre de paso 
por medio del cual la Municipalidad de Belén ha ingresado por más de 30 años a la finca donde 
se localiza la Naciente conocida como Zamora.  
 

2. La Finca 232377 propiedad de la Municipalidad de Belén, nació registralmente en marzo del 2012, 
producto de un proceso de Información Posesoria y en la que se utilizó el plano de catastro H-
0128173-1993 que indica que el acceso a esta finca es por servidumbre de paso, de 6 metros de 
ancho y una longitud de 135.00 metros desde el portón de ingreso donde termina la calle publica 
a la proyección del vértice 12 del plano de interés y con dirección oeste-este.   

 
3. Las servidumbres son inseparables del fundo a que activa o pasivamente pertenecen.  

 
4. El dueño del predio sirviente no puede disminuir, ni hacer más incómoda para el predio dominante, 

la servidumbre con que está gravado el suyo; pero respecto del modo de la servidumbre, puede 
hacer a su costa cualquiera variación que no perjudique los derechos del predio dominante. 

 
5. Las servidumbres que son continuas y aparentes a la vez, pueden constituirse por convenio, por 

última voluntad o por el simple uso del uno y paciencia del otro. 
 

6. La Municipalidad tiene un derecho adquirido ya por muchos años para ingresar a la finca donde 
se localiza la Naciente Zamora. Este derecho se fundamenta en que la servidumbre utilizada es 
continua y aparente y la misma se constituyó por voluntad de las partes y por el simple uso de uno 
y la tolerancia de otro.  Igualmente, esta servidumbre se registró en el Plano de Catastro H-
0128173-1993, mismo que fue utilizado en un proceso de Información Posesoria, que generó la 
finca hoy inscrita en el Folio Real 40232377-000 a favor de la Municipalidad de Belén y en el que 
se tuvo que tomar en cuenta a los propietarios de la finca del fundo sirviente, finca 121108. 

 
G. Recomendaciones rendidas en el Informe Técnico N° CTA-014-2016 de la Comisión Técnica 

Administrativa.  
 
1. Conciliar con los copropietarios de la finca 121108 del partido de Heredia a efectos de dar un uso 

razonable a las llaves del Portón de ingreso a la finca La Naciente y evitar interrumpir el paso de 
las diferentes actividades que lleva a cabo la Municipalidad de Belén con la salvedad de no acceder 
el terreno colindante que es de uso privado. 
 

2. Que la Municipalidad de Belén tramite la inscripción de la servidumbre de paso mediante la cual 
se ingresa a la finca donde se localiza la Naciente Zamora. Esta inscripción puede llevarse a cabo 
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por la vía Notarial, mediante escritura pública con la comparecencia de los colindantes de los 
fundos sirvientes y que se constituya la servidumbre de paso sobre su propiedad a favor del fundo 
dominante con aceptación de la misma. De no contar con la colaboración de los colindantes se 
puede recurrir a la vía judicial y solicitar la servidumbre forzosa de paso, con las pruebas de hecho 
y de derecho que correspondan. 

 

POR TANTO  

A PARTIR DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE DERECHO EXPUESTAS, 
SE PRESENTA MOCIÓN DE MERO TRAMITE PARA QUE EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELEN 
EN EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS, ACUERDE: 

PRIMERO: De conformidad con lo expuesto y a la luz de las consideraciones de hecho y de derecho 
referidas en el informe N° CTA-014-2016 de la Comisión Técnica Administrativa; que el Concejo 
Municipal de Belén proceda a instruir al Alcalde Municipal con el objeto de iniciar los procesos 
judiciales que en derecho correspondan, dirigidos a que se declare la servidumbre forzosa de paso, 
sobre la finca conocida como “El Nacimiento” donde se localiza la Naciente Zamora, que abastece 
de agua potable al distrito de San Antonio de Belén. 

SEGUNDO: Que dichas actuaciones judiciales se realicen, sin perjuicio de las eventuales acciones 
conciliatorias que se puedan lograr por parte de la Alcaldía Municipal antes o durante el curso del 
proceso judicial, en cuyo caso el Alcalde previamente deberá informar a este órgano colegiado de las 
propuestas conciliatorias, con el propósito de otorgar la autorización respectiva, en caso de ser 
adecuado a los intereses de esta Municipalidad. 

El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, menciona que esa Moción no llego el día de ayer a la 
reunión de preparación, llama la atención porque se está creando un precedente. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, afirma que la situación está clara sobre el asunto de la 
servidumbre, viene a reforzar el Oficio CTA, porque es una servidumbre que desde hace muchos 
años tenemos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pronuncia que tiene un documento denominado 
Certificación de Uso de Suelo, emitido en mayo de 2016, porque se viso un plano sin la servidumbre 
municipal, de los interesados señores Zamora. Cuando regresaron por el certificado de uso de suelo, 
don Luis bogantes escribió la siguiente NOTA IMPORTANTE:   “De acuerdo con el Registro 
Inmobiliario del Registro Nacional según documento interno de fecha 13 de mayo del 2016 
denominado “Reporte de error de un documento inscrito o defectuoso”, deberá corregir el lindero 
noreste de la finca No.232377-000 (Nacimiento Captado para abastecimiento público y Bosque 
Municipal) ya que ese lindero tiene una servidumbre de paso con seis metros de frente”. Esto es de 
conocimiento municipal, solicita al Asesor Legal que es lo mejor por hacer con este documento? Ir al 
expediente?. 
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El Asesor Legal Luis Alvarez, ratifica que el tema no es tan complejo, es una Moción de Mero trámite 
para que el Alcalde valore si se inician los procesos o un proceso conciliatorio, el documento de la 
Regidora Maria Antonia Castro, solicita que se incorpore al expediente para valoración jurídica.  Un 
tema que se puede valorar es la expropiación, si queremos tener un acceso irrestricto, a partir de la 
Moción que la Alcaldia haga la valoración y presente los escenarios que más convienen a los 
intereses municipales. 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, sugiere que no ve ningún problema en la Moción, pero se 
debe averiguar para quien es esa servidumbre, porque está claro que esa servidumbre no es 
municipal.  Sabe que es una servidumbre que pertenece a unos dueños, la Moción debería decir  girar 
instrucciones a la Administración para adquirir esa propiedad y no investigar si la servidumbre le 
pertenece a los belemitas y entonces vamos a expropiar y todos podemos entrar, sino con esta 
Moción volverán a presentar los documentos que siempre han presentado. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, recuerda que este tema nace a raíz de la problemática del ingreso 
de los niños de las escuelas del cantón que fue denunciado acá hace algunos meses, se trata de abrir 
camino para que los niños entren, como Concejo no podemos perder la perspectiva de que en el fondo 
ese es el verdadero problema que estamos tratando de resolver, para que los niños tengan su espacio, 
al Regidor Jose Luis Venegas, le dice que excelente manejo del tema, porque lo llevo hasta el extremo 
y lo felicita por esta  excelente iniciativa.. 

 El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, propone que aquí lo importante es que la servidumbre y 
esa naciente, que fue una donación de un señor desde 1919, porque desde antes existía esa 
servidumbre de paso para cualquier belemita a caballo, a pie y en carreta, la donación fue para 
celebrar el Día del Árbol, que fuera celebrado por los belemitas, en ese lugar debe haber una placa 
para conmemorar esa fecha desde 1919 la donación de esa área, como belemitas no puede ser que 
alguien nos diga que no podemos entrar porque hay un portón. 

El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que está totalmente de acuerdo con la Moción, 
pero no la votara por respeto al Reglamento. 

El Asesor Legal Luis Alvarez, siente que se puede mejorar la redacción de acuerdo a los intereses 
de la Municipalidad. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, avala que han tenido la oportunidad de revisar el tema en 
diversas oportunidades, la construcción de un portón de acceso, en los archivos municipales existe 
la tramitación de un permiso, da un escenario de confirmar que la naturaleza de la servidumbre es 
privada, donde existe un fundo dominante y un fundo sirviente, hay que reconocer en la bondad de 
la Moción el interés por resolver y promover que la Municipalidad y comunidad pueda tener ese 
acceso por la vías legales que correspondan, la Administración tendrá que valorarlo, respecto a la 
colindancia esos antecedentes de principio de siglo pasado, quedo en los archivos municipales, pero 
lamentablemente nunca se concretó, un anterior Asesor del Concejo, como nunca se concretó ese 
trabajo, se tuvo que tramitar una información posesoria que empezó en 1999 y finalizo en el 2012, a 
pesar de la buena voluntad de ese belemita de donar ese terreno, el único camino fue hacer un trámite 
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de información posesoria, esa información producto de las investigaciones hechas, se tuvo que 
corregir la escritura, para que en la colindancia se reflejara la existencia de la servidumbre, pero no 
conlleva jurídicamente que la servidumbre este a favor de la Municipalidad, deben dar a la 
Administración el mayor margen de acción, para que ese acceso sea público y que la Administración 
valore esos escenarios. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Maria 
Antonia Castro, Jose Luis Venegas, Elena Gonzalez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Gaspar 
Rodriguez:  PRIMERO:  Avalar parcialmente la Moción presentada.  SEGUNDO:  De conformidad 
con lo expuesto y a la luz de las consideraciones de hecho y de derecho referidas en el informe N° 
CTA-014-2016 de la Comisión Técnica Administrativa; instruir al Alcalde Municipal con el objeto de 
iniciar los procesos judiciales que en derecho correspondan, dirigidos a que se declare la servidumbre 
forzosa de paso, sobre la finca conocida como “El Nacimiento” donde se localiza la Naciente Zamora, 
que abastece de agua potable al distrito de San Antonio de Belén.  TERCERO:  Que dichas 
actuaciones judiciales se realicen, sin perjuicio de eventuales acciones conciliatorias, expropiatorias o 
de otra naturaleza que se puedan valorar por parte de la Alcaldía Municipal, antes o durante el curso 
del proceso judicial, en cuyo caso el Alcalde previamente deberá informar a este órgano colegiado de 
las propuestas concretas, con el propósito de otorgar la autorización respectiva del Concejo Municipal, 
en caso de ser adecuado a los intereses de esta Municipalidad. 
 

ARTÍCULO 17.  Moción presentada,  en tiempo y forma según el Código Municipal, por los regidores 

Maria Antonia Castro, Eddie Mendez, Jose Luis Venegas, Elena Gonzalez, Juan Luis Mena y Luis 

Zarate. 

 

CONSIDERANDO, EL RECIBIDOR DE CAFÉ EN LA FINCA DE LOS HERMANOS SOLERA: 

 

Este inmueble de madera es un icono del auge cafetalero del Valle Central, se ubica en una de las 

principales vías de comunicación del cantón,   su importante emplazamiento sobre un zócalo de piedra 

canteada en una finca aun cafetalera, realza su identidad y carácter patrimonial.   También es 

importante resaltar que este ejemplo de la arquitectura de madera de las regiones cafetaleras del país, 

es el único Recibidor que aún existe en el cantón, razón que lo hace aún más preciado, pues forma 

parte de la memoria cultural del Cantón.  Su arquitectura, si bien es modesta refleja el sistema 

constructivo tradicional de este tipo de edificaciones, posee la estructura portante expuesta tipo 

tabiques de madera y cerramientos de tablas de madera solo al interior del inmueble. Cubiertas de 

lámina de hierro galvanizado y nivelación de pisos mediante pilotes de piedra y madera. 

 

Indicación clara de la ubicación del inmueble: 
 

Distrito: San Antonio 
Cantón: Belén 
Provincia: Heredia 
Calle El Arbolito 
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Del Hotel Marriot Belén 700 metros Oeste. 
 
Fecha de construcción: 

Aproximadamente 1950. 
Adjuntamos:  
6 Fotos a color del inmueble, copia plano catastrado con inscripción 4-1833490-2015 y plano 
catastrado con inscripción 4-1797482-2015. 
 
POR TANTO, Solicitamos a este Honorable Concejo: 
PRIMERO: Avalar la solicitud de donación de los Hermanos Solera a la Municipalidad de Belén, del 
Recibidor de Café y el zócalo de piedra sobre el que descansa, en vista de que la construcción de la 
ampliación de Calle El Arbolito, destruiría dicho inmueble. 
SEGUNDO: Solicitar a la Arquitecta Ligia Franco y al Ing. Eduardo Solano un informo técnico con todo 
lo necesario, a considerar, para la colocación del Recibidor en el lote municipal, costado norte del 
mismo, sobre Calle El Arbolito, en razón de que no interfiera con la operación del pozo AB-1729, a 
recibirse por la Municipalidad. 
TERCERO: Agradecer a los Hermanos Solera la donación y toda colaboración posible, para que se 
pueda mantener el Recibidor como identidad histórica y cultural del periodo cafetalero en el distrito de 
La Ribera-San Antonio. 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta que le preocupa que boten el recibidor de café 
pues en enero inician los trabajos. Se debería desarmar y volver a armarlo en el lote municipal. 
Agradece al Regidor Gaspar Rodriguez las diligencias que ha hecho con el señor Álvaro Solera, 
debemos mantener la identidad histórica y cultural del Cantón. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, pregunta que si le manifestó a la Regidora Maria Antonia 
Castro que el señor Alvaro Solera estaba de acuerdo?, es cierto hablo con el señor Alvaro Solera y el 
primer día dijo que si lo donaba, pero al día siguiente lo llamo y le dijo que tenía una finca y se lo 
llevaría a una finca, entonces qué pena, la felicito por la Moción, pero tampoco la votara por respeto 
al Reglamento.  Si lo declaramos Patrimonio donde está, no lo podremos tocar, podríamos enviarle 
una nota al señor Alvaro Solera que rectifique y done ese inmueble. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, describe que el Regidor Jose Luis Venegas, hizo un comentario muy 
acertado sobre el Nacimiento, este tema del recibidor del café viene en esa misma línea de rescate 
de la memoria histórica del cantón, que sería de nuestro pueblo sin esa poquita de  historia, tanta 
actividad económica que durante décadas se desarrolló en Belén, que fuimos un pueblo cafetalero, 
dolería que se lleven ese recibidor porque se estarían llevando un pedazo del pueblo, sugiere a la 
Casa de la Cultura declarar ese inmueble como Patrimonio Histórico, que lo hagan lo antes posible, 
propone sugerir al señor Alvaro Solera que done ese recibidor, porque hay gente que quiere rescatarlo, 
nos dolería mucho que se lo lleve aunque está en su derecho. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Maria 
Antonia Castro, Jose Luis Venegas, Elena Gonzalez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Gaspar 
Rodriguez:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Avalar la solicitud de donación 
de los Hermanos Solera a la Municipalidad de Belén, del Recibidor de Café y el zócalo de piedra sobre 
el que descansa, en vista de que la construcción de la ampliación de Calle El Arbolito, destruiría dicho 
inmueble.  TERCERO:  Solicitar a la Arquitecta Ligia Franco y al Ing. Eduardo Solano un informo 
técnico con todo lo necesario, a considerar, para la colocación del Recibidor en el lote municipal, 
costado norte del mismo, sobre Calle El Arbolito, en razón de que no interfiera con la operación del 
pozo AB-1729, a recibirse por la Municipalidad.  CUARTO:  Agradecer a los Hermanos Solera la 
donación y toda colaboración posible, para que se pueda mantener el Recibidor como identidad 
histórica y cultural del periodo cafetalero en el distrito de La Ribera-San Antonio. 
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CAPÍTULO VII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio DM-470-2016 de MBA. Mauricio Ventura Aragón, Ministro de 
Turismo, fax 2220-0243.  Dentro del plazo legal y reglamentario que se concede, con ocasión de la 
Audiencia Publica debidamente publicada en el Diario Oficial La Gaceta No.202 del 21 de octubre del 
presente año, según acuerdo adoptado por ese Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No.56-2016 
del 20 de setiembre del mismo año me permito señalar lo siguiente:  Como Jerarca de la cartera 
rectora en materia turística, deseo manifestar mi complacencia que esa Municipalidad pueda actualizar 
su Plan Regulador, a fin de que la actividad hotelera de ese sector del país se pueda mejorar y ampliar 
tomando en cuenta que se convierte en una zona de gran influencia para generar divisas para la 
economía del país y bienestar para los costarricenses.  No es por casualidad la existencia de seis 
hoteles debidamente instalados en la jurisdicción de Belén, con una cercanía estratégica al Aeropuerto 
Internacional Juan Santamaría, que hacen indispensable crear las condiciones para mejorar la 
cobertura y demanda de estos servicios. 
 
Tampoco es por casualidad la existencia de un proyecto país, en la zona que nos ocupa, como lo es 
el desarrollo del Centro Nacional de Congresos y Convenciones que se encuentra planificado en la 
jurisdicción de Heredia junto al desarrollo instalado en Belén, cuya fase constructiva iniciara 
próximamente.  Por eso aplaudimos la iniciativa planteada por ese gobierno local y agradecemos las 
acciones útiles e indispensables para la actualización inmediata del mencionado Plan Regulador de 
Belén, para que el sector turismo siga siendo vanguardia del desarrollo económico y social de nuestro 
país. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer el Oficio de MBA. Mauricio Ventura 
Aragón, Ministro de Turismo.  SEGUNDO:  Remitir a la Comisión del Plan Regulador para su 
información.  
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce trámite 3575 Oficio JNE 001-2017 de Esmirna Soto Jiménez, Directora 
Jardín de Niños España.  Por este medio me permito saludarles, a la vez solicitar que se proceda a la 
elección de un nuevo miembro que conforme esta Junta de Educación del Jardín de Niños España, 
para que ejerza el puesto de vocal para cumplir con la nómina completa de la Junta de Educación.  
Para lo anterior, nos permitimos presentar la terna según lo establecido. 
 

Nombre y apellidos No. De Cédula 

Luzany Rodríguez Ávila 206620687 

Cristina María Arias Pérez 112880816 

Johana Mariela González Sánchez 304220422 
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A lo anterior reitero el currículo de Cristina María Arias Pérez ya fue entregado.  Reitero el 
agradecimiento por el apoyo que siempre nos han brindado y les deseo que Dios les prodigue muchas 
bendiciones. 
 
Currículum Vitae 
Datos personales  
Nombre: Luzany Rodríguez Ávila. 
Cédula de identidad: 2-0662-0687 
Fecha de nacimiento: 18 de setiembre 1989 
Teléfono: 8364-6955 
Dirección: San Antonio de Belén. 
Dirección Electrónica: rodriguezluzany@gmail.com 
Estudios realizados 
Primaria: Kimder 4 Santa Margarita 
               4-8 Saint Williams 
Secundaria: 8-11 Santa Margarita 
Universidad: 2 años medicina 
Referencias laborales realizados 
Administración en la Rumba 
Referencias personales 
Adriana Barquero, teléfono 8981-0153 
Carolina Castillo, teléfono 7277-0391 
Natalia Aguilar Bogantes, Secretaria, teléfono 8512-1919. 
 
Currículum Vitae 
Datos personales  
Nombre: Johana Mariela González Sánchez 
Cédula de identidad: Fecha de nacimiento: 15 de abril 1987 
Teléfono: 8441-4455 
Dirección: San Antonio de Belén, 150 metros de las antiguas bodegas de abonos Agro   
Dirección Electrónica: sanchezmariela1504@gmail.com 
Licencia: B1 
Estudios realizados 
Primeria: 1987, Escuela Echandi Montero Conclusión de estudios primarios. 
Referencias Laborales realizados 
Ama de casa 
Referencias personales 
Xinia Alcanzar Zumbado, ama de casa, teléfono 6219-2449 
Katherine Sáenz Mc Quiddy, estudiante y ama de casa, teléfono 8745-2243 
Natalia Aguilar Bogantes, secretaria, teléfono 8512-1919. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Nombrar a Luzany Rodríguez Ávila, como miembro 
de la Junta de Educación del Jardín de Niños España.  SEGUNDO:  Convocarla para su respectiva 
juramentación. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce Oficio N° 15958  DFOE-DL-1314 de Lic. German Alberto Mora Zamora 
Gerente de Área y Lic. Aldemar Gerardo Arguello Segura Asistente Técnico de la División de 
Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, Fax: 2501-8100. 
Asunto: Aprobación parcial del Presupuesto inicial del periodo 2017 de la Municipalidad de Belén. Con 
el propósito de que lo haga de conocimiento de los señores miembros de Junta Directiva, y se emitan 
las instrucciones a las instancias que resulten pertinentes, se le comunica la aprobación parcial del 
Presupuesto inicial de esa entidad por la suma de ¢7.832,3 millones. Sobre el particular le indicamos 
lo siguiente: 
 
1. CONSIDERACIONES GENERALES  
1.1. ORIGEN DEL ESTUDIO Y ALCANCE  
El estudio se originó en las atribuciones conferidas a la Contraloría General de la República en los 
artículos 184 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, 18 de su Ley Orgánica N.° 
7428 y otras leyes conexas.  Para el análisis respectivo, se han tenido a la vista los siguientes 
documentos: el presupuesto inicial y el plan anual, que fueron aprobados por el Concejo Municipal 
según consta en el acta de la sesión extraordinaria N.° 55-2016 celebrada el 19 de setiembre de 2016, 
y ratificada -con cambios incorporados- mediante acuerdo del Concejo Municipal en la sesión ordinaria 
N.° 56-2016 celebrada el 20 de setiembre de 2016, la cual fue remitida con el oficio N.° AMB-C-164-
2016 del 29 de setiembre de 2016.  El estudio se realizó de acuerdo con la normativa jurídica aplicable 
según las circunstancias, la normativa técnica que rige la materia y la emitida por la Contraloría 
General de la República, según su competencia. El cumplimiento del bloque de legalidad en relación 
con la etapa de formulación y aprobación interna es responsabilidad del jerarca y los titulares 
subordinados, por lo que esta aprobación se fundamenta en las certificaciones remitidas por esa 
entidad, según lo establecido en la normativa vigente. La veracidad de su contenido es responsabilidad 
de los funcionarios que las suscribieron. 
 
Lo resuelto con respecto a este presupuesto, no constituye una limitante para que este órgano 
contralor realice las verificaciones que en el futuro considere pertinentes, según sus potestades de 
fiscalización superior sobre los recursos y aplicaciones a los cuales se les da contenido presupuestario 
mediante este documento o en futuros presupuestos extraordinarios y modificaciones.  Para el estudio 
de las propuestas institucionales contenidas en los documentos estudiados, se aplicaron técnicas 
selectivas. 
 
1.2. RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN Y 
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA  
 
a) La ejecución del presupuesto aprobado por esta Contraloría General es de exclusiva 
responsabilidad del jerarca y titulares subordinados, lo cual debe realizarse con estricto apego a las 
disposiciones legales y técnicas, así como ajustarse a la programación previamente establecida, por 
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lo que las asignaciones presupuestarias aprobadas constituyen su límite de acción como elemento 
autorizante para el uso y disposición de los recursos. Aun cuando, la asignación presupuestaria 
autoriza a la institución a realizar los gastos, esa asignación no puede considerarse por su existencia 
como una obligación para la actuación administrativa, sino que debe ejecutarse dentro de las 
posibilidades técnicas, jurídicas y financieras de la institución. Por lo tanto, se deben establecer los 
mecanismos de control necesarios, de manera que la ejecución presupuestaria se ajuste a las 
asignaciones aprobadas por esta Contraloría General, se cumpla con el bloque de legalidad y se 
desarrolle de conformidad con los objetivos, metas y prioridades contenidas en el plan operativo 
institucional.  
 
b) Se debe desarrollar en forma periódica un proceso de evaluación física y financiera de la ejecución 
del plan-presupuesto institucional, cuyos resultados deben ser de conocimiento del nivel superior y de 
las demás instancias que lo requieran, para la toma de decisiones.  
 
c) Como resultado de la evaluación física y financiera, se deben proponer ante las instancias que 
correspondan, los ajustes pertinentes al plan-presupuesto en forma oportuna, apegados a la 
reglamentación vigente y al bloque de legalidad.  

 
d) Es necesario que se establezcan los mecanismos que se requieran con el propósito de que los 
recursos institucionales sean utilizados con criterios de eficiencia, eficacia y economicidad.  
 
2. RESULTADOS.  
2.1 APROBACIONES.  
Se aprueba, entre otros, lo siguiente:  
a) Los ingresos estimados por esa Municipalidad, por un monto de ¢7.832,3 millones con base en las 
justificaciones y estimaciones presentadas en el documento presupuestario. Al respecto, durante el 
transcurso del año ese Ayuntamiento deberá vigilar estrictamente su comportamiento, a efecto de 
cumplir el principio presupuestario de universalidad de integridad.  
 
b) Los ingresos correspondientes al Superávit específico por la suma de ¢338,7 millones y su 
respectiva aplicación en gastos.  A esa Administración le compete verificar que la suma incorporada 
no exceda el resultado de la Liquidación presupuestaria al 31 de diciembre de 2016 y que su 
asignación presupuestaria en los gastos esté acorde con la finalidad de esos recursos. En caso de 
requerirse, deberá realizar el ajuste presupuestario respectivo.  
 
c) El aporte del Gobierno Central (Ley N.° 8114) por la suma de ¢262,7 millones, con base en el 
Proyecto de Ley de Presupuesto de la República para el 2016, presentado a la Asamblea Legislativa. 
Además, es responsabilidad de esa Municipalidad el ajustar la ejecución de estos recursos a los fines 
para los cuales fueron otorgados a la normativa aplicable (leyes N.° 8114, 8801 y 9329, entre otras).  
Para este caso, así como para las restantes transferencias a recibir por la Municipalidad, si se aprobara 
a la entidad concedente una transferencia distinta a la propuesta o disposiciones que de alguna 
manera incidieran en este Presupuesto inicial, esa Administración deberá realizar los ajustes 
pertinentes mediante un presupuesto extraordinario.  
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d) El contenido presupuestario consignado en la partida “Remuneraciones”, que entre otras cosas, 
cubrirá:  
 
i) El pago para un total de 132 plazas por sueldos para cargos fijos y 13 plazas en servicios especiales, 
y sus respectivos incentivos salariales.  
 
ii) Los ajustes de carácter salarial que se realizaron durante el año 2016 por el mecanismo de 
modificación presupuestaria, y que de acuerdo con la normativa vigente no requerían de la aprobación 
de esta Contraloría General. Es de la entera responsabilidad de la Administración el que dichos ajustes 
salariales aprobados internamente cumplieran con los requerimientos legales y técnicos pertinentes.  
Consecuentemente, la aprobación de esta Contraloría General está referida a la previsión 
presupuestaria necesaria para cubrir durante el 2017 las obligaciones salariales correspondientes, y 
no implica un aval a lo actuado en relación con dichos ajustes.  
 
iii) La provisión para incrementos salariales correspondientes al periodo 2017. No obstante, dichos 
ajustes salariales deberán ser aprobados por el Concejo Municipal con base en justificaciones que los 
fundamenten (costo de vida, salarios mínimos, resoluciones del Servicio Civil, estudios motivados por 
restructuraciones de la organización, reasignaciones y otros similares), y la descripción de la 
metodología utilizada para determinar el monto o porcentaje propuesto.  Esa metodología deberá 
considerar, al menos, la viabilidad financiera de la Municipalidad para hacerle frente al compromiso 
presente y futuro, todo con apego al bloque de legalidad. Dichas justificaciones deberán documentarse 
en el expediente que al efecto debe abrir la Administración, el cual deberá estar disponible para las 
funciones de fiscalización de la Contraloría General en esa materia y de la Auditoría interna de esa 
Municipalidad.  Al respecto, si el ajuste salarial corresponde a un aumento por costo de vida, deberá 
considerarse la variación del Índice de precios al consumidor en los dos semestres del periodo 2017, 
acorde con lo que llegue a establecer el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.  
iv) El reconocimiento de dietas para los miembros del Concejo Municipal. Para el cálculo del aumento 
en el monto de la dieta, y su aprobación por parte de ese órgano colegiado, esa Municipalidad deberá 
considerar el incremento del Presupuesto inicial 2017 con respecto al del periodo 2016, excluyendo 
aquellos ingresos de carácter extraordinario, tales como el Superávit, la transferencia del Gobierno 
Central (Ley N.° 8114) y los préstamos.  
 
e) Los egresos incorporados en el presente documento presupuestario, por programa y por partida; lo 
anterior, acorde con lo dispuesto en la norma 4.2.10 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto 
Público (NTPP).  Otros niveles utilizados por esa entidad, se tienen como informativos y de uso interno. 
Los presupuestos extraordinarios que se formulen durante el ejercicio económico de 2017, deberán 
guardar concordancia con lo antes indicado. 
 
2.2 IMPROBACIONES.  Se imprueba la aplicación en gastos de la suma de ¢200,00 millones en el 
proyecto CYC-09 “Sustitución de puentes en ruta nacional por medio de convenio” 1, financiada con 
recursos del aporte del Gobierno Central (Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, Ley N.° 8114), 
por cuanto se incumple el principio de legalidad consagrado en el numeral 11 de la Ley General de la 
Administración Pública y de la Constitución Política, así como los principios de universalidad e 
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integralidad establecidos en los artículos 176 de la Constitución Política y en el artículo 5 inciso a) y 8 
incisos a) y b) de la Ley N.° 8131. 1  Dicha improbación se fundamenta en que la aplicación propuesta 
de los recursos citados en una vía nacional (en este caso la ruta nacional 310) no se ajusta al destino 
específico establecido en el artículo 5 de la Ley N.° 8114 –red vial cantonal–:  
“…b) Un veintidós coma veinticinco por ciento (22,25%) a favor de las municipalidades para la atención 
de la red vial cantonal, monto que se destinará exclusivamente a la conservación, el mantenimiento 
rutinario, el mantenimiento periódico, el mejoramiento y la rehabilitación. Una vez cumplidos estos 
objetivos, los sobrantes se utilizarán para construir obras viales nuevas de la red vial cantonal.”  Dicha 
red vial está compuesta por todos los caminos y calles bajo administración de los gobiernos locales, 
inventariados y geo referenciados como rutas cantonales por estas, y que constan en los registros 
oficiales del Ministerio Obras Públicas y Transportes (MOPT), así como por toda la infraestructura 
complementaria, siempre que se encuentre en terrenos de dominio público y cumpla los requisitos de 
ley. (El destacado no es del original).  En relación con la posibilidad de realizar convenios el Código 
Municipal establece en su artículo 3 que La municipalidad podrá ejercer las competencias municipales 
e invertir fondos públicos con otras municipalidades e instituciones de la Administración Pública para 
el cumplimiento de fines locales, regionales o nacionales, o para la construcción de obras públicas de 
beneficio común, de conformidad con los convenios que al efecto suscriba. Sin embargo, la Ley N° 
8114 expresamente redistribuyó el Fondo Vial Nacional para la gestión vial local de las 
municipalidades, decretando un destino definido a esa partida que no puede ser cambiado por la 
municipalidad mediante un convenio. 
 
La suma improbada se deberá trasladar a la partida de gastos de Cuentas especiales (Sumas sin 
asignación presupuestaria). En cuanto al Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP), 
el Presupuesto se pondrá a disposición de los usuarios con la función de registrar y validar la 
información presupuestaria en dicho Sistema, con el fin de que se realice el ajuste anterior, para 
posteriormente ser validado y enviado nuevamente al Órgano Contralor en un plazo máximo de tres 
días hábiles a partir de la fecha de notificación de este oficio, para lo cual deberán seguirse los 
procedimientos establecidos. 
 
2.3 OTROS ASPECTOS  
a) La aprobación de este Presupuesto inicial se realiza con base en el acta de la sesión extraordinaria 
N.° 55-2016 del 19 de setiembre de 2016. También se consideraron los acuerdos de revisión 
aprobados por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria N.° 56-2016, celebrada el 20 de setiembre 
de 2016, de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 153 del Código Municipal.  
 
b) Esa Municipalidad a la fecha no ha remitido el Informe de ejecución presupuestaria al 30 de 
setiembre de 2016. Por lo tanto, dicho informe deberá elaborarse con la finalidad de que esa 
Administración cuente con información oportuna para la toma de decisiones, así como remitirse con 
la mayor brevedad mediante el Sistema de Información sobre Planes y Presupuesto (SIPP), para dar 

                                                 
1 Denominado en el Detalle de origen y aplicación como “Plan quinquenal de mantenimiento vial”. Según la aclaración remitida en el oficio 

N.° AMB-C-218-2016 del 23 de noviembre de 2016, suscrito por el señor Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal, será destinado 

al proyecto CYC-09 “Sustitución de puentes en ruta nacional por medio de convenio”. 
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cumplimiento a lo establecido en el numeral 4.3.14 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto 
Público.  
 
c) Con respecto al Detalle de origen y aplicación de recursos, será responsabilidad de la 
Administración corregir el error material consignado en el ingreso por concepto del Impuesto sobre la 
propiedad de bienes inmuebles, en el cual se destinó más de un 10% en gastos de administración. 
Además, deberá someterlo a conocimiento del Concejo Municipal.  
 
d) Es responsabilidad de esa Administración trasladar la aplicación de la utilidad para el desarrollo de 
los ingresos por la prestación de servicios de Recolección de basura, Aseo de vías y sitios públicos, 
Parques y obras de ornato y Alcantarillado Pluvial, al Programa III Inversiones, conforme lo previsto 
en el artículo 74 del Código Municipal y en el documento “Estructura para incluir la información 
presupuestaria de las municipalidades en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos 
(SIPP).  
 
e) Esa Administración municipal es la responsable, en relación con los aportes a personas jurídicas 
de naturaleza privada, que de previo a la ejecución de dicho contenido presupuestario se verifique el 
cumplimiento del bloque de legalidad que rige esa materia. Entre otras, las regulaciones contenidas 
en la circular N.° 14299 (DFOE-188-2001) denominada "Regulaciones sobre la fiscalización y el 
control de los beneficios patrimoniales, gratuitos o sin contraprestación alguna, otorgados a sujetos 
privados”, la cual contiene entre otros aspectos, las responsabilidades de la Administración sobre el 
establecimiento, mantenimiento y perfeccionamiento de sus sistemas de control interno, para la 
asignación, giro y verificación del uso de beneficios a sujetos privados.  
 
f) En relación con la información que fue remitida como un adjunto en el Sistema de Información sobre 
Planes y Presupuestos (SIPP) y que no ha sido requerida para la aprobación presupuestaria, se indica 
que no ha sido sometida a análisis de la Contraloría General y, por lo tanto, no fue considerada en el 
estudio respectivo. Esto no impide que pueda ser de uso para efecto de la fiscalización posterior que 
realiza la Contraloría General.  
 
g) En lo que respecta al Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP), el Presupuesto 
se pondrá a disposición de los usuarios que tienen la función de registrar y validar la información 
presupuestaria en dicho sistema, con el fin de que se realicen los ajustes que se refieren los puntos 
2.2 y 2.3 inciso d) precedentes, en un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la notificación de 
este oficio, para posteriormente ser validado y enviado nuevamente a este órgano contralor siguiendo 
los procedimientos establecidos.  
 
3. CONCLUSIÓN.  El análisis que el Órgano Contralor llevó a cabo se fundamentó en el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la normativa legal vigente, que regulan la elaboración y contenido del 
plan-presupuesto de la Municipalidad de Belén. En tal sentido, esta Contraloría General aprueba 
parcialmente el Presupuesto inicial para el año 2017 por la suma de ¢7.832,3 millones. 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, denuncia que solicita información adicional porque le 
quedaron dudas, le llama la atención lo siguiente:  iii) “La provisión para incrementos salariales 
correspondientes al periodo 2017. No obstante, dichos ajustes salariales deberán ser aprobados por 
el Concejo Municipal con base en justificaciones que los fundamenten (costo de vida, salarios 
mínimos, resoluciones del Servicio Civil, estudios motivados por restructuraciones de la organización, 
reasignaciones y otros similares), y la descripción de la metodología utilizada para determinar el monto 
o porcentaje propuesto Dichas justificaciones deberán documentarse en el expediente que al efecto 
debe abrir la Administración, el cual deberá estar disponible para las funciones de fiscalización de la 
Contraloría General en esa materia y de la Auditoría interna de esa Municipalidad.  Al respecto, si el 
ajuste salarial corresponde a un aumento por costo de vida, deberá considerarse la variación del Índice 
de precios al consumidor en los dos semestres del periodo 2017, acorde con lo que llegue a establecer 
el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos”. Pregunta, Ya sabe que los aumentos salarias los 
aprueba el Concejo, pero dice que debe haber un expediente para La Contraloría y Auditoria, nunca 
había escuchado eso, es nuevo? Además se debe aplicar el INEC solamente? 

 
“Esa Municipalidad a la fecha no ha remitido el Informe de ejecución presupuestaria al 30 de setiembre 
de 2016. Por lo tanto, dicho informe deberá elaborarse con la finalidad de que esa Administración 
cuente con información oportuna para la toma de decisiones, así como remitirse con la mayor 
brevedad mediante el Sistema de Información sobre Planes y Presupuesto (SIPP), para dar 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 4.3.14 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto 
Público”. Pregunta: Si mal no se acuerda, ya eso fue presentado al Concejo, porque no se ha ido a la 
Contraloría?.  Con respecto al Detalle de origen y aplicación de recursos, será responsabilidad de la 
Administración corregir el error material consignado en el ingreso por concepto del Impuesto sobre la 
propiedad de bienes inmuebles, en el cual se destinó más de un 10% en gastos de administración. 
Además, deberá someterlo a conocimiento del Concejo Municipal. Pregunta: Ese 10% es sobre los 
mil y resto de millones en gastos administrativos de toda la Muni o solo del departamento de Hermis 
y la muchacha que le ayuda?  

 
Es responsabilidad de esa Administración trasladar la aplicación de la utilidad para el desarrollo de los 
ingresos por la prestación de servicios de Recolección de basura, Aseo de vías y sitios públicos, 
Parques y obras de ornato y Alcantarillado Pluvial, al Programa III Inversiones, conforme lo previsto 
en el artículo 74 del Código Municipal y en el documento “Estructura para incluir la información 
presupuestaria de las municipalidades en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos 
(SIPP). Pregunta: No sabía que la Municipalidad tiene ganancias sobre esos servicios ya que mis 
compañeros acaban de aprobar un aumento de un 2% para el último semestre del 2016, primer y 
segundo semestre del 2017 y primer semestre del 2018. Por qué se solicitaron incrementos en 
servicios que generan ganancias?.  Esa Administración municipal es la responsable, en relación con 
los aportes a personas jurídicas de naturaleza privada, que de previo a la ejecución de dicho contenido 
presupuestario se verifique el cumplimiento del bloque de legalidad que rige esa materia. Entre otras, 
las regulaciones contenidas en la circular N.° 14299 (DFOE-188-2001) denominada "Regulaciones 
sobre la fiscalización y el control de los beneficios patrimoniales, gratuitos o sin contraprestación 
alguna, otorgados a sujetos privados”, la cual contiene entre otros aspectos, las responsabilidades de 
la Administración sobre el establecimiento, mantenimiento y perfeccionamiento de sus sistemas de 
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control interno, para la asignación, giro y verificación del uso de beneficios a sujetos privados. 
Pregunta: Desea saber a cuales sujetos privados le hemos dado recursos, además de 
ADEPROVIDAR? 

 
En lo que respecta al Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP), el Presupuesto se 
pondrá a disposición de los usuarios que tienen la función de registrar y validar la información 
presupuestaria en dicho sistema, con el fin de que se realicen los ajustes que se refieren los puntos 
2.2 y 2.3 inciso d) precedentes, en un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la notificación de 
este oficio, para posteriormente ser validado y enviado nuevamente a este órgano contralor siguiendo 
los procedimientos establecidos. Pregunta: Quienes son estos usuarios, los vecinos?.  Sobre la ley 
8114, ya lo discutimos aquí ampliamente y sabíamos que esto no era posible. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal, al Director Administrativo Financiero 
y a la Unidad de Presupuesto, para dar cumplimiento a lo solicitado por la Contraloría. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce trámite 3591 de Marcos Pérez Soto Presidente de la Asociación de Vecinos 
del Residencial Manantiales de Belén, correo electrónico manantialesdebelen@gmail.com.  Ref: 
Número de trámite 2015-0005358- Fecha 22-12-2015.  De conformidad con las normas vigentes y las 
potestades que les confiere el Estado Costarricense y la Constitución Política para proteger la Salud 
y el Reglamento para el control de la contaminación por ruidos provocados por espectáculos públicos 
y la Ley General de Patentes, nos apersonamos ante su autoridad a solicitar información y acción a 
fin  de que se aplique la legislación pertinente,  se le dé curso a nuestras denuncias y terminen de una 
vez por todas con el problema de contaminación sónica y de salud pública provocado por las fiestas 
que los fines de semana  se llevan a cabo en la casa de la Señora Laura Zamora, dentro del 
Residencial Manantiales de Belén.  
 
Como prueba de las actividades que ahí se llevan a cabo y las cuales se promocionan en redes 
sociales con el nombre de “GREEN VILLA” nos permitimos adjuntar a esta solicitud: 

 
1) CD con la prueba, dirección y números de teléfono y fotografías, todos documentos y pruebas 

que pueden ser verificados en el sitio donde se llevan a cabo las fiestas y en las redes sociales. 
2) Apercibimiento del Ministerio de Salud No. 427-2016 de fecha 11-03-2016 en relación con Oficio 

CN-ARS-BF-1270-2015. 
3) Constancia Administrativa sobre reporte policial de las 22:30 horas del día 03 de diciembre 2016 

donde consta que en el sitio había una fiesta sin el permiso correspondiente. 
4) Constancia de ingreso al residencial de los vehículos con destino a la fiesta en el rancho o finca 

como también se le conoce al sitio en los medios sociales de los días 11-11-2016, 19-11-2016 y 
03-12-2016. 

5) Constancia del ICE donde consta que los teléfonos celulares mediante los cuales se promociona 
GREEN VILLA pertenecen a las señoras Natalia Salazar Zamora y Laura Zamora Zumbado. 

6) Mensajes de texto impresos y promoción del lugar en alquiler. 
 
Para notificaciones ofrecemos la dirección email: manantialesdebelen@gmail.com 

mailto:manantialesdebelen@gmail.com
mailto:manantialesdebelen@gmail.com
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El Regidor Suplente Luis Zarate, plantea que leyendo la correspondencia desde mi celular, puedo  ver 
que es un asunto grave porque se promocionan como una Green Villa, son fiestas públicas en una 
propiedad privada con toda la razón los vecinos están molestos, podemos girar instrucciones a la 
Policía para que se presenten, porque se están promocionando fiestas en redes sociales y eso implica 
una serie de problemas que es necesario atender. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, indica que también deben de enviar notificación al Ministerio 
de Salud por el ruido. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, razona que no dejemos pasar estas cosas, estamos 
perdiendo el Cantón. Se está haciendo demasiado escándalo en varios lugares del cantón y se pierde 
la tranquilidad, vivimos entre muchos vecinos y debemos ser tolerantes y respetuosos de los derechos 
de los mayores y los niños. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, interroga que podríamos hacer para tratar de que estas 
situaciones no se den, es un negocio y no sabemos si tienen patente, es un predio privado, no sabe 
que potestades tiene la Administración, que se puede hacer al respeto?. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, formula que le extraña que en otras partes si llega la Policía, 
porque es cierto eso es todo un negocio. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, comunica que hacen fiestas privadas, entonces no requieren 
permisos, pero las convierten en negocios, cobrando en el sitio, eso es ilegal, pero cuando se llega 
dicen que es una fiesta privada y todos son amigos, conversara con los vecinos, porque esto sucede 
en muchos lugares de Belén. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir al Alcalde Municipal, para que la Unidad 
Tributaria y la Policía Municipal, realicen inspección en el sitio y presenten un informe, para dar 
respuesta a los vecinos.  SEGUNDO:  Remitir al Ministerio de Salud para que realicen inspección en 
el sitio y presenten un informe para dar respuesta a los vecinos. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce Oficio CAS-1968-2016 de la Licda. Ana Julia Araya, Jefa de Comisión, 
Comisión de Asuntos Sociales, Asamblea Legislativa, fax 2243-2429.  La Comisión Permanente de 
Asuntos Sociales,  aprobó una moción  para consultar su criterio sobre el texto sustitutivo del proyecto 
de Ley, Expediente N° 19.506 “LEY PARA EL ORDENAMIENTO DE LAS RETRIBUCIONES 
ADICIONALES AL SALARIO BASE DEL SECTOR PÚBLICO” el cual me permito copiar de forma 
adjunta.  Contará con ocho días hábiles para emitir la respuesta de conformidad con lo establecido 
por  el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa; y la Comisión ha dispuesto que en 
caso de requerir una prórroga para enviarla, únicamente se concederá una,  por un plazo 
improrrogable de ocho días.   
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De requerir información adicional, favor comunicarse por los teléfonos 2243-2427 2243-2426 o al fax 
2243-2429 o bien, al correo electrónico COMISIÓN-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde con  todo 
gusto se la brindaremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce Oficio de Lidieth Angulo, Secretaria del Concejo, Concejo Municipal de 
Distrito de Paquera, cmdpaquera@yahoo.es, dirigido a la Asamblea Legislativa.   
 
CONSIDERNADO:  
 
1.     Que el Banco Popular y de Desarrollo Comunal fue creado en 1969, con el propósito de incidir 
en la mejora  de calidad de vida de población trabajadora, mediante la provisión de servicios 
financieros asequibles y universales, y el impulso a los procesos de desarrollo local a escala nacional.  
2.     Que la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras fue creada en 1896, mediante la ley No. 7031, 
con el propósito  de permitir a la población trabajadora participar del direccionamiento estratégico del 
Banco Popular.  Por tal motivo, la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras, se instituyó  como el 
órgano de máxima jerarquía del gobierno institucional.  
3.     Que durante las últimas tres décadas en que la conducción del Banco ha sido responsabilidad 
de la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras, el banco ha tenido un crecimiento exponencial, 
incursionando en los mercados de administración de fondos de inversión y valores, pensiones 
complementarias y comercialización de seguros, un crecimiento exponencial, incursionando en los 
mercados de administración  de fondos de inversión y valores, pensiones complementarias y 
comercialización de seguros, logrando una participación de mercado significativa en sus distintas 
actividades  comerciales. Este éxito comercial ha permitido al banco aumentar sus aportes al 
desarrollo humano, principalmente de las poblaciones y territorios más desfavorecidos.  
4.     Que no obstante el distinguido papel que ha desempeñado la Asamblea de Trabajadores y 
Trabajadoras en trazar el horizonte estratégico  de la institución, se identifican  diversas oportunidades 
de mejora en la Ley Orgánica del Banco. La atención de dichas oportunidades de mejora podrían 
conducir al robustecimiento de la institución, y a potenciar sus impactos positivos en el desarrollo 
humano.   
5.     Que mediante un proceso ampliamente participativo, el cual involucró a líderes y lideresas de los 
distintos sectores sociales que integran la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras, se construyó un 
proyecto de reforma a la ley orgánica  del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Este proyecto, el 
cual se encuentra en corriente legislativa bajo el Expediente No. 19.227 pretende venir a subsanar 
distintas debilidades del marco normativo, y preparar el banco y su estructura de gobierno para los 
retos contemporáneos.  
  
PROPUESTA:  
Acordar:  
1.     Expresar el apoyo de esta instancia al proyecto de ley No. 19.227, Reforma a la ley orgánica del 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal, toda vez que este proyecto vendrá a robustecer la estructura 
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de gobierno del banco y le dotará con herramientas necesarias para seguir contribuyendo al desarrollo 
de las poblaciones y territorios más desfavorecidos de nuestro país. 
2.     Comunicar a la Asamblea Legislativa y a la opinión pública en general, nuestro beneplácito par 
con esta iniciativa, exhortando respetuosamente a los señores y señoras legisladoras a tramitar su 
pronta aprobación.  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose Luis 
Venegas, Gaspar Rodriguez, Elena Gonzalez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Dar por recibido el Oficio del Concejo Municipal de Distrito de Paquera. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce Oficio de Lidieth Angulo, Secretaria del Concejo, Concejo Municipal de 
Distrito de Paquera, cmdpaquera@yahoo.es, dirigido a la Asamblea Legislativa.   
 
CONSIDERNADO:  
 
1.    Que el desarrollo social económico que Costa Rica ha logrado, y que le situa como refernte 
regional en aspectos como el acceso a servicios públicos de calidad, la seguridad social, el desarrollo 
sostenible, entre otros, se explica por el trabajo conjunto de tres sectores  de la economía  claramente 
diferenciados: el sector público, el sector privado, y el sector de economía social solidaria.  
2.    Que desde finales de siglo XIX, los gremios de artesanos, los sindicatos, mutuas y cooperativas 
posibilitaron a la población trabajadora abordar distintas problemáticas que les aquejaban, e 
incrementar sustancialmente su nivel de vida.  
3.    Que a lo largo del siglo XX estar formas organizativas se desarrollan aún más, y fueron 
posteriormente complementadas con otras organizaciones surgidas del Magisterio Nacional y más 
tardíamente, por las asociaciones solidaristas. 
4.    Que el comun denominador de estas organizaciones que se  agrupan  al cobijo del término 
“economía social solidaria” es su énfasis, en el bienestar colectivo y la atención de necesidades 
sociales por sobre el lucro; la gestión y gobierno democrático; el vinculo con las comunidades y la re-
inversión de los excedentes  derivados de las actividades productivas.  
5.    Que las organizaciones de economía social solidaria han provado tener un impacto muy 
significativo en la generación de empleos de calidad, en mejorar la distribución de la riqueza,  y en 
dinamizar los procesos  de desarrollo de las comunidades.  Por ello, organismos multilaterales  como 
la Organización Internacional del Trabajo, agencia especializada de las Naciones Unidas, han 
exhortado a los gobiernos a impulsar  politicas públicas  y gestionar apoyos institucionales para 
favorecer la creación y desarrollo de este tipo de empresas.  
6.    Que en Costa Rica se carece de un marco normativo general que brinde un reconocimiento 
jurídico a estas formas organizavitvas y empresariales. En consecuencia, los apoyos institucionales a 
este sector son escasos o desarticulados. En respuesta a esta realidad, un grupo de líderes y lideresas 
de diversas organizaciones de economía social solidaria, el cual se encuentra en corriente legislativa 
bajo el expediente No. 19654. Este proyecto fue dictaminado positivamente por la Comisión Especial 
de Economía Social Solidaria y se encuentra en el orden del día del Plenario Legislativo a la espera 
de ser aprobado.  
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PROPUESTA:  
Acordar:  
1.    Manifestar el apoyo de esta instancia al proyecto de ley marco de la economía social solidaria, 
expediente legislativo No. 19.654. 
2.    Exhortar a los señores  y señoras legisladoras a aprobar sin dilaciones este proyecto de ley, el 
cual favorecerá la creación y desarrollo de las organizaciones  y empresas de la economía social 
solidaria, mediante el robustecimiento del apoyo institucional al sector.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que no conoce a fondo el proyecto de ley. Pero 
abrir el banco a la posibilidad de que le metan la mano no le parece ya que es el Banco de los 
Trabajadores. Los fondos públicos son intocables y a través de la historia hemos visto que se pierden 
con mucha facilidad. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Concejo Municipal de Distrito de 
Paquera. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce trámite 3602 de los Vecinos de Residencial Doña Claudia, correo 
electrónico info@terrazasdegolf.com.  El grupo de vecinos y propietarios de Residencial Doña Claudia 
en Ciudad Cariari nos dirigimos a ustedes con preocupación, por no tener respuesta aún, a las 
acciones requeridas y respondida en la  referencia municipal número 6425/2016.  Nuestro malestar se 
basa que 40 días luego de recibida la queja, continúa el problema.  Es reiterativo que se nos impida 
el acceso y salida  en muchas de nuestras propiedades, y el libre tránsito en el Residencial, dada la 
resistencia de los propietarios del Hotel Wyndham Herradura a resolver  esta situación.  Nos preocupa 
la no intervención de las autoridades municipales pertinentes, ya que  como ciudadanos  residentes 
del Cantón de Belén, tenemos derecho a vivir en un lugar tranquilo y sin las molestias que  provocan  
cada vez más frecuentes eventos sin control, en los negocios anteriormente mencionados.  
 
Nos extraña que existiendo un terreno propiedad del Hotel y suficientemente espacioso, no se obligue 
a  esa empresa a acondicionar debidamente el lugar como parqueo, y no utilizar nuestras calles, 
aceras y áreas verdes para el estacionamiento de vehículos.  Es un derecho que tenemos de libre 
tránsito, que se  ve violentado en muchas ocasiones.  Asimismo, este trastorno vehicular, conlleva 
inseguridad, suciedad, contaminación en nuestro vecindario, que una vez fue un lugar tranquilo y 
hermoso para disfrute de nuestras familias.  Exigimos solución a esta problemática de larga data, que 
ha sido comprendida y expuesta por los  Regidores María Antonia Castro, José Luis Venegas y Juan 
Luis Mena, como se indica en la nota enviada por esa honorable Municipalidad.  Citamos textual las 
palabras de la Regidora Castro: “Que desde  el inicio  ha habido una resistencia de parte del hotel 
para poner a funcionar los parqueos.” 
 
El regidor Mena expresa:  “Que desde que se construyó el Hard Rock Café, se habla de los parqueos 
de esa área, ahora  estamos afectando a los vecinos, si tienen una patente debe de tener parqueo,  
caso contrario se puede sellas la Patente, pues los parqueos los tiene de lujo pues no están dando 
servicio”. 
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Regidor Venegas enumera: “Se debe comunicar al hotel para que solucione la problemática 
denunciada”. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, recuerda que en la última nota el Hotel decía que tenían 
que hacer un estudio de vulnerabilidad y era muy caro. Razón por la que no habían construido el 
parqueo, pero siguen dando y dando razones y el asunto es que el problema sigue. Este problema 
tiene años, deben sentarse con criterio amplio y aceptar que están generando problemas a los vecinos 
de una vez por todas. Antes porque era don Mateo ahora es una asociación. Como no va a salir uno 
de su propia casa? Arreglemos este problema!! Ha visto ese terreno con el zacate a la panza de los 
caballos que ahí hay, no dan ningún mantenimiento al terreno que pueden utilizar como parqueo. 

 El Regidor Suplente Luis Zarate, comenta que por mucho tiempo a escuchado que esos vecinos se 
sienten lejanos del Gobierno Local, sin embargo al temas que por su naturaleza deben acudir para 
resolver problemas tal como el que se presenta esta noche, sugiero que  se les puede invitar a una 
audiencia y conocerlos, es necesario  acercarnos a estos grupos organizados,  para que expliquen la 
situación que se está dando, porque tienen problemas, es un tema viejo, que ya se ha tratado y están 
molestos porque no se ha resuelto. 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, apunta que el parqueo del Hotel está disponible para 
cualquiera, ha ido a actividades y una buseta lo trae del parqueo al Hotel, pero hay usuarios que no 
quieren dejar el vehículo en el parqueo, si claro que tenemos que actuar y marcar de amarillo para 
hacer partes, no está defendiendo al Hotel, pero están cumpliendo con todos los requisitos, pero no 
nos gusta caminar, en ese parqueo caben 3000 vehículos. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, avisa que la única situación para arreglar esto es la 
represión cuando le hagan 2 o 3 partes utilizaran los parqueos, no sabe si la Policía de Transito trabaja 
en las noches, porque están utilizando las zonas verdes y las cocheras, solo así entendemos. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, opina que el parqueo está funcionando perfectamente, el 
mismo problema se tiene en la plaza de La Asunción, con el Bar, sería bueno darles la audiencia, para 
que expongan las necesidades que tienen. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal, girar instrucciones a las unidades 
responsables, con el fin de que se realice inspección en el sitio y se presente un informe, para dar 
respuesta a los vecinos. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce trámite 3619 oficio  ECS-346-2016 de Dra. Martha Calderón Ferrey, 
Directora Escuela de Ciencias Sociales Instituto Tecnológico de Costa Rica, correo electrónico 
jose.ramirez@tec.ac.cr.  La Escuela de Ciencias Sociales del Instituto Tecnológico de Costa Rica les 
saluda y se complace en informarles de la apertura del Programa de Maestría en Desarrollo 
Económico Local para el Segundo  semestre del año 2017.  Se trata de un Plan de estudios mediante 
el cual se pretende generar condiciones para el fortalecimiento profesional de personas involucradas 
en la gestión de procesos de desarrollo en los distintos y diversos territorios del país y sin duda 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

 

redundará en el crecimiento institucional de los entes públicos que los albergan.  Nuestro deseo es 
contar con su apoyo para aquellos profesionales de su municipio interesados en participar y ampliar 
su aporte al desarrollo local a partir  de su  involucramiento en la nuestra Maestría.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita que se debe enviar a todos los funcionarios 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, enumera que el Alcalde lo trasladara. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica.  SEGUNDO:  Confirmar con el Instituto Tecnológico de Costa Rica, quien esté 
interesado en participar.  TERCERO:  Enviar copia a la Alcaldia para su información. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce Invitación: 
 

 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación.  
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce Oficio No. 15996  DCA-3030 de Marlene Chinchilla Carmiol, Gerente 
Asociada y Fernando Madrigal Morera Fiscalizador de la Contraloría General de la República Fax: 
2501-8100 dirigido al Ing. Horacio Alvarado Alcalde Municipal con copia al Concejo Municipal.  Asunto:  
Se deniega autorización a la Municipalidad de Belén para adquirir el inmueble inscrito en el registro 
Nacional, Partido de Heredia, sistema de folio real  matrícula 23416-000, con una medida registral de 
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359.04 m2, plano catastrado No. H-1264938-2008, propiedad de Lionel León Arguedas.  Nos referimos 
a su oficio No. AMB-C-219-2016 del 23 de noviembre de 2016, recibido en esta Contraloría General 
de la República, el 28 de noviembre del presente año, mediante el cual solicita la autorización descrita 
en el asunto.  
 

I. Antecedentes y justificación  
Dentro de las justificaciones y antecedentes que sustentan la solicitud, la Administración expone: 
 
1- Que producto del desarrollo inmobiliario en los cantones que se ubican aguas arriba del cantón 

de Belén, se ha producido un aumento en la cantidad de agua  del Río Quebrada Seca, lo  que 
ha ocasionado que en época lluviosa se  produzcan inundaciones en diferentes zonas. 

2- Que producto de los eventos climáticos ocurridos en el cantón en el año 2007, se implementaron 
un plan de emergencias y un plan maestro para la atención de la Quebrada Seca.  

3- Que con base en dichos planes, se realizaron modelaciones hidráulicas, ampliación del cauce del 
río, construcción de obras de estabilización y contención, mantenimiento periódico de limpieza 
de cauces y se ha iniciado con el proceso de sustitución de puentes. 

4- Que en el cantón de Belén se encuentra el puente Victor Mora, sobre el cual se presenta un alto 
tránsito. Dicho puente, según estudios del ICE, tiene una capacidad hidráulica máxima de 140 
m3/s. De igual manera, por estudios realizados por la UCR, se ha detectado que dicho puente 
presenta problemas significativos, lo que ha llevado a esa Administración a suscribir un convenio  
a fin de proceder con la sustitución del puente. 

5- Que el Concejo Municipal en la sesión ordinaria 57-2016 declaró de interés público dicha 
propiedad e instruyó a la Administración municipal para realizar los  trámites administrativos 
correspondientes para su adquisición.  

6- Que  dicho bien inmueble es un bien único por su ubicación, naturaleza y uso para los fines 
propuestos. 

7- Que existe anuencia por parte del propietario del inmueble para vender según el precio 
determinado por el avalúo H-035-2016. 

 
Con fundamento en lo indicado en el artículo 2 inciso d) de la Ley de Contratación  Administrativa y 
131 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, a fin de proceder  a la construcción del 
nuevo puente y a la  conformación de un parque lineal en la zona  de protección, solicita la autorización 
para adquirir el inmueble inscrito en el Registro Nacional, partido de Heredia, sistema de folio real, 
matrícula folio real 23416-000. 
 

II. Criterio de la División. 
El artículo 182 de la Constitución Política establece que el procedimiento licitatorio, es el medio por el 
cual la Administración debe proveerse de bienes, obras y servicios. No obstante,  dicho procedimiento 
en algunas ocasiones no resulta la vía más apta para la satisfacción del interés público, por lo que el 
ordenamiento jurídico le permite a la administración apartarse de él  y recurrir a medios excepcionales 
a fin de satisfacer ese interés. Así, el artículo 71 de la Ley de Contratación Administrativa (LCA) en 
cuanto a la adquisición de bienes inmuebles es claro al disponer:  “Procedimiento aplicable a límites. 
Para adquirir bienes inmuebles, la administración acudirá al procedimiento  de licitación pública, salvo 
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que use las facultades de expropiación o compra directa, dispuestas en leyes especiales. Podrá 
adquirir por compra directa, previa autorización de la Contraloría General de la República, el  inmueble 
que, por su ubicación, naturaleza, condiciones y situación, se determine como único propio para la 
finalidad propuesta.” (Destacado es propio) 
 
De igual manera, el artículo 2 bis de la LCA habilita a este órgano contralor a autorizar  una 
contratación directa, siempre que existan motivos para ello, lo que también es abordado en los 
artículos 131 inciso i) y 157 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativo(RLCA). En el caso 
particular, en el oficio No. AMB-C-2194-2016, como sustento para la  autorización, la Administración 
expone:  “En las últimas dos décadas, producto del desarrollo inmobiliario de los cantones  ubicados 
aguas arriba, en cantones vecinos, se ha producido un aumento sustancial  en la cantidad de agua 
que conduce el Río Quebrada Seca, por lo que en época de  invierno en forma reiterada ha ocurrido 
inundaciones en diferentes zonas por su paso, con el agravante en los sectores colindantes con los 
puentes que fueron construidos para otra época y para otras condiciones. Lo anterior, ha afectado 
principalmente a las propiedades y a los ciudadanos que se localizan en las márgenes de dicho río y 
en colindancia con los puentes. (…). Para la ampliación del cauce en la zona donde se construirá la 
nueva estructura del puente sobre el río Quebrada Seca en Barrio San  Isidro y para la conformación 
de un parque lineal en la zona de protección, resulta indispensable para la satisfacción de interés 
público, la adquisición del terreno inscrito en el Folio real 4023416-000, propiedad de Lionel León 
Arguedas cédula 4-069-986, predio registrado mediante el plano de catastro H-1264938 con un área 
de  359.04 m2.”(Folios 01 y 04 del expediente de la solicitud de autorización). Considerando lo anterior, 
así como la documentación presentada adjunta con el trámite, se procede a analizar la procedencia 
de la solicitud planteada. 
 

A. Sobre la decisión tomada por la Administración 
En el mencionado oficio No. AMBC-C-219-2016, la Administración indica:  “Que el Concejo Municipal 
mediante acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria 57-2016, celebrada el 27 de setiembre del 2016, 
artículo 28, avaló el informe técnico DTO-164-2016, suscrito por el Director Técnico Operativo y de 
Desarrollo Urbano, (…) además que declaró de interés público la finca del folio real 4023416-000, 
propiedad de Lionel León Arguedas, (…) e instruyó a la Administración Municipal para realizar todos 
los trámites administrativos correspondientes para la debida ejecución del proceso de adquisición de 
terreno requerido (…) (folio 04 del expediente de la solicitud de autorización).  Visto el oficio No. 5728-
2016 del 05 de octubre del 2016, donde se comunica el acuerdo  tomado en la sesión ordinaria No. 
57-2016 del Concejo Municipal, se observa lo siguiente:  “SE ACUERDA CON TRES VOTOS A 
FAVOR DE LOS REGIDORES (…) Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES (…) PRIMERO: Avalar 
el informe de la  Comisión de Obras y Asuntos Ambientales. SEGUNDO: Avalar el Oficio DTO-164-
2016 suscrito por (…) director del Área Técnica Operativa, por medio del cual remite  declararía de 
interés público  de la finca número 23416 con el propósito de ampliar el cauce del río Quebrada Seca 
en la sección donde se construirá el nuevo puente conocido como Víctor Mora. TERCERO: Se declare 
de interés público el terreno inscrito en el folio real  4023416-000 propiedad de Lionel León Arguedas 
(…) CUARTO: Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal para que realicen las gestiones 
necesarias para  que se publique en el diario oficial La Gaceta la declaratoria de interés público del 
terreno inscrito en el folio real 4023416-000, propiedad de Lionel León Arguedas (…). QUINTO: Se 
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giren las instrucciones necesarias a la Alcaldía Municipal y a la administración para que se proceda 
con los diferentes trámites administrativos correspondientes para la debida ejecución del proceso de 
adquisición del terreno requerido, para la adecuada construcción del puente Victor Mora y  constitución 
de un parque lineal en ese sector de Barrio San Isidro. SEXTO: Una vez cumplido las diferentes 
gestiones administrativas útiles y necesarias en el presente caso, se acuerde por parte del Concejo 
Municipal para que el Alcalde firme la escritura de traspaso del terreno a adquirir.” (Destacado es 
propio) (Folios 20 y siguientes del expediente administrativo y 07 del expediente de la solicitud de 
autorización). Ahora bien mediante el oficio No. 5312/2016 del 14 de setiembre del 2016, se comunica 
el acuerdo No. 53-2016, en el que se indica: 
 
“En respuesta al memorando DTO-0163-2016 de fecha 10 de agosto de 2016 y en la cual se trasladó 
el expediente administrativo para la compra del terreno de interés público para la ampliación de la vía 
ubicada al norte, oeste y sur  del Restaurante Pollos del Monte, la Dirección Jurídica emite el oficio 
DJ-263-2016 de fecha 30 de agosto  de 2016 para lo que interesa indica, que la Dirección Técnica 
Operativa considere cuál de las dos excepciones previas en el artículo 71 de la Ley de Contratación 
Administrativa es la más adecuada técnicamente, refiriéndose al caso de interés. Una  vez analizado 
el tema y discutido el mismo en conjunto con la Alcaldía Municipal y con la participación del (…) de la 
Dirección Jurídica y tomando en consideración la urgente necesidad de entrar en posesión de la franja 
de terreno para la ampliación vial, este servidor en calidad de Director del Área Técnica Operativa 
recomiendo iniciar cuanto antes el proceso de expropiación requerido y siguiendo el debido proceso, 
con la  finalidad de entrar en posesión del bien inmueble declarado de interés público por la  
Municipalidad  iniciar lo antes posible las obras necesarias de ampliación vial. (…). El Director  Jurídico 
ai(…), cita que se debe de cumplir un procedimiento, optar por ir a la  Contraloría es un trámite largo 
y concibieron mal lo planteado, porque pensaron que estábamos comprando terrenos para hacer 
acera, entonces ahora se  propone iniciar un trámite de expropiación que es la decisión de la 
Administración, necesitamos linear acuerdos y que sean congruentes con la  posición institucional, 
reitera que la Administración opta por hacer expropiación, siempre garantizando derechos, señores 
están interesados en cumplir con el procedimiento, con todas las garantías legales y procesales que 
correspondan (…). SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el oficio DTO-197-2016. 
SEGUNDO: Modificar el punto cuarto del artículo 5 de la Sesión Ordinaria 19-2015 para que se lea: 
“CUARTO: Girar las instrucciones respectivas a la Alcaldía Municipal y a la Administración para que 
de forma expedita  se proceda con la  compra del terreno de interés mediante el procedimiento de 
expropiación. Igualmente y siguiendo  el debido proceso se entre en posesión del bien  y se realicen 
las obras necesarias de ampliación  de la vía pública.” (Destacado es propio)(Folios 18 y 19 del 
expediente administrativo  y 07 del expediente de la solicitud de autorización) 
 
Frente a lo trascrito, es posible determinar que si bien en la sesión ordinaria No. 57-2016, se instruyó 
a la Alcaldía a proceder con los trámites administrativos correspondientes para la adquisición del 
inmueble, es lo cierto que en la sesión ordinaria No. 53-2016 se determinó el procedimiento para 
adquirir el inmueble, decantándose por la expropiación. Se hace la anterior acotación en el tanto en el 
expediente administrativo que nos fue remitido, están contenidos los oficios  No. 5312/2016 del 14 de 
setiembre del 2016 y No. 5728/2016 del  05 de octubre del 2016, de ahí que se asume  que ambos se 
refieren al mismo bien. Asi las cosas, siendo que la administración determinó ejercer sus facultades 
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de expropiación, conforme lo señala el artículo 71 de la LCA, no corresponde a este órgano contralor 
otorgar la solicitud planteada. 
 

B. Respecto a la medida real del inmueble  
Dentro de la solicitud que se nos presenta, se indica que pretende la compra de un bien inmueble con 
una medida de 359.04 metros cuadrados.  Sin embargo, en el oficio No. 5728/2016 antes mencionado, 
se indica: 
“El regidor Propietario (…) señala que  definitivamente no estará de acuerdo porque se debe de hacer 
un análisis más extenso, porque ese lote no mide aproximadamente 300 metros, está de acuerdo en 
pagar al señor lo que mide la  propiedad, porque es un lote que considera  que no se debe pagar, 
porque se debe dejar el retiro frente a la propiedad y la colindancia con el río, cree que queda una 
cuarta de tierra, sería pedir a la Administración que hagan un análisis del terreno y que la Unidad de 
Topografía nos diga cuantos son los metros para pagar. La  Regidora propietaria (…) considera que 
se debe aclaras si el señor es beneficiario  de las casas del río, le gustaría ver el avalúo el Ministerio 
de Hacienda y cuánta área  ha sido socavada por el río.” (Destacado es propio) (Folios 22 y 23 del 
expediente  de la solicitud de autorización). 
 
Por otro lado, en el avalúo No. H-035-2016 del 24 de agosto del presente año, realizado por la 
Administración Tributaria del Ministerio de Hacienda, se indicó:  “El inmueble a valorar corresponde a 
la finca: Folio Real 4023416-000 Partido de Heredia, con un área originalmente de 359.04 m2 y un 
frente de 23.34 m, la cual concordante con el plano de catastro: H-1264938-2008 del 12 de junio de 
2008, sin embargo en la realidad solo una parte del terreno está sobre la superficie y de esta una 
porción forma parte  de la franja o zona de protección del río, de manera que un 65% aproximadamente 
del lote fue arrastrado  por la corriente del río o se  encuentra dentro de zona dragada por la 
Municipalidad.”(Negrita agregada) (Folio 13 del expediente administrativo y 07 del expediente de la 
solitud de autorización).  De lo anterior, se vislumbra que si bien la Administración solicita  autorización 
para  la compra del inmueble, tomando como base la información registral, lo cierto es que la medida  
real de dicho inmueble es otra, según se desprende del avalúo practicado. Medida que incluso no se 
aprecia en ninguna otra parte de la información que fue remitida. Así las cosas, siendo que se solicita 
autorización para la compra de un inmueble cuya medida registral parece no ser igual a la medida 
real, se procede a denegar la autorización requerida, por cuanto no existe certeza sobre la medida 
real del inmueble. Debe tener presente la administración, que en atención a la sana administración de 
los fondos públicos, debe pagar el costo real de los bienes que desea adquirir. En el caso particular, 
no se observa justificación jurídica alguna por parte de esa Municipalidad que aclare lo antes expuesto 
en cuanto a la cabida del bien y el pago  que se pretende realizar. 
 

C. Sobre la conveniencia del objeto propuesto 
Como antes se expuso, en el oficio No. AMB-C-219-2016, la Administración expone que la compra del 
terreno que se pretende: “Para la ampliación del cauce en la zona donde se construirá la nueva 
estructura del puente sobre el río Quebrada Seca en Barrio San Isidro y para la conformación de un 
parque lineal en la zona de protección (…)(folio 04 del oficio  No. AMB-C-219-2016).  Ahora bien, en 
el citado avalúo No. H-35-2016, se indica:  “Sin embargo el terreno restante también ha sido inundado 
por las crecidas del río y constituye una seria amenaza para toda criatura lo que  se pudo verificar por 
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los severos daños que sufrieron la casa y las tapias y el portón, en algunas partes el nivel del agua 
llegó cerca de 2 metros de altura”. (Destacado es propio) (Folio 13 del expediente administrativo  y 07 
del expediente de la solicitud de autorización).  En razón de lo expuesto en dicho avalúo, debe esa 
Municipalidad valorar detenidamente el destino que se le daría al inmueble, principalmente en el tanto 
se indica que se pretende  adquirir para  construir la nueva estructura del puente y “para la 
conformación de un parque lineal en la zona de protección”, de modo que debe considerarse si las 
personas  tendrán acceso o no al parque lineal, de frente a la amenaza que se expone en el citado 
avalúo. 
 

D. Sobre la aplicación del Decreto Ejecutivo No. 33834-MP 
En el oficio  No. AMB-C-2019-2016, la Administración expone como sustento para la  solitud lo 
siguiente:  “En junio del año 2007, se emitió el Decreto Ejecutivo N° 33834-MP, que declaró 
emergencia en situación que se presentó en algunos cantones del país incluido Belén, producto de 
eventos climatológicos importantes y por consiguientes se implementó un Plan de Emergencia y un 
Plan Maestro para la atención de la Quebrada Seca.” (Folio 02 del Oficio No. AMB-C-219-2016. Ahora 
bien, en el Decreto Ejecutivo No. 37140-MP-MOPT-H-S, en el artículo 1,  se indicó:  “Se declara la 
cesación del estado de emergencia declarado por el Poder Ejecutivo mediante  los decretos ejecutivos 
N° 30866-MP, 31540-MP-MOPT, 31899-MP-MOPT, 32180-MP-MOPT, 32211-MP-MOPT, 32479-MP-
S-H, 32657-MP-MOPT, 32659-MP-MOPT, 32720-MP-MOPT, 32797-MP-S, 32798-MP, 33166-MP, 
33373-MP, 33493-MP, 33834-MP, 33859-MP, 33931-MP-S,  33967-MP-S, 34045-MP, 34553-MP, 
34742-MP, 34805-MP, 34906-MP, 34973-MP, los cuales quedan derogados” (Destacado es propio). 
Como se puede apreciar, el Decreto Ejecutivo No. 33834, hoy  se encuentra derogado. De conformidad 
con lo que se ha expuesto, estima este órgano  contralor que lo procedente es denegar la solicitud 
planteada por la Municipalidad de Belén. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose Luis 
Venegas, Gaspar Rodriguez, Elena Gonzalez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Remitir al Alcalde Municipal, para que se analice lo expuesto por la Contraloría y de 
ser procedente realizar una nueva solicitud. 
 
ARTICULO 29.  Se conoce trámite 3638 de Olga Chaves, cédula 5-148-050 y Roger Sanabria cédula 
4-139-496.  Por este  medio les hago partícipes de nuestro agradecimiento por el trabajo realizado en 
el Residencial Belén, de la demarcación de vías, estamos muy satisfechos por tan pronta respuesta 
de parte de ustedes, tanto del departamento de Obras, como al encargado del tránsito en Belén al 
señor Sergio Trujillo y Oscar Hernández ingeniero de  obras, y lo mejor es que en las calles se ven  
despejadas de tantos carros en las aceras y por lo tanto los vecinos de calle Honduras y Uruguay 
estamos muy agradecidos con ustedes. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, reflexiona que si se pueden hacer las cosas!! Ojala los 
vecinos de Ciudad Cariari nos manifestaran lo mismo, porque tienen muchos problemas por mucho 
tiempo. 
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El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, explica que ningún tráfico puede hacer multa si no hay rayas 
amarillas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer a los funcionarios Oscar Hernandez – Coordinador 
de la Unidad de Obras y Sergio Trujillo – Encargado de la Policía de Tránsito, las gestiones realizadas 
por el bienestar de la comunidad del Residencial Belén.  
 

A las 7:40 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


